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El Mexicano

ENSENADA.- Tras varias sema-
nas de manifestaciones y bloqueos 
de oficinas en el municipio de San 
Quintín, al menos siete funciona-
rios han presentado su renuncia 
argumentando, en algunos casos, 
hostigamiento.

El más reciente, Andrés Valdez 
Estrada, quien presentó su renun-
cia como encargado de despacho 
de Servicios Públicos Municipales 
del Ayuntamiento de San Quintín, 
cargo que anteriormente ocupaba 
Fernando Molina Miranda, removi-
do del cargo el año pasado.

Además, el pasado 7 de febre-
ro, la coordinadora de Comunica-
ción Social, Luisa Fernanda Mora-
les Reséndiz, presentó una renun-
cia formal, argumentando hostiga-
miento y maltrato laboral.

Por otra parte, Carlos Sánchez 
Luna presentó su renuncia a la Di-
rección de Asuntos Jurídicos del 
Ayuntamiento de San Quintín, por 
motivos personales, de acuerdo a 
un breve comunicado.

Entre los funcionarios que han 
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POR DIVERSAS CAUSAS

Renuncian 7 
funcionarios 
en San Quintín

SAN QUINTIN.- Siete 
funcionarios municipales 
han presentado su 
renuncia a su cargo 
argumentando diversos 
motivos.
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APLICARÁN VACUNAS

Refuerzan acción 
contra sarampión
Sostiene la Gobernadora Marina del Pilar 
reunión virtual con la Presidenta Claudia 
Sheinbaum para reforzar acciones con-
tra el sarampión. Iniciará jornada vacu-
nación desde los niños de seis meses de 
edad y se refuerzan filtros sanitarios en 
aeropuertos y centrales camioneras.

VAN TRES CASOS EN MENOS DE UN MES

DETECTAN MENORES CON 
ARMAS EN PREPARATORIAS

ESPECIALISTAS LLAMAN A NO 
MINIMIZAR LOS HECHOS Y  
ATENDER EL TRASFONDO 
SOCIAL Y FAMILIAR

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.-En menos 
de un mes se han 
registrado al me-
nos tres incidentes 

en planteles educativos de 
Tijuana donde menores por-

taban armas-dos de fuego y 
una de plástico-para ame-
drentar e ingresar a los cen-
tros escolares. 

La escena quedó graba-
da en video. En el patio del 
Cecyte plantel Florido, mien-
tras varios estudiantes ro-
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TIJUANA.- El presidente mu-
nicipal, Ismael Burgueño Ruiz, 
inauguró nuevas Unidades 
Preventivas de Salud ‘Tijuana 
Saludable’ ubicadas en las co-

lonias Las Fuentes y El Dora-
do; esta última representa la 
quinta unidad de este tipo en 
funcionamiento. 

En estos espacios, las y los 
afiliados podrán beneficiarse 
con atención médica gratui-
ta, entre otros servicios orien-

tados a la prevención y cuida-
do de la salud.

En este marco, el alcalde Is-
mael Burgueño expresó sen-
tirse orgulloso del programa 
‘Tijuana Saludable’,  y enfati-
zó que no es un sistema de sa-
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Inaugura Ismael Burgueño más Unidades 
Preventivas de Salud ‘Tijuana Saludable’

JUSTICIA SOCIAL, LAS 
40 HORAS LABORALES
La legisladora bajacaliforniana Julieta Ramírez, 
destacó la aprobación del dictamen en 
Comisiones Unidas del Senado de la semana 
laboral de 40 horas y sostuvo que con la 4T hay 
una defensa real en los derechos del trabajador. 
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AVALAN 
40 HORAS
El Senado de la 
República dio un paso 
formal hacia la reducción 
de la jornada laboral en 
México al aprobar en el 
Pleno el dictamen para 
fijar una semana laboral 
de 40 horas.1C
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BC REPORTA 33 CASOS CONFIRMADOS

Reforma de 40 
horas laborales 
es un acto de 
justicia social

Reforzarán acciones 
contra el sarampión

SOSTUVÓ 
GOBERNADORA 
MARINA DEL 
PILAR, REUNIÓN 
VIRTUAL CON 
PRESIDENTA DE 
MÉXICO, CLAUDIA 
SHEINBAUM PARDO

ANA LILIA RAMÍREZ
El Mexicano

TIJUANA.- La Goberna-
dora del Estado, Ma-
rina del Pilar Ávila Ol-
meda, informó que sos-

tuvo una reunión virtual con la 
presidenta de México, Claudia 
Sheinbaum Pardo, con el ob-
jetivo de reforzar las acciones 
contra el sarampión en el país y, 
en especial, en Baja California, 
donde actualmente se reportan 
33 casos confirmados.

Durante el encuentro se dio a 
conocer que a nivel nacional se 
cuenta con más de 28 millones 
de vacunas listas para aplicarse 
a menores de 6 meses a 12 años, 
así como a personas de 13 a 49 
años que no hayan recibido una 
segunda dosis o que hayan esta-
do en contacto con algún pacien-
te contagiado. No obstante, no se 
detalló cuántas de esas dosis se-
rán destinadas específicamente a 
la entidad.

Previamente, autoridades del 
sector salud estatal informaron 
que, ante el incremento de casos, 
se determinó bajar la edad míni-
ma de vacunación. Ahora, las y 
los menores podrán ser inmuniza-
dos desde los seis meses de edad 
como medida preventiva para con-
tener la propagación del virus.

Se contempla una 
inversión histórica 
de 756 millones de 

pesos

MEXICALI.–Con el objetivo de 
transformar la movilidad y elevar 
la calidad de vida de las familias 
bajacalifornianas, la Gobernado-
ra Marina del Pilar Avila Olmeda 
anunció el arranque del progra-
ma “Calles Seguras, Familias Se-
guras”, una estrategia integral de 
bacheo y rehabilitación de vialida-
des que iniciará en Mexicali en su 
primera etapa, con una inversión 
de 756 millones de pesos entre el 
Gobierno del Estado y el Ayunta-
miento de Mexicali.

La mandataria estatal expuso 
en su Conferencia Mañanera, que 
la primera etapa abarcará más de 
1 millón de metros cuadrados de 
vialidades dentro de la capital del 
estado y el Valle de Mexicali; esto 
se traduce en más de 100 kilóme-
tros de vialidad, una distancia que 
equivale a viajar de la capital al po-
blado de El Hongo. 

“Se van a seguir transforman-
do las vidas de más de 250 mil per-
sonas de manera directa, en estos 
esfuerzos en las distintas vialida-
des, también dentro de las colo-
nias del Valle de Mexicali para po-
der rehabilitar, bachear y también, 
con una microcarpeta, poder se-
llar las vialidades, para que mover-

MEXICALI.- La Gobernadora Marina del Pilar Avila Olmeda anunció el 
arranque del programa “Calles Seguras, Familias Seguras”.

Rehabilitarán más de 1 millón de 
metros cuadrados de vialidades

CON “CALLES SEGURAS, FAMILIAS SEGURAS”: MARINA DEL PILAR

se sea más seguro, más rápido y más 
digno”, externó.

Puntualizó que estas acciones se inte-
gran dentro de los ejes de trabajo del pro-
grama Respira, mediante el cual se han 
ejecutado obras de gran magnitud, como 
los puentes Río Nuevo y Eje Central, así 
como el distribuidor vial de Carranza en 
Mexicali, entre otras que se han realiza-
do a lo largo del territorio estatal.

Se realizarán trabajos de bacheo, 
instalación de microcarpeta y poste-
riormente la rehabilitación de vialida-
des del Valle de Mexicali y de calles 
dentro de la ciudad. También se inclu-
yen obras en el acceso a la autopista 
Centinela–La Rumorosa, así como la 
pavimentación de distintas zonas prio-
ritarias dentro de la estrategia “Cora-
zones”.

“Nunca antes se había invertido tan-
to en pavimentación en la capital de 
nuestro estado. Aquí es un trabajo en 
coordinación, lo cual nos va a permitir 
tener todavía más alcance y mayor im-
pacto, y esto es únicamente la primera 
etapa”, refirió Avila Olmeda.

Añadió que se intervendrán 100 mil 
metros cuadrados en carreteras del Va-
lle de Mexicali con reciclado asfáltico. 
Estas acciones contemplan los ejidos 
Guanajuato y Michoacán de Ocampo; 
la carretera estatal 8; la colonia La La-
drillera; el Ejido Hermosillo; así como 
Chiapas I y Veracruz, atendiendo solici-
tudes históricas de la comunidad.

Por su parte, la Alcaldesa de Mexi-
cali, Norma Alicia Bustamante Mar-
tínez, señaló que para este año 2026 
se dio arranque a un programa de ba-
cheo, mantenimiento, rehabilitación, 
reconstrucción y pavimentación de via-
lidades cercano a los 605 mil metros 
cuadrados.

“Esto implica una capacidad opera-
tiva fortalecida con maquinaria espe-
cializada, y aquí quiero agradecer a la 
gobernadora, que desde diciembre del 
año pasado nos ha facilitado la máqui-
na recicladora con la que estamos tra-
bajando. Esto es trabajo de calle, pero 
para nosotros representa mayor co-
bertura y mayor capacidad correcti-
va”, concluyó.

MEXICALI.-Tras la aprobación por 
unanimidad en las Comisiones Unidas 
del Senado de la República, de la re-
forma constitucional que establece de 
manera gradual la semana laboral de 
40 horas, la senadora de Morena por 
Baja California, Julieta Andrea Ramírez 
Padilla, puntualizó que se trata de un 
avance histórico impulsado por los go-
biernos de la 4T. 

En ese sentido, la legisladora resaltó la 
sensibilidad y voluntad política de la presi-
denta de la República, Claudia Sheinbaum 
Pardo, para que haya una defensa real de 
los derechos de las y los trabajadores.

Aunque la reforma aún deberá se-
guir un proceso legislativo para su 
aprobación final, Ramírez Padilla pun-
tualizó que el hecho de que haya salido 
en Comisiones Unidas por unanimidad, 
es una gran señal de que hay un con-
senso en pro de la clase trabajadora.

El dictamen contempla la reducción 
gradual de horas de trabajo hasta lle-
gar a 40 en 2030. Serán 46 horas se-
manales en 2027; 44 en 2028; 42 en 
2029; y 40 al final del sexenio de la pre-
sidenta Claudia Sheinbaum. 

“Además el dictamen reconoce el es-
trés laboral como un problema estruc-
tural de salud pública y retoma estu-
dios que advierten sobre el riesgo que 
desatan las jornadas prolongadas con 
infartos y enfermedades cerebrovas-
culares, como trombosis o embolias, y 
esta reforma permitirá prevenir y redu-
cir estos indicadores”, subrayó la sena-
dora bajacaliforniana.

Tras la discusión y aprobación del 
dictamen en las Comisiones Unidas 
del Senado, de las cuales formó par-
te la legisladora morenista, indicó que 
Baja California cuenta con una de las 
fuerzas laborales más fuertes y pujan-
tes del país, por lo cual era justo que se 
logrará este avance para su bienestar.

Como parte de la nueva estrategia, 
se aplicará una dosis a menores de 6 
meses a 1 año; se reforzará la vacuna-
ción en niñas y niños de 1 a 9 años; 
y se ampliará la cobertura a personal 
de salud, primeros respondientes y do-
centes, considerados grupos priorita-
rios por su nivel de exposición.

El secretario de Salud de Baja Cali-
fornia, Adrián Medina Amarillas, afir-
mó que hay vacunas disponibles, luego 
de que el Gobierno Federal adquiriera 
28 millones de dosis, y aseguró que el 
estado podrá solicitar más biológicos 
en caso de ser necesario.

La autoridad sanitaria reiteró que 

la vacunación oportuna es clave para 
evitar un brote comunitario y proteger 
a la población más vulnerable. Medi-
na Amarillas señaló que Baja Califor-
nia se mantiene con la guardia en alto, 
luego de que a nivel nacional se activa-
ra una alerta sanitaria.

Aunque los brotes detectados son fo-
calizados, el funcionario llamó a no ba-
jar la vigilancia. Indicó que desde el ini-
cio del brote se mantienen operativos 
de supervisión en aeropuertos y centra-
les camioneras para detectar personas 
con fiebre o lesiones compatibles con 
sarampión, a fin de cortar posibles ca-
denas de transmisión.

JULIETA RAMÍREZ



CONCANACO INDICÓ QUE EL SECTOR 
GASTRONÓMICO, ASÍ COMO FLORERÍAS Y TIENDAS DE 
REGALOS SERÁN LOS MÁS BENEFICIADOS
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TIJUANA.- El comer-
cio organizado de 
Tijuana prevé un 
repunte significati-

vo en las ventas con motivo 
del Día del Amor y la Amis-
tad, celebración que además 
se espera incentive la llega-
da de visitantes del sur de 
California y la región fron-
teriza.

Julián Palombo Sauce-
do, consejero nacional de 
la Confederación de Cáma-
ras Nacionales de Comercio, 
Servicios y Turismo (Conca-
naco Servytur), informó que 
el 14 de febrero es una de 
las fechas más relevantes del 
inicio del año para el sector 
terciario.

Señaló que esta celebra-
ción genera un efecto inme-
diato en restaurantes, cafe-
terías, bares, joyerías, per-
fumerías, florerías, pastele-
rías, chocolaterías y tiendas 
de regalos, así como en hote-
les y moteles.

“En una ciudad fronteri-
za como Tijuana se suma el 
flujo de visitantes que cruzan 
para celebrar las diferentes 
fechas festivas, lo que am-
plía el beneficio económi-
co para miles de negocios”, 
destacó.

De acuerdo con las pro-
yecciones del sector, se es-
tima un incremento gene-
ral en ventas de entre 20% y 
35% en comparación con un 
fin de semana regular, aun-
que algunos giros podrían 
superar ampliamente ese 

promedio.
Palombo Saucedo expli-

có que la ubicación geográ-
fica y la condición binacional 
de la ciudad favorecen que 
parejas y grupos de amigos 
elijan Tijuana para celebrar, 
atraídos por la oferta gastro-
nómica, el entretenimiento 
y los precios competitivos, 
lo que fortalece la economía 
local y el empleo.

Asimismo, hizo un llama-
do a los consumidores a res-
paldar al comercio formal, al 
señalar que este ofrece cali-
dad, seguridad y certeza en 
las compras.

Finalmente, indicó que el 
sector se encuentra prepara-
do con promociones y servi-
cios especiales para atender 
tanto a residentes como a vi-
sitantes durante esta fecha.

EN TIJUANA

Prevén incremento de 35% 
en ventas por San Valentín

TIJUANA.- Los restaurantes y giros gastronómicos ya preparan promociones y 
servicios especiales para residentes y visitantes en San Valentín.

TIJUANA.- La UTT abre su convocatoria de 
examen de nuevo ingreso, para interesados en 
cursar ingenierías, licenciaturas y maestrías.

TIJUANA.- Con capacidad 
para más de 2 mil alumnos 
de nuevo ingreso para el 
próximo ciclo escolar, la Uni-
versidad Tecnológica de Ti-
juana (UTT) emitió su convo-
catoria para registro de exa-
men de admisión, la cual se 
ha destacado por implemen-
tar un modelo educativo ali-
neados a la demanda labo-
ral, además de contar con 
instalaciones que facilitan su 
aprendizaje y pronta incorpo-
ración al sector laboral, una 
vez que concluyen sus estu-
dios.

Salvador Morales Riubí, 
rector de la UTT, dio a co-
nocer que dicha convocato-
ria tiene vigencia del 16 de 
febrero al 20 de mayo, con 
una variedad de ingenierías 
y licenciaturas que, al contar 
con alta demanda, 8 de cada 
10 alumnos que egresan, 
pueden colocarse en menos 
de 6 meses.

Mencionó que uno de los 
grandes atractivos, es que los 
alumnos llevan 30% teoría y 
70% práctica en laboratorios 
equipados con alta y actuali-
zada tecnología, que les per-
mite un conocimiento califi-
cado para trabajar en corto 
tiempo en la carrera cursada.

“Son 36 programas edu-
cativos, así como dos maes-
trías en semiconductores e 
ingeniería en administración 
industrial; también contamos 
con la modalidad mixta en In-
geniería en Mecatrónica, y 
en las dos nuevas carreras 
de Ingeniería Industrial área 
Sistemas de Gestión de Cali-
dad y en la Licenciatura en 
Contaduría”, destacó.

En ese sentido, Morales 
Riubí que en el reto de am-
pliar la formación en áreas 
que están siendo tendencia 
a nivel mundial, y que la in-

dustria ya ejecuta en Baja Ca-
lifornia, se tomó en conside-
ración la implementación de 
la Ingeniería en Semiconduc-
tores así como la Ingeniería 
en Administración Industrial 
e Ingeniería en Electromo-
vilidad, estando así a al van-
guardia de las necesidades 
del sector laboral.

Reconoció que el sector 
industrial ha participado con 
la UTT precisamente en la 
capacitación del alumnado, 
“brindan preparación técni-
ca y posteriormente los Inge-
nieros tienen la oportunidad 
de incorporarse en menos de 
6 meses al sector laboral, lo 
cual es el resultado de un es-
tudio de mercado que ayuda 
a garantizarlo”.

Otra de las carreras que 
tuvo mayor demanda en la 
convocatoria anterior, fue la 
de Gastronomía, “el año pa-
sado abrimos la carrera de 
gastronomía en la unidad 
de Tijuana, la cual tuvo mu-
cha demanda, pero la carre-
ra más sólida sigue siendo la 
carrera de ingeniería indus-
trial debido a su amplia apli-
cación en procesos de manu-
factura y control de calidad”.

De ahí, las carreras de Me-
catrónica y Aeronáutica, rela-
cionadas con automatización 
y tecnología avanzada, son 
las que siguen en demanda, 
al igual que Logística Inter-
nacional, indispensable en la 
región por su fuerte actividad 
de comercio exterior.

Para los interesados en 
registrarse para el examen 
de admisión, se informa que 
éste tendrá un costo de 560 
pesos y se aplicará del 15 al 
19 de junio, dando a conocer 
los resultados el 9 de julio. 
Para mayor información pue-
de consultar el portal oficial 
www.uttijuana.edu.mx. (scg)

FOTO: ANGÉLICA MONTOYA
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TIJUANA.- Actualmente ha disminuido de 
manera significativa en flujo en las clínicas 
dentales, por diversos factores, principalmente 
por las demoras en los cruces fronterizos.

DEL 16 DE FEBRERO AL 20 DE MAYO

Abrirá la UTT convocatoria 
para alumnos de nuevo ingreso

TIJUANA.–Clínicas dentales en 
Tijuana se encuentran operan-
do por debajo del 25% de su 
capacidad habitual, en un con-
texto donde la ciudad continúa 
registrando un crecimiento en 
el número de egresados de 
odontología, informó el doc-
tor Adrián Murillo, secretario 
de la mesa directiva del Baja 
Health Cluster.

El especialista explicó que, 
si bien la odontología se man-
tiene como uno de los servi-
cios médicos más demanda-
dos por pacientes internacio-
nales-principalmente de Es-
tados Unidos-, actualmente el 
flujo ha disminuido de manera 
significativa.

“Hay unidades que están 
trabajando por debajo del 25% 
de la operación que tienen re-
currentemente”, señaló.

Atribuyó esta baja a diver-

sos factores, entre ellos la in-
certidumbre migratoria de pa-
cientes que residen en Estados 
Unidos y que temen salir del 
país por posibles complicacio-
nes para reingresar, así como 
los tiempos de espera en los 
cruces fronterizos y condicio-
nes de seguridad.

Durante años, la diferencia 
de costos ha sido uno de los 
principales atractivos para el 
turismo médico en Tijuana, ya 
que los tratamientos en Esta-
dos Unidos pueden costar el 
doble o incluso el triple que en 
esta ciudad. Esto ha generado 
un flujo constante de pacien-
tes que buscan atención rápi-
da y a precios accesibles.

Sin embargo, Murillo advir-
tió que mientras algunas clí-
nicas enfrentan baja deman-
da, la oferta de profesionales 
continúa en aumento. Actual-

mente existen alrededor de 6 
mil dentistas en Tijuana, de los 
cuales aproximadamente mil 
500 se enfocan casi exclusi-
vamente en la atención de pa-
cientes internacionales.

Además, en los últimos años 
han surgido más universida-
des-incluidas privadas- que 
ofrecen la carrera de odonto-
logía, lo que incrementa el nú-
mero de egresados que se in-
corporan al mercado laboral 
local.

Si bien la ciudad sigue cre-
ciendo y mantiene su posición 
como destino de turismo mé-
dico, el representante del Baja 
Health Cluster reconoció que 
el reto actual es recuperar el 
flujo de pacientes internacio-
nales para evitar una mayor 
presión sobre el sector y ga-
rantizar la sostenibilidad de 
las clínicas establecidas.

PREOCUPA AUMENTO DE EGRESADOS

Clínicas dentales en Tijuana operan 
hasta al 25 por ciento de su capacidad
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EN ESTA OCASIÓN, 
SE ENFOCARON 
EN LA POBLACIÓN 
ESCOLAR DE 
LA ESCUELA 
SECUNDARIA NO. 28  
 

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Con el firme 
compromiso de forta-
lecer la seguridad en 
los entornos escola-

res, elementos de la Dirección 
de Prevención del Delito, en 
coordinación con la Unidad de 
Operaciones Caninas, acudie-
ron a la Escuela Secundaria 
No. 28, ubicada en la colonia 
Francisco Villa, donde se lle-
vó a cabo el programa “Revi-
sión de Pertenencias”.

Esta actividad tuvo como 
objetivo verificar que los 
alumnos no porten objetos 
que pudieran poner en ries-
go la integridad de sus com-
pañeros, docentes o personal 
administrativo, reforzando así 
las medidas de seguridad den-
tro del plantel, donde se aten-
dieron cuatro grupos, benefi-
ciando a un total de 126 alum-
nos.

A través de un trabajo coor-
dinado entre oficiales y perso-
nal académico, se realizaron 
recorridos preventivos en las 
aulas para identificar posibles 
riesgos que pudieran vulnerar 
la integridad de la comunidad 
estudiantil. Asimismo, se im-
partió una plática preventiva 
dirigida a los estudiantes, fo-
mentando la cultura de la res-
ponsabilidad, el autocuidado 
y la toma de decisiones cons-
cientes.

Durante la revisión, el 
agente canino policial “Wi-
llie” participó en la verifica-
ción de pertenencias, enfo-

MAYOR ATENCIÓN EN ESCUELAS 

Refuerza SSPCM acciones con 
“Revisión de Pertenencias”

TIJUANA.- Impulsa SSPCM programa “Revisión de 
Pertenencias” en la Escuela Secundaria No. 28.

TIJUANA.- La 
Doctora María 
Elena Andrade 
Ramírez, sostuvo 
una reunión 
interinstitucional 
con el Comité de 
Implementación 
del Código 
Nacional de 
Procedimientos 
Civiles y 
Familiares.

cándose en la detección de sus-
tancias que pudieran resultar 
nocivas para la salud. Como re-
sultado, se localizaron diversos 
objetos como cutters, tijeras 
puntiagudas, plumones, medi-
camento sin receta médica y un 
bastón policial, mismos que fue-
ron puestos en resguardo del di-
rector del plantel para las accio-
nes correspondientes.

Estas acciones se realizan 
con estricto apego a los dere-
chos humanos y en coordinación 
permanente con directivos, do-
centes y padres de familia, for-
taleciendo la confianza y el com-
promiso conjunto por mantener 
espacios escolares seguros.

La prevención es la base 
para construir tranquilidad en 

nuestra comunidad. Proteger a 
nuestras juventudes es una ta-
rea compartida que requiere la 
participación activa de todos los 
sectores de la sociedad.

Por ello, la SSPCM continua-
rá implementando este tipo de 
programas en distintos plante-
les educativos de la ciudad, con 
el objetivo de fortalecer los es-
quemas preventivos en las ins-
tituciones y consolidar la alian-
za con la comunidad estudiantil.

Se hace un llamado a madres 
y padres de familia para que se 
involucren activamente en la su-
pervisión de los objetos que sus 
hijos llevan a la escuela, ya que 
la seguridad comienza en casa 
y se refuerza en conjunto con la 
comunidad educativa. (scg)

Detectan ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-A 

deaban y grababan una pelea, uno de 
los jóvenes involucrados sacó un arma 
de fuego y la utilizó para amedrentar a 
su contrincante. El episodio, que circu-
ló rápidamente en redes sociales, desa-
tó temor entre padres de familia y en-
cendió las alarmas dentro del plantel.

Horas después, un segundo caso vol-
vió a poner el tema sobre la mesa. La 
Policía Municipal informó que, tras una 
denuncia al número de emergencias 
9-1-1, fue asegurado un menor de 15 
años identificado como Emanuel, quien 
ingresó sin autorización al CBETis 155, 
ubicado en la colonia El Rubí. De acuer-
do con el reporte oficial, el adolescente 
portaba una navaja y un arma de plás-
tico con la intención de buscar a otro 
alumno para amedrentarlo.

El menor fue puesto a disposición de 
la Fiscalía General del Estado para las 
investigaciones correspondientes.

Sin embargo, no es el único antece-
dente reciente.

El pasado 22 de enero de 2026, au-
toridades de Tijuana aseguraron a un 
alumno de la Escuela Secundaria No. 1 
“Presidente Lázaro Cárdenas”, conoci-
da como “La Poli”, luego de localizar un 
arma de fuego en su mochila.

Tras una denuncia anónima a los ser-
vicios de emergencia, elementos de la 
Fuerza Estatal de Seguridad Ciudadana 
(FESC) y de la Policía Municipal ingre-
saron al plantel, ubicado sobre el bule-
var Agua Caliente, para realizar una re-
visión preventiva.

Durante la inspección se encontró 
un arma de fuego-reportada extraofi-
cialmente como calibre 9 milímetros- 
dentro de la mochila del estudiante me-
nor de edad. El alumno fue detenido y 
quedó a disposición de la Fiscalía Ge-
neral del Estado para determinar su si-
tuación legal.

Reportes preliminares indicaron 
que el menor podría haber ingresado 
el arma al plantel desde el día anterior, 
presuntamente aprovechando la ausen-
cia de algunos profesores. El hecho ge-
neró alarma entre la comunidad esco-
lar y obligó a reforzar medidas internas 
de supervisión.

Aunque en uno de los casos el arma 
resultó ser de plástico, el impacto social 
ha sido el mismo: madres y padres de 
familia preocupados, docentes en aler-
ta y estudiantes que comienzan a mirar 
con desconfianza el espacio que debe-
ría ser seguro.

Para especialistas en salud mental, lo 
ocurrido no debe analizarse como episo-
dios aislados ni minimizarse por el tipo 
de arma asegurada.

Marcela Iturralde Camacho, subdi-
rectora del Hospital de Salud Mental, 
advirtió que la presencia de menores 
portando armas en escuelas forma par-
te de una cadena de violencia que no 
nace en los planteles, sino en entornos 
adultos.

Señaló que, en ocasiones, los meno-
res que se convierten en agresores tam-
bién son víctimas de violencia dentro de 
sus propios hogares.

“Tenemos que identificar que los 
niños, las niñas y los adolescentes 
no son culpables de lo que está suce-
diendo; es todo un sistema, son cade-
nas de violencia”, explicó.

La especialista describió cómo esa 
violencia suele escalar dentro de la 
dinámica familiar.

“De pronto hay personas que vi-
ven un mal día, que enfrentan tráfi-
co en la ciudad o situaciones convul-
sas; su jefe les grita y viven momen-
tos complejos que descargan en la es-
posa, luego esa violencia se va a los 
hijos y los hijos al hermanito menor. 
Porque esa violencia busca descar-
garse”, detalló.

Iturralde Camacho subrayó que se 
trata de un fenómeno sistémico y que 
también influyen la omisión institu-
cional y la falta de atención oportuna, 
tanto desde las escuelas como des-
de el gobierno y la propia comunidad.

“Estamos hablando de que la violen-
cia es sistémica y es responsabilidad de 
todos y todas, especialmente de los adul-
tos. Muchas veces pensamos que el agre-
sor o el ‘bully’ es el único responsable, 
pero detrás hay un entramado social que 
no estamos atendiendo”, puntualizó.

En aulas donde debería hablarse de 
proyectos de vida, tareas y exámenes, 
ahora también se habla de revisiones, 
protocolos y miedo.

Renuncian ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-A
renunciado, también está Erik Yair 

Berrelleza Félix y Brenda Josefina Se-
púlveda Álvarez, ambas ocuparon el 
cargo de Oficial Mayor; Francisco Geo-
vany Valdez Valenzuela, titular de Admi-
nistración y Finanzas.

Del mismo modo, renunció al cargo 
Iván Duarte, presentó su renuncia como 
secretario general del Ayuntamiento, 
también por motivos personales. 

Hasta el momento, la Presidencia 
Municipal no se ha pronunciado al res-
pecto, ni han dado a conocer nuevos 
nombres para estos cargos en las de-
pendencias.

Inaugura ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-A
lud, sino un complemento al esque-

ma, desde la parte preventiva que le 
compete al Gobierno Municipal.

“Cuando hay trabajo en equipo y 
coordinación hay gobernabilidad, esto 
es muestra de que el recurso se está 
administrando correctamente, quiero 
agradecer el apoyo del Cabildo de Ti-
juana, porque esto permite impulsar 
grandes acciones”, puntualizó.

En su intervención, la Síndica Pro-
curadora, Teresita Balderas Beltrán, 
enfatizó que ‘Tijuana Saludable’ pasó 
por los procesos debidos y cumple con 

la normativa para ponerlo en marcha, 
lo que hoy es una realidad gracias a 
la voluntad del presidente Ismael Bur-
gueño Ruiz.

Por su parte, la secretaria de Bien-
estar, Wendy Ontiveros González, indi-
có que estas unidades son posibles gra-
cias al liderazgo del presidente Ismael 
Burgueño y que no son solo un espacio 
físico, sino que representan esperanza, 
cuidado y amor para todas y todos, es-
pecialmente para las personas en situa-
ción vulnerable, a través de una aten-
ción profesional y empática.

Cabe destacar que ‘Tijuana Salu-
dable’ cuenta hasta el momento con 
un registro de más de 36 mil afilia-
das y afiliados, quienes pueden reci-

bir atención en las unidades apertu-
radas, como consulta médica general 
y dental, optometría y toma de mues-
tras para análisis clínicos, garantizan-
do estándares de calidad y calidez. 
Cada una de las Unidades Preventi-
vas de Salud cuenta con personal mé-
dico capacitado.

En el arranque de estas unidades 
acompañaron al presidente municipal 
las diputadas Norma Angélica Peñalo-
za Escobedo, Gloria Miramontes Plan-
tillas y Adriana Padilla Mendoza, así 
como las regidoras y regidores Móni-
ca Padilla Villavelázquez, Arturo Agui-
rre González, Pablo Yáñez Placencia, 
Lemuel Ramírez Jiménez, entre otras 
autoridades y beneficiados.

TIJUANA.- Como parte de los compro-
misos para fortalecer el acceso a la jus-
ticia en Baja California, la Fiscalía Ge-
neral del Estado, encabezada por la 
Doctora María Elena Andrade Ra-
mírez, sostuvo una reunión interinsti-
tucional con el Comité de Implemen-
tación del Código Nacional de Procedi-
mientos Civiles y Familiares, la Defen-
soría Pública del Estado y el Sistema 
DIF Baja California.

El encuentro tuvo como objetivo 
analizar los mecanismos de coordina-
ción necesarios para la correcta aplica-
ción de este nuevo instrumento norma-

tivo, así como armonizar criterios y pro-
cedimientos que permitan una transi-
ción ordenada y eficiente en beneficio 
de la ciudadanía.

Durante la reunión se abordaron te-
mas relacionados con la especialización 
del personal, la coordinación interins-
titucional, la atención integral a niñas, 
niños y adolescentes, y el seguimien-
to puntual de los casos, priorizando en 
todo momento la protección de los de-
rechos humanos y el acceso efectivo a 
la justicia.

La Fiscal General estuvo acompaña-
da por el Magistrado Presidente del Tri-

Fiscalía se prepara para 
aplicar Código Nacional

bunal Superior de Justicia y del Con-
sejo de la Judicatura del Estado, Ale-
jandro Isaac Fragozo López; el Coordi-
nador de Gabinete de la FGE, Maestro 
Juan Carlos Buenrostro Molina; el Fis-
cal Central, Jesús Manuel López Mo-
reno; la titular de la Defensoría Públi-
ca del Estado, Luz Estela Reyes.

Así como la titular del Centro 
de Justicia para las Mujeres, Ma-
ría Magdalena Bautista Ramírez; 
la Directora General del Sistema 
DIF Baja California, Diana Asun-
ción Pérez Álvarez; las y los magis-
trados Karina Acosta Dueñez y Nel-
son Alonso Kim Salas; fiscales re-
gionales y especializados, así como 
integrantes de barras de aboga-
dos, jueces en materia civil y fami-
liar, y especialistas en justicia para 
las mujeres.
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POR PLANTÓN DE MANIFESTANTES EN SAN QUINTÍN

Toma de instalaciones afecta 
la operatividad de policías 

SAN QUINTIN.- La toma de instalaciones municipales está 
afectando la operatividad de la seguridad pública.

La Diputada Montserrat 
Murillo López presenta 

iniciativa

MEXICALI.-La inversión en salud men-
tal escolar es una estrategia de seguri-
dad pública y cohesión social a largo 
plazo, indicó la Diputada Dunnia Mont-
serrat Murillo López, al presentar una 
iniciativa sobre la materia. 

Su objeto es que la Secretaría de Sa-
lud en el Estado, implemente un pro-
grama en los planteles de educación 
básica, para atender esta problemáti-
ca que se ha incrementado a partir de 
la pandemia del Covid.

Argumentó que la falta de atención 
oportuna en la infancia se traduce en la 
vida adulta en una mayor incidencia de 
conductas antisociales, deserción esco-
lar y baja productividad. 

Por lo que promover el bienestar psi-
cológico desde dicha Secretaría, per-
mitiría construir una “primera línea de 
defensa” que mitigue la violencia y for-
talezca la resiliencia en comunidades 
vulnerables.

“Es urgente -dijo- establecer protoco-
los claros de canalización inmediata, no 
basta con identificar el problema; el Es-
tado debe garantizar que, una vez de-
tectado un trastorno emocional o situa-
ción de riesgo, el menor sea derivado a 
servicios especializados de salud mental 
de forma ágil, eliminando las barreras 
burocráticas que hoy condenan a miles 
de familias a la desatención”. 

Montse Murillo consideró que la im-
plementación de un programa de bien-
estar psicológico, consolida una coor-
dinación técnica entre la Secretaría de 
Salud y la Secretaría de Educación, po-
sicionando a Baja California como un 
ente garante de derechos integrales.

Indicó que la integración del bienes-
tar psicológico en la educación básica 
de Baja California es un acto de sobera-
nía social; es el reconocimiento de que 
la paz pública y la productividad econó-
mica del Estado dependen directamen-
te de la resiliencia emocional de sus fu-
turas generaciones. 

La Salud Mental Infantil en México, 
se mantiene como una crisis de salud 
pública que requiere atención urgente. 
Según datos del Instituto Nacional de 
Salud Pública (INSP) y análisis deriva-
dos de la Encuesta Nacional de Salud y 
Nutrición (ENSANUT), se estima que 1 
de cada 7 niños y adolescentes vive con 
un trastorno mental diagnosticable. 

El panorama actual de la problemá-
tica (2026), se caracteriza por tres ejes 
fundamentales que definen la crisis ac-
tual: Prevalencia de trastornos; Inicio 
temprano y Consecuencias extremas, 
como el suicidio.

Cabe mencionar que, la presente ini-
ciativa de reforma a la Ley de Salud Pú-
blica del Estado de Baja California, fue 
turnada para su estudio y análisis a la 
comisión legislativa del ramo.

ESTA CORPORACIÓN 
SE ENCUENTRA 
ENFRENTANDO 
DIFICULTADES 
ADMINISTRATIVAS

NELLY ALFARO
El Mexicano

SAN QUINTÍN.- La operati-
vidad de Seguridad Públi-
ca Municipal se ha visto 
afectada debido a la toma 

de las instalaciones. 
Derivado del plantón que man-

tienen los manifestantes y que ac-
tualmente tienen cerradas las ins-
talaciones del Ayuntamiento, esta 
corporación se encuentra enfren-
tando dificultades administrati-
vas, que comprenden la operati-
vidad de sus funciones habituales.

Autoridades municipales, infor-
maron sobre la suspensión de la 
recaudación: El cierre de las cajas 
y oficinas administrativas, ha im-
posibilitado la recaudación de in-
gresos por los conceptos de mul-
tas, trámites y servicios.

Asimismo, el impacto operati-
vo, por lo que la falta de flujo de 
estos recursos, afecta directamen-
te la solvencia de gastos inmedia-
tos, tales como el suministro de 
combustible para unidades patru-
lla, mantenimiento de equipo y la 
logística necesaria para el desplie-
gue policial.

Por otra parte, los servicios a 
la ciudadanía, como trámites de 
liberación de vehículos, cartas de 
no antecedentes penales y otros 
servicios de carácter administra-
tivos, quedan suspendidos tempo-
ralmente hasta que se restablezca 
el acceso a las instalaciones.

Finalmente, se dio a conocer 
que las labores de vigilancia y res-
puestas a emergencias continúan 
activas, operando con los recursos 
disponibles.

ENSENADA.- Habrá diversas actividades en el centro cultural

Invitan a festejar San 
Valentín, en Riviera

ENTRADA LIBRE PARA TODA LA FAMILIA ESTE 14 DE FEBRERO

ENSENADA.- Para celebrar el Día del 
Amor y la Amistad, el Centro Social, 
Cívico y Cultural Riviera prepara el 
Valentine’s Bazar, en el Patio Bugam-
bilias, con entrada libre para toda la 
familia.

Uno de los principales atractivos del 
evento será la promoción especial de 
margaritas de fresa 2x1, disponible ex-
clusivamente durante el desarrollo del 
bazar y en el horario señalado. 

“Este icónico espacio, reconocido 
por su tradición y ambiente único, se 
convertirá en el punto de encuentro 
ideal para brindar y celebrar el amor 
y la amistad”, compartió la directora, 
Rosela Medina Lencionni.

La experiencia estará acompañada 
por la participación de los DJs Rickitró-
nico e Iván López, quienes ambienta-
rán la tarde con una selección musical 
pensada para disfrutar en pareja, con 

amistades o en familia.
Además, habrá cocina invitada con 

un Menú Especial de San Valentín para 
disfrutar y compartir. Pastas artesana-
les, pizzas como la Frutti di Mare y la 
Pesto & Salciccia, y opciones clásicas 
para todos los gustos. 

La directora del recinto, destacó que 
el Valentine’s Bazar busca ofrecer una 
experiencia integral donde la conviven-
cia, la música y la gastronomía se com-
binen con el talento local y el entorno 
histórico del Riviera.

De igual forma, el público podrá re-
correr el bazar con diversas propues-
tas creativas y gastronómicas, partici-
par en un Cake Workshop y en un ta-
ller de velas. 

A las 12:00 horas se impartirá una 
clase de yoga con un costo de $50 pe-
sos; las y los interesados deberán llevar 
tapete y ropa cómoda.

Plantean se implemente 
un programa de salud 
mental en las escuelas

Distribuyen en escuelas, cartillas 
de derechos de las mujeres

SE BRINDÓ LA PLÁTICA “DERECHOS HUMANOS DE LAS MUJERES”

ENSENADA.-Para que mujeres de dis-
tintas edades conozcan, ejerzan y de-
fiendan sus derechos fundamentales, 
promoviendo la igualdad de género y 
erradicar la violencia, la Secretaría de 
Educación inició en Ensenada la distri-
bución del documento Cartilla de los 
Derechos de las Mujeres.

Christian Hiram Dunn Fitch, dele-
gado de la Secretaría de Educación 
en Ensenada, informó que en el esta-
do se encuentra en Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres (AVGM) 
por lo que se toman medidas para pro-
teger a las mujeres de todas las eda-
des y garantizar que se haga justicia, 
de ahí la importancia de que conozcan 
sus derechos.

Comentó, que alrededor de 22 mil 
niñas, adolescentes y adultas, entre es-

tudiantes, docentes y administrativas 
de distintos planteles de primaria, se-
cundaria y oficinas delegacionales re-

cibirán la cartilla para asegurar que las 
mujeres conozcan sus derechos y avan-
zar en erradicar la violencia de género. 

“Es una obligación de las autorida-
des garantizar los derechos de las mu-
jeres y para ello es necesario que los 
conozcan, para poder ejercerlos, defen-
derlos y exigir su cumplimiento, por lo 
que la cartilla resulta una herramienta 
de consulta útil y práctica”, dijo.

Dunn Fitch refirió que la entrega ofi-
cial del documento inició en la Secun-
daria 5 “Moisés Sáenz Garza”, en be-
neficio de 260 alumnas y personal do-
cente.

Precisó que la información se dis-
tribuirá a alumnas de cuarto, quinto y 
sexto de primaria, así como a estudian-
tes de primero, segundo y tercero de 
secundaria.
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TIJUANA 
MORENA...
Refuerzan 
imágenes 
integrantes 
de gabinetes 
con miras a 
los comicios 
electorales del 
2027.

MEXICALI 
CLAUDIA 
SHEINBAUM 
PARDO...
Encabezó la 
entrega de 128 
viviendas para el 
Bienestar.
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MEXICALI
La política de vivienda vol-

vió a colocarse en el cen-
tro del debate nacional con 
la entrega simultánea de 
128 casas en Cancún, Quin-
tana Roo, y Cajeme, Sono-
ra, como parte del ambicio-
so programa Vivienda para 
el Bienestar que impulsa la 
PRESIDENTA CLAUDIA SHEIN-
BAUM PARDO. No se trata so-
lamente de llaves y muros 
recién pintados; se trata de 
un modelo de desarrollo que 
busca atender uno de los re-
zagos históricos más profun-
dos del país: el acceso a una 
vivienda digna para quie-
nes menos tienen. La meta 
de 1.8 millones de viviendas 
durante el sexenio no es me-
nor y, de cumplirse, marca-
ría un punto de inflexión en 
la política social contempo-
ránea de México.

En el enlace simultáneo, 
se entregaron 80 vivien-
das del desarrollo “Paraíso 
Maya” del INFONAVIT en Can-
cún y 48 del conjunto “Joara” 
de la CONAVI en Cajeme. Son 
cifras que, vistas de manera 
aislada, podrían parecer mo-
destas frente a la magnitud 
de la demanda habitacional 
nacional; sin embargo, for-
man parte de un engranaje 
más amplio que involucra in-
versión pública, coordinación 
interinstitucional y voluntad 
política. 

La SECRETARIA DE DESA-
RROLLO AGRARIO, TERRITO-
RIAL y URBANO, EDNA ELENA 
VEGA RANGEL, informó que 
en Sonora la meta creció de 
33 mil a 65 mil viviendas, con 
más de 16 mil en proceso de 
construcción, mientras que 
en Quintana Roo el objeti-
vo pasó de 18 mil a 75 mil 
viviendas. Tan solo en estas 
dos entidades, la inversión 
asciende a 66 mil millones 
de pesos.

El dato no es menor. La vi-
vienda no solo implica techo 
y paredes; representa certe-
za jurídica, arraigo comunita-
rio y detonación económica. 
El INSUS anunció la entrega 
de 30 mil escrituras en So-
nora y 20 mil en Quintana 
Roo, lo que significa regula-
rizar patrimonio y brindar se-
guridad a miles de familias. 
En un país donde la informa-
lidad en la tenencia de la tie-
rra ha sido un problema es-
tructural, la escrituración se 
convierte en un acto de jus-
ticia social.

En Cajeme, el director ge-
neral de la CONAVI, RODRIGO 
CHÁVEZ CONTRERAS, explicó 
que el conjunto “Joara”-pa-
labra que en lengua yaqui 
significa “casa de grandes”- 
contempla 302 viviendas, de 
las cuales 228 cuentan con 
tres recámaras y 74 con dos, 
estas últimas destinadas a 
jóvenes. El diseño no es ca-
sual: reconoce nuevas diná-
micas familiares y apuesta 
por atender a un sector que 
históricamente ha enfrenta-
do mayores barreras para 
acceder a crédito y patrimo-
nio.

Por su parte, el director 
general del INFONAVIT, OC-
TAVIO ROMERO OROPEZA, de-
talló que en “Paraíso Maya” 
se construyen 5 mil vivien-
das, de las cuales 512 ya es-
tán asignadas. En Quintana 
Roo, además, iniciaron obras 
para más de 30 mil casas en 
Chetumal, Playa del Carmen 
y Cancún, con una meta de 
62 mil viviendas mediante 
una inversión superior a los 
37 mil millones de pesos. Se 
trata de cifras que colocan a 
la entidad como uno de los 
polos prioritarios del progra-
ma.

La gobernadora de Quin-

tana Roo, MARA LEZAMA ES-
PINOSA, subrayó que garan-
tizar vivienda digna es cons-
truir prosperidad compar-
tida. En el mismo tenor, el 
gobernador de Sonora, AL-
FONSO DURAZO MONTAÑO, 
destacó que ya se entrega-
ron todos los predios nece-
sarios para cumplir la meta 
estatal. Más allá de los dis-
cursos, la clave será la capa-
cidad de ejecución y la super-
visión constante para evitar 
rezagos, sobrecostos o desa-
rrollos sin servicios adecua-
dos, errores que en el pa-
sado han generado fraccio-
namientos abandonados y 
comunidades sin infraestruc-
tura básica.

El programa Vivienda 
para el Bienestar se inscri-
be en la narrativa de conti-
nuidad de la política social 
que ha caracterizado a la lla-
mada Cuarta Transforma-
ción. La PRESIDENTA CLAU-
DIA SHEINBAUM ha reitera-
do que el bienestar no es un 
concepto abstracto, sino la 
suma de derechos concre-
tos: educación, salud, ingre-
so y vivienda. La reducción 
de la pobreza en años recien-
tes se presenta como respal-
do estadístico de esa visión. 
No obstante, el desafío es 
mayúsculo: sostener el rit-
mo de construcción, garan-
tizar calidad en materiales, 
asegurar acceso a servicios 
y promover entornos urba-
nos integrales.

En el plano legislativo, 
mientras tanto, el presiden-
te de la JUNTA DE COORDINA-
CIÓN POLÍTICA y coordinador 
del grupo parlamentario de 
MORENA, RICARDO MONREAL 
ÁVILA, adelantó que la minu-
ta sobre la reforma laboral 
de las 40 horas será analiza-
da con los plazos que marca 
la ley, sin precipitar su apro-
bación. El legislador expre-
só respaldo a la iniciativa 
presentada por la PRESIDEN-
TA CLAUDIA SHEINBAUM, des-
tacando la gradualidad como 
elemento central del proce-
so. La reducción de la jorna-
da laboral, de concretarse, 
implicaría una transforma-
ción profunda en la vida co-
tidiana de millones de traba-
jadores, con impactos econó-
micos y sociales que aún de-
berán medirse con precisión.

Asimismo, MONREAL ÁVI-
LA se refirió a la eventual re-
forma electoral, recordando 
que la Constitución impide 
cambios legales tres meses 
antes del inicio del proceso 
electoral, previsto para sep-
tiembre. El margen de ma-
niobra es estrecho y el calen-
dario apremia. La discusión 
sobre reelección legislativa y 
reglas de equidad en la con-
tienda marcará la agenda po-
lítica de los próximos meses.

Así, mientras se levantan 
nuevas viviendas en el sur y 
el noroeste del país, también 
se construyen debates en el 
Congreso. Ambas dimen-
siones -la material y la nor-
mativa- forman parte de un 
mismo proyecto político. La 
apuesta gubernamental es 
clara: consolidar derechos 
sociales y avanzar en refor-
mas estructurales bajo la 
bandera de la gradualidad y 
el consenso. El tiempo, la eje-
cución presupuestal y la eva-
luación ciudadana serán los 
jueces definitivos de esta eta-
pa. Por ahora, las llaves en-
tregadas simbolizan más que 
concreto y varilla: represen-
tan la promesa de estabilidad 
para cientos de familias que 
hoy comienzan una nueva 
historia bajo un techo propio.

TIJUANA

Como parte de la política 
de bienestar del Ayun-

tamiento de Tijuana, IS-
MAEL BURGUEÑO RUIZ, pre-
sidente municipal, inauguró 
ayer dos unidades preventi-
vas en las colonias Las Fuen-
tes y El Dorado de la zona 
Este como parte del progra-
ma “TIJUANA SALUDABLE”.

Acompañado de TERESITA 
BALDERAS BELTRAN, Síndica 
Procuradora y WENDY ONTI-
VEROS, Secretaria del Bien-
estar, funcionarios y lideraz-
gos de la demarcación pu-
sieron en marcha los inmue-
bles, que tienen por objetivo 
brindar atención médica gra-
tuita.

Durante su discurso, 
ISMAEL BURGUEÑO resaltó 
que los gobiernos de la cuar-
ta transformación ven a la 
salud como un derecho uni-
versal, por lo que desde su 
trinchera las y los tijuanen-
ses podrán obtener servicios 
como consulta general, opto-
metría, odontología, análisis 
clínicos, medicamentos del 

cuadro básico y cobertu-
ra familiar hasta de tres me-
nores de edad por familia.

“Cuando hay trabajo en 
equipo y coordinación hay 
gobernabilidad, esto es 
muestra de que el recurso 
se está administrando co-
rrectamente quiero agrade-
cer el apoyo del Cabildo de 
Tijuana, porque esto permi-
te impulsar grandes accio-
nes”, resaltó. 

El último corte de afilia-
dos y afiliadas cuenta con 
un registro de 36 mil perso-
nas, quienes tienen derecho 
a ser atendidos virtualmen-
te, recibir recetas digitales y 
otros servicios, por lo que in-
vitó a la población a solicitar 
su tarjeta del programa para 
poder acceder a los servicios 
de forma gratuita.

Por cierto, ISMAEL BUR-
GUEÑO se ubicó como el pre-
sidente municipal mejor eva-
luado de Baja California, de 
acuerdo con la última en-
cuesta de PLURAL.MX levan-
tada durante la primera se-
mana del mes de febrero.

En más información, al in-
terior de MORENA presiden-
tas y presidentes, senadoras 
y senadores, diputadas y di-
putados federales, diputa-
das y diputados locales, re-
gidoras y regidores, e inte-
grantes de los gabinetes de 
los tres niveles de gobierno 
han reforzado su imagen con 
miras a los comicios electora-
les del 2027.

Producto de que la marca 
del partido guinda es la me-
jor posicionada en Baja Ca-
lifornia, las y los represen-
tantes populares, así como 
sus militantes con aspiracio-
nes esperan con ansias la pu-
blicación de la convocatoria 
emitida desde el Comité Eje-
cutivo Nacional (CEN) para 
ser incluidas e incluidos en 
la encuesta para la selección 
de candidatas y candidatos.

La lista de aspirantes para 
todos los cargos es larga, 
toda vez, que la candidatura 
por la gubernatura represen-
ta la “joya de la corona”, por 
lo que MORENA buscará con-
seguir su tercer triunfo con-
secutivo en las urnas.

Por otro lado, el colectivo 
#YoSiSoyPeriodista con mo-
tivo del cuarto aniversario 
luctuoso de los comunicado-
res MARGARITO MARTÍNEZ ES-
QUIVEL y LOURDES MALDONA-
DO develarán el próximo sá-
bado 14 de febrero un mural 
con sus imágenes para recor-
dar su legado.

El evento tendrá verificati-
vo al mediodía y congregará 
al gremio periodístico, fami-
liares y amigos de MARGARI-
TO ESQUIVEL y LOURDES MAL-
DONADO en uno de los puen-
tes localizado en las inmedia-
ciones de la prolongación de 
la Calle Segunda y Vía Rápi-
da.

La obra corrió a cargo del 
artista conocido como MODE 
y tiene por objetivo alzar la 
voz, exigir la captura de los 
autores intelectuales de los 
crímenes y solicitar respeto 
a la libertad de expresión.
ENSENADA

La alcaldesa CLAUDIA AGA-
TÓN MUÑIZ, en congruen-

cia con la política para el 
fortalecimiento del desa-
rrollo económico y la con-
solidación de emprendedo-
res locales, encabezó la en-
trega de permisos de alco-
holes, en una acción que 
impulsa a sectores estraté-
gicos clave en la economía 
local, como restaurantes, vi-
nícolas y cervecerías artesa-
nales, por mencionar algu-
nos.

En este evento también se 
hizo entrega de gafetes ins-
titucionales a inspectores de 
la Dirección de Comercio, Al-
coholes y Espectáculos Públi-
cos, que contienen un códi-
go QR que dirige al portal 
oficial del Gobierno de En-
senada, a fin de verificar la 
identidad del servidor públi-
co, con el propósito de com-
batir la corrupción y detectar 
la presencia de falsos inspec-
tores.

Asimismo, CLAUDIA AGA-

TÓN adelantó que se trabaja 
en un nuevo marco normati-
vo, con criterios claros para 
actividades relacionadas 
con los sectores vitivinícola 
y gastronómico, así como en 
un programa de regulariza-
ción para facilitar la opera-
ción con reglas y plazos de-
finidos.

Mientras tanto, como par-
te de las acciones enfocadas 
a lograr una mejora en los 
servicios que brinda a los 
usuarios, la Comisión Es-
tatal de Servicios Públicos 
de Ensenada (CESPE) ejecu-
ta trabajos de interconexión 
en el acueducto Morelos, en 
el tramo localizado a la altu-
ra del entronque de la carre-
tera Tecate-Ensenada y el li-
bramiento de El Sauzal.

El director del organis-
mo, ALONSO CENTENO HER-
NÁNDEZ, explicó que esa co-
nexión se deriva de los tra-
bajos de reposición de 6 ki-
lómetros de tubería de agua 
potable de 30 pulgadas de 
diámetro, que se llevan a 
cabo, dada la necesidad de 
reemplazar tramos que pre-
sentan grave deterioro, a fin 
de prevenir suspensiones en 
la operación del sistema hí-
drico y evitar intermitencias 
en el servicio.

Se trata de un acueduc-
to que cumplió 40 años y ya 
había concluido su vida útil, 
por lo que presentaba noto-
rias fallas que, además de la 
pérdida física de agua por las 
fugas recurrentes, llegaba a 
afectar la continuidad en el 
servicio del sector noreste de 
la ciudad.

Cabe recordar que el mis-
mo CENTENO HERNÁNDEZ 
hizo mención de que en el 
año 2025 se realizaron más 
de 400 reparaciones en los 
tramos que se están repo-
niendo; de ahí la importan-
cia de esta obra con la que 
se garantiza la continuidad 
en el suministro de agua 
proveniente del Río Colora-
do, a través del Flujo Inverso, 
y que abastece del vital líqui-
do a más de 157 mil habitan-
tes de esta ciudad.

Por otra parte, quien se 
reportó lista y preparada en 
el inicio del periodo de sesio-
nes de la LXVI (66) legislatu-
ra federal, es la diputada en-
senadense, ROCÍO LÓPEZ GO-
ROSAVE, quien comenta que, 
dentro de las principales le-
yes a aprobar, destaca la 
nueva ley electoral y la ley 
laboral, para instituir las 40 
horas de trabajo a la semana.

Hay que recordar que la 
siempre dinámica y popu-
lar ROCÍO, como integrante 
de las comisiones de pesca, 
infraestructura y economía, 
no descansó durante la pau-
sa del mes de enero del Con-
greso de la Unión; por el con-
trario, sostuvo reuniones de 
trabajo con sectores tan im-
portantes como el agrícola, 
el acuícola y el empresarial, 
además de sus ya tradiciona-
les reuniones con vecinos de 
colonias populares, principal-
mente de los municipios de 
Tijuana y Ensenada.

Será por ese dinamismo 
que la caracteriza en lo per-
sonal desde que fungió como 
regidora, después como ofi-
cial del Registro Civil, así 
como diputada local y Ofi-
cial Mayor del Gobierno del 
Estado, y ahora como dipu-
tada federal parece haberse 
convertido en carta fuerte 
del morenismo para las elec-
ciones del 2027. Habrá que 
esperar qué decide ROCIO y 
cuáles son sus aspiraciones; 
por lo pronto, su sello perso-
nal parece ser la atención a 
las demandas de la ciudada-
nía y en ese sentido trabaja 
constantemente.

TIJUANA 
LOURDES 
MALDONADO 
Y MARGARITO 
MARTÍNEZ 
ESQUIVEL... 
Develarán mural con 
sus imágenes para 
recordar su legado.

ENSENADA 
ALONSO CENTENO 
HERNÁNDEZ... 
Arduo trabajo en 
la reposición de un 
tramo del acueducto 
Morelos.

TIJUANA 
ISMAEL 
BURGUEÑO RUIZ...
Puso en marcha dos 
unidades preventivas 
en zona Este.

ENSENADA 
ROCÍO LÓPEZ 
GOROSAVE... 
Muy activa en 
sus actividades 
legislativas como 
diputada federal.
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Carece Mexicali de requisitos 
para Academia de Policía

MEXICALI.- El Partido Revoluciona-
rio Institucional (PRI) en Baja Califor-
nia anunció que recurrirá a la Sala Re-
gional Guadalajara del Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) para impugnar la asignación 
de recursos al Partido Encuentro Soli-
dario de Baja California (PESBC).

En noviembre de 2025, el Institu-
to Estatal Electoral (IEEBC) determi-
nó otorgar al PESBC un presupuesto 
de 81.8 millones de pesos para 2026, 
equivalente a más del 52% del financia-
miento total destinado a partidos polí-
ticos en la entidad. La decisión se sus-
tentó en que el PESBC es el único par-
tido de carácter local en Baja California.

La resolución generó inconformidad 
entre Morena, PRI y PT, quienes inter-

pusieron recursos ante el Tribunal de 
Justicia Electoral del Estado (TJEBC). 
Sin embargo, este órgano desechó las 
impugnaciones por mayoría, lo que lle-
vó al PRI a escalar el caso a instancias 
federales.

Joel Abraham Blas Ramos, represen-
tante legal del PRI, calificó la distribu-
ción como inequitativa: “Es obvio que 
un partido con menos votos que el PRI 
reciba diez veces más financiamiento 
público. Por eso acudiremos a la Sala 
Guadalajara”, señaló.

El proceso podría resolverse a me-
diados de marzo, y en caso de que la 
Sala Regional confirme la asignación, 
los partidos inconformes anticipan lle-
var el recurso hasta la Sala Superior 
del TEPJF.

ASEGURÓ EL SECRETARIO DE SEGURIDAD

REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.-  El Secreta-
rio de Seguridad Ciu-
dadana de Baja Cali-
fornia, Laureano Carri-

llo Rodríguez, advirtió que Mexica-
li aún no cumple con los requisitos 
federales para contar con una aca-
demia de policía municipal acredi-
tada con clasificación A.

Mientras Tecate y la Academia 
de la Fiscalía General del Estado sí 
cumplen con los estándares de for-
mación inicial, Mexicali permane-
ce en categoría C, limitada única-

mente a capacitación. Carrillo su-
brayó que la disposición de la Se-
cretaría es acompañar al municipio 
en el proceso de acreditación, pero 
recordó que la falta de cumplimien-
to impide avalar la academia como 
centro de formación oficial.

El déficit es crítico ya que Mexi-
cali requiere alrededor de 800 po-
licías adicionales, y a nivel estatal 
la carencia asciende a 5 mil ele-
mentos. Aunque en el próximo cur-
so se incorporarán 25 aspirantes, 
algunos solicitantes quedaron fue-
ra.

En ese sentido descartó estar en 
conflicto con la Alcaldesa Norma 
Bustamante Martínez en el tema.

En paralelo, Carrillo precisó 
que la función de escolta de po-
licías municipales está reservada 
exclusivamente para funcionarios 
públicos, no para empresarios, 
conforme a la reforma al artículo 
84 de la Ley Federal de Armas de 
Fuego.

En 2025 se retiraron 43 elemen-
tos que incumplían esta disposición, 
y actualmente 32 agentes brindan 
protección a funcionarios de En-
senada, Rosarito, Tecate y a la go-
bernadora. En Mexicali se revisará 
qué funcionarios cuentan con segu-
ridad asignada para garantizar que 
se ajusten al criterio de riesgo esta-
blecido.

Y EL ORDEN URBANO, EN MEXICALI 

Rezago en usos de suelo 
frena recaudación municipal

Busca PRI impugnación del  
presupuesto asignado al PES

MEXICALI.- Esta nueva denuncia del PRI, ahora hacia el presupuesto 
del PES, podría resolverse a mediados de marzo. 

DIJO AYUNTAMIENTO

Habrá mayor 
supervisión 
en la venta 
de alcohol

LAUREANO CARRILLO RODRÍGUEZ, DESCARTÓ ESTAR EN 
CONFLICTO SOBRE ESTE TEMA CON LA ALCALDESA, NORMA 
BUSTAMANTE MARTÍNEZ

MEXICALI.- Habrá operativos 
para verificar legalidad 
de negocios con venta de 
alcohol, informó el Secretario 
del Ayuntamiento de Mexicali. 

MEXICALI.- El Secretario del Ayunta-
miento de Mexicali, Rodrigo Llantada 
Ávila, informó que se reforzarán las 
inspecciones a establecimientos que 
expenden bebidas alcohólicas, con el 
objetivo de verificar que cumplen con 
los requisitos establecidos en los regla-
mentos municipales y que cuentan con 
permisos vigentes.

Las revisiones incluirán la compro-
bación de que los giros comerciales co-
rrespondan a lo declarado, que los do-
micilios y razones sociales estén co-
rrectos, y que los locales cumplan con 
medidas de seguridad en materia de 
protección civil y seguridad privada.

La Ley de Ingresos del municipio re-
conoce 23 tipos de permisos para la 
venta de alcohol, cuyos costos oscilan 
entre 15 mil 520 y 116 mil 400 pesos, 
dependiendo del tipo de licencia. 

Además, se contemplan pagos adi-
cionales por trámites como certifica-
dos de distancia, dictámenes de facti-
bilidad e inspecciones de condiciones 
del local.

Aunque Llantada consideró que la 
existencia de más puntos de venta no 
implica necesariamente un mayor im-
pacto social, subrayó que la adminis-
tración municipal busca garantizar que 
los negocios operen bajo la legalidad 
y con condiciones seguras para la ciu-
dadanía.

MEXICALI.- El Regidor del Ayunta-
miento de Mexicali, Manuel Rudecin-
do García Fonseca, advirtió que el re-
traso en la reclasificación de predios 
residenciales, comerciales e industria-
les, está afectando tanto la recaudación 
municipal como la capacidad de orde-
nar el crecimiento de la ciudad.

Explicó que corredores como la ca-
lle Novena concentran comercios que 
continúan pagando su predial como 
habitacional, pese a que ya operan 
con actividades distintas. “Si se re-
clasifican estos espacios, habría una 
mayor recaudación y un reflejo más 
real de cómo está creciendo Mexica-
li”, señaló.

El edil reconoció el trabajo técnico 
del Comité de Evaluación y Catastro, 

pero insistió en que persisten dudas en 
casos concretos que no han sido acla-
radas. Criticó además que la agencia 
digital, creada para agilizar trámites, 
no ha resuelto el rezago en la actuali-
zación de usos de suelo.

“Lo más fácil ha sido subir el predial 
o jugar con la tasa, pero no se ha en-
frentado el problema de fondo”, pun-
tualizó García Fonseca, quien subrayó 
que se requiere un análisis profundo 
sobre el crecimiento urbano y su orde-
namiento.

El Regidor aclaró que el tema no de-
pende únicamente de los ediles, sino 
de un proceso integral que involucra 
a los comités técnicos de catastro, con 
quienes se ha solicitado una reunión 
para dialogar y disipar dudas.

MEXICALI.- Mexicali está rezagado en actualizar usos de suelo,  
indicó el Regidor del Ayuntamiento de Mexicali, Manuel Rudecindo 
García Fonseca.

Es inequitativo, señala el partido

Urge una actualización acorde al desarrollo de la 
ciudad, señaló el Regidor del Ayuntamiento de 

Mexicali

MEXICALI.- Mexicali debe cumplir con ciertos requisitos para la academia de policía, sostuvo el 
Secretario de Seguridad Ciudadana, Laureano Carrillo Rodríguez.
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HECHOS OCURRIDOS EN PUERTA PLATA

EN EL SOLER 

Detuvieron a  
Daniel ‘N’, 
con carro ajeno   
Al efectuar una revi-
sión ocular en el inte-
rior del vehículo, los 
uniformados localiza-
ron una pistola en co-
lor negro, la cual re-
sultó ser de juguete.

TIJUANA.- Hasta aquí llegó el vehículo donde un hombre y su hija 
sufrieron un ataque armado, el varón como pudo arribó hasta el 
hospital.

La menor, tras ser 
alcanzada por las balas, 

fue trasladada a un 
hospital por su padre, 

también herido 

REDACCIÓN
El Mexicano

TIJUANA.- Un hombre y una 
menor de edad resultaron 
con heridas de bala tras su-
frir un ataque armado du-

rante la mañana del miércoles en la 
colonia Gabilondo, cerca de un re-
conocido hospital.

De acuerdo con los datos, agentes 
municipales realizaban un recorrido de 
vigilancia cuando de repente se escu-
charon varias detonaciones por la zona, 
acción que obligó a los policías a tras-
ladarse de inmediato al área para ve-
rificar la situación.

Al arribar hasta la calle Guillermo 
Prieto, esquina con Ciprés, los oficia-
les tuvieron a la vista un vehículo con 
las luces intermitentes y motor en-
cendidos, además presentaba múlti-
ples agujeros por impacto de bala, en 
el parabrisas y áreas de la carrocería.

Ahí fueron enterados que, el auto-
móvil llegó junto con las víctimas has-
ta ese lugar, justo en frente de las ins-
talaciones del Hospital del Carmen, 

LOS AGRESORES LOGRARON HUIR  

ATACARON A HOMBRE JUNTO 
A SU HIJA, EN LA GABILONDO

TIJUANA.- Sin personas, las autoridades mixtas de seguridad 
pública localizaron un vehículo que alojaba en su interior grandes 
cantidades de diversas drogas y armas de fuego.

TIJUANA.- Emanuel ‘de 
15 años, fue puesto junto 
con una navaja y pistola de 
juguete a disposición de la 
FGE.

TIJUANA.- Daniel ‘N’ no contaba con los 
documentos que lo acreditasen como el 
propietario y tras ser intervenido por los 
agentes, adoptó una actitud agresiva hacia 
ellos.

TIJUANA.- Fue procesado 
Esaú “N”, por el delito de 
homicidio calificado.

donde ambos fueron recibidos para 
brindarles la atención médica de ca-
rácter urgente.

Durante la inspección del vehículo 
abandonado, los agentes confirma-
ron que presentaba múltiples daños 
provocados por disparos de proyec-
tiles de arma de fuego, y que sus tri-
pulantes, un hombre de aproximada-
mente 43 años de edad y una adoles-
cente de 11 años recibían atención 
médica, no obstante, se desconoce 

hasta el momento el estado de salud 
de ambas personas.

Por su parte, la zona fue acordo-
nada por elementos de la Policía Mu-
nicipal, mientras agentes de la Fis-
calía del Estado realizaban las inda-
gatorias e investigaciones corres-
pondientes, para así esclarecer lo 
ocurrido, donde, pese a un operati-
vo de búsqueda de los agresores, es-
tos lograron huir de la zona del aten-
tado.

TIJUANA.- La Fiscalía estatal infor-
ma que obtuvo la vinculación a pro-
ceso para Esaú “N”, por su presunta 
responsabilidad en el delito de homi-
cidio calificado con ventaja.

De acuerdo con la carpeta de in-
vestigación, entre las 21:30 horas del 
9 de enero y las 01:00 horas del 10 
de enero de 2026, la víctima se en-
contraba en compañía del hoy impu-
tado en un domicilio de la calle Li-
rio, colonia Puerta Plata, donde, en 
un momento determinado la agredió 
con un objeto contuso en la cabeza 
y con un cuchillo le cortó el cuello, 
causándole lesiones que le provoca-
ron la muerte.

Posteriormente, el acusado trepó 
el cuerpo de la víctima a un vehículo 
marca Toyota gris, trasladándolo has-
ta un camino vecinal de la misma co-
lonia, donde lo abandonó envuelto en 
una alfombra de color café.

Una vez valorados los datos de 
prueba expuestos por el ministerio 
público, así como los argumentos de 
las partes, un juez de control dictó 
auto de vinculación a proceso en con-
tra de Esaú “N”, subsistiendo la me-
dida cautelar de prisión preventiva 
oficiosa y otorgando un plazo de tres 
meses para la investigación.

Presunto 
asesino será 
juzgado por 
homicidio

TIJUANA.- La Secretaría de Seguri-
dad y Protección Ciudadana Munici-
pal (SSPCM) informa que, derivado 
de una oportuna denuncia realizada a 
través de la línea de emergencias, sus 
elementos lograron el aseguramien-
to de un menor que ingresó sin auto-
rización al CBETis 155, ubicado en la 
colonia El Rubí, donde generó terror 
entre la comunidad estudiantil.

De acuerdo con el reporte recibi-
do por la central de radio, se alertó 
sobre la presencia de una persona al 
interior del plantel escolar que por-
taba una navaja y un arma de fuego. 
De inmediato, la unidad del sector se 
trasladó al lugar, ubicando la institu-
ción educativa señalada.

Al arribar, los oficiales se entrevis-
taron con personal del plantel, quien 
manifestó haber solicitado el apoyo, 
señalando que el ahora detenido in-
gresó sin permiso en horario escolar 
y se encontraba buscando a un alum-
no, situación que provocó preocupa-
ción entre estudiantes y personal do-
cente.

El menor, identificado como Ema-
nuel ‘N’ de 15 años, fue puesto a dis-
posición de la FGE para las investiga-
ciones correspondientes.

OPORTUNA LLAMADA  

Cayó malandro, 
ingresó a una 
escuela, amenazó 
a los escolapios

TIJUANA.- Un cargamento de más de 
30 kilogramos de narcóticos, princi-
palmente fentanilo, metanfetamina 
y heroína, junto con armas de fuego 
de diversos calibres, fueron decomi-
sados en esta ciudad por fuerzas mix-
tas de seguridad coordinadas en Baja 
California.

Lo asegurado se registró durante la 
pasada noche del martes en la colonia 
Jardín Dorado, en donde los agentes 
observaron a un pick up marca Ford 
F-150, verde, con placas de Sonora, 
que se encontraba estacionado de for-
ma irregular, por lo que se procedió en 
la correspondiente intervención.

Al realizar la inspección en dicha ca-
mioneta, la cual estaba sin ocupantes, 
se localizó un fusil de asalto de color 
negro, equipado con cargadores con 
15 y siete cartuchos útiles, respectiva-
mente.

En la misma área se localizaron dos 
armas de fuego calibre .9 milímetros y 
cuatro pistolas más, pero calibre .40 y 
9x19 mm, así como ocho cargadores 
para arma larga, desabastecidos y una 
bolsa de plástico que contenía 210 car-
tuchos útiles, calibre 7.62x39 mm.

Al continuar con la inspección, los 
agentes descubrieron cinco bolsas con 

FUERON DECOMISADOS EN JARDÍN DORADO, POR FUERZAS MIXTAS  

Abandonaron fentanilo, heroína y armas

pastillas de fentanilo en color azul, 
con la leyenda M-30, con un peso 
aproximado de 560 gramos; tres pa-
quetes que contenían una sustancia 
pastosa de color café, al parecer he-
roína, peso aproximado de 5 kilos y 
25 bolsitas con metanfetamina con un 
peso aproximado de 25 kilos.

Cabe informar que personal de la 
Secretaría de la Defensa Nacional 
(DEFENSA) y de la Guardia Nacio-
nal (GN), brindaron seguridad peri-
metral en el lugar de los hechos y cus-
todia durante el traslado de los indi-
cios a la Fiscalía General de la Repú-
blica (FGR).

TIJUANA.- Como parte de 
los recorridos permanen-
tes de vigilancia y preven-
ción, una patrulla tripulada 
por dos agente intervinieron 
al conductor de un vehículo 
por circular a exceso de ve-
locidad sobre la calle Segun-
da en la colonia Soler.

Los oficiales detecta-
ron, tras la revisión precau-
toria en el vehículo mar-
ca Volkswagen, Passat, que 
el conductor identificado 
como Daniel ‘N’ de 22 años 
de edad, no contaba con los 
documentos que lo acredita-
sen como el propietario; de 
lo contrario, tras ser interve-
nido por los agentes adop-
tó una actitud agresiva ha-
cia ellos.

Ante esta situación, se 
procedió a verificar los da-
tos del vehículo y del con-
ductor a través de la central 
de radio, informándose que 
la unidad de motor contaba 
con predenuncia de robo, 
ejecutado con violencia.

Posteriormente, al efec-
tuar una revisión ocular en el 
interior del carro, los unifor-
mados localizaron una pisto-
la en color negro, la cual re-
sultó ser de juguete.

Se procedió al asegura-
miento del ocupante del auto 
robado, quien fue trasladado 
y puesto a disposición de la 
autoridad competente; ins-
tancia encargada de deter-
minar su situación jurídica 
conforme a derecho.

CIRCULABA A EXCESO DE VELOCIDAD 

Aseguraron auto, contaba con reporte de robo y pistola de juguete
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PUSO EN RIESGO TAMBIÉN A UNA MENOR

Condenan a 11 años de 
prisión a pederasta

MENOR DE 14 AÑOS, LA AFECTADA

Agentes detuvieron a 
hombre por presunta 

violencia familiar en el 
fraccionamiento Mar

ENSENADA.- Derivado de la aten-
ción inmediata a un reporte ciuda-
dano por presunta violencia familiar, 
elementos de la Dirección de Segu-
ridad Pública Municipal realizaron la 
detención de Christopher “N” de 19 
años de edad, señalado por agredir 
físicamente a su pareja sentimental, 
en un domicilio ubicado en el fraccio-
namiento Mar.

Los hechos ocurrieron cuando ofi-
ciales municipales recibieron vía ra-
dio un reporte del C5, en el que se 
alertaba sobre una situación de vio-
lencia familiar en calles Isla San Mar-
tín e Isla Montage, por lo que de ma-
nera inmediata, los agentes se abo-
caron al lugar. 

En el sitio, una mujer se identifi-
có como la reportante, manifestando 
que momentos antes su pareja sen-
timental, de 19 años, había ingresa-
do al domicilio y comenzó a compor-
tarse de manera agresiva, agredién-
dola con golpes y patadas. La víctima 
señaló que no era la primera ocasión 
en que se presentaban este tipo de 
conductas.

Ante el señalamiento directo, los 
oficiales procedieron a intervenir al 
presunto agresor, identificado como 
Christopher “N”, quien se encontra-
ba a pocos metros del lugar, infor-
mándole el motivo de la intervención 
y realizando su detención conforme a 
los protocolos establecidos colocán-
dole los candados de manos y dándo-
le lectura de los derechos que le asis-
ten como persona detenida.

Posteriormente, se brindó aten-
ción integral a la víctima, realizán-
dose la entrevista correspondiente 
y ofreciéndole apoyo institucional, 
así como la canalización a un alber-
gue temporal, opción que decidió no 
aceptar al manifestar que permane-
cería en el domicilio. 

Asimismo, se solicitó el apoyo de 
paramédicos, quienes valoraron a la 
mujer y determinaron que no presen-
taba lesiones que pusieran en riesgo 
su integridad física.

Christopher “N”, fue trasladado 
a la Comandancia Central para su 
certificación médica, se elaboró el 
Informe Policial Homologado para 
la puesta a disposición del detenido 
ante la Fiscalía General del Estado, a 
fin de que se lleven a cabo las investi-
gaciones y se determine su situación 
legal conforme a derecho.

Una sentencia conde-
natoria de 11 años de 
prisión en contra de 
Ramón Froylán Gus-
tavo García González, 
responsable del deli-
to de pederastia agra-
vada.

Agarró a 
patadas a 
su pareja 
sentimental

ATENDIÓ DSPM MÁS DE 
1, 500 INTERVENCIONES

Todas relacionadas 
con violencia familiar 

y de género; además, la 
corporación atendió 88 
denuncias anónimas al 

089

REDACCIÓN
El Mexicano

ENSENADA.- En los últimos 
seis meses se han atendido 
más de 1,500 casos de vio-
lencia de género y familiar, 

a través de la Unidad de Atención a 
Víctimas – Escuadrón Violeta (UNA-
VI-EV).

El jefe de la Dirección de Seguridad 
Pública Municipal (DSPM), Alejandro 
Monreal Noriega, detalló que de agos-
to de 2025 a enero de 2026, la Unidad 
de Atención a Víctimas – Escuadrón 
Violeta, ha brindado atención directa 
en más de mil 500 intervenciones re-
lacionadas con violencia familiar y de 
género.

Precisó que estas acciones incluyen 
seguimientos a medidas de protección, 
atenciones derivadas de llamadas al 
número de emergencias 911, denun-
cias anónimas recibidas al 089 y pues-
tas a disposición de personas deteni-
das.

En este periodo, se realizaron 986 
seguimientos a medidas de protección, 
acciones fundamentales para salva-
guardar la integridad física y emocio-
nal de las víctimas, además de garan-
tizar el acompañamiento y la canaliza-
ción adecuada conforme a los protoco-
los establecidos.

Asimismo, se brindó atención a más 
de mil 500 reportes canalizados a tra-
vés del número de emergencias 911, 

A TRAVÉS DE UNAVI PARA VÍCTIMAS

ENSENADA.- Estas acciones incluyen seguimientos a medidas 
de protección, atenciones derivadas de llamadas al número de 
emergencias 911, denuncias anónimas recibidas al 089

relacionados con situaciones de vio-
lencia familiar y de género, además 
se atendieron 88 denuncias anóni-
mas al 089, lo que evidencia el uso 
de canales seguros y confidenciales 
por parte de la ciudadanía.

En cuanto a la actuación policial, 

se efectuaron 31 puestas a disposi-
ción de personas detenidas, deriva-
das de intervenciones en las que se 
acreditaron conductas constitutivas 
de delito, reforzando el compromiso 
institucional de actuar con firmeza y 
apego a la legalidad.

SAN QUINTÍN.- Una sen-
tencia condenatoria de 11 
años de prisión en contra 
de Ramón Froylán Gusta-
vo García González, res-
ponsable del delito de pe-
derastia agravada, fue ob-
tenida por la  Fiscalía Ge-
neral del Estado.

De acuerdo con las in-
vestigaciones, entre 2020 
y 2023, el ahora senten-
ciado cometió de manera 
reiterada actos de carác-
ter sexual en perjuicio de 
una víctima menor de 14 
años, en el municipio de 
San Quintín. 

Por estos hechos, el im-
putado fue vinculado a 

proceso el 3 de agosto de 
2024, quedando bajo la 
medida cautelar de prisión 
preventiva justificada.

El 30 de enero de 2026, 
durante la audiencia inter-
media, se aprobó un proce-
dimiento abreviado, en el 
cual el acusado aceptó su 
responsabilidad, por lo que 
el juez dictó la sentencia de 
11 años de prisión.

Además, pagará una 
multa de 100 UMAs, equi-
valentes a 10 mil 374 pe-
sos, y el pago de 25 mil 648 
pesos por concepto de re-
paración del daño, negán-
dole cualquier beneficio de 
libertad anticipada.

ENSENADA.- Municipales 
realizaron la detención de 
Christopher “N” de 19 años 
de edad.

Condenan a once años 
de prisión a pederasta

UNA MENOR DE 14 AÑOS, LA VÍCTIMA

Los hechos ocurrieron de manera 
reiterada entre 2020 y 2023 en San 

Quintín

SAN QUINTÍN.- Ramón Froylán Gustavo García 
González, responsable del delito de pederastia 
agravada.

Individuo queda en prisión 
preventiva por allanamiento

OCURRIDO EN EL EJIDO EMILIANO ZAPATA

SAN QUINTÍN.- La Fiscalía Regional 
de San Quintín informó que Omar “N” 
enfrenta prisión preventiva justificada 
tras su presunta participación en un 
allanamiento de morada ocurrido en 
el Ejido Emiliano Zapata.

De acuerdo a los datos de prueba 
expuestos por el agente del Ministerio 
Público, la detención sucedió la madru-
gada del 31 de enero. 

A las 00:25 horas, agentes de la Po-
licía Municipal recibieron el reporte de 
un allanamiento de morada sobre la ca-

lle Fundadores. 
Al llegar al lugar, una mujer hizo se-

ñas de auxilio y condujo a los elemen-
tos al domicilio, donde identificó al su-
jeto desconocido dentro de uno de los 
cuartos. Con la autorización de la afec-
tada, los agentes ingresaron al inmue-
ble y detuvieron a Omar “N”.

Durante la audiencia, el juez de con-
trol calificó la detención como legal y, 
luego de analizar los datos de prueba 
presentados por el Ministerio Público, 
emitió la vinculación a proceso por el 

delito de allanamiento de morada. 
Asimismo, se dictó la medida cau-

telar de prisión preventiva justifica-
da en contra del imputado.



Durante años, el deterioro de las 
calles ha sido uno de los reclamos 
más constantes en Mexicali. Ba-
ches, hundimientos y pavimento 

colapsado no solo afectan la movilidad: da-
ñan vehículos, incrementan costos familiares 
y generan riesgos constantes. Por ello, cuan-
do un gobierno decide apostar fuerte por in-
fraestructura vial, no se trata únicamente de 
obra pública; se trata de calidad de vida.

La mandataria estatal sostuvo que nun-
ca antes se había invertido tanto en pavi-
mentación en la capital. Más allá del dato 
presupuestal, el verdadero parámetro de 
esta estrategia será su durabilidad y su im-
pacto real. La ciudadanía ya no mide el éxi-
to en metros cuadrados anunciados, sino 
en cuánto tiempo resiste la obra bajo el cli-
ma extremo de Mexicali.

El programa contempla bacheo, micro-
carpeta y reciclado asfáltico, además de 
intervenciones en el Valle y accesos ca-
rreteros. Técnicamente, son herramientas 
válidas. Políticamente, representan una 
apuesta de alto perfil. Pero el reto será 
garantizar supervisión, calidad en mate-
riales y mantenimiento continuo. Mexicali 
no necesita soluciones temporales; nece-

sita infraestructura que perdure.
Es positiva la coordinación entre el Go-

bierno del Estado y el Ayuntamiento. Cuan-
do los recursos se alinean, el alcance pue-
de ampliarse. Sin embargo, la planeación 
debe ser estratégica y no responder única-
mente a urgencias visibles o presiones co-
yunturales. La equidad territorial será cla-
ve: las colonias que históricamente han que-
dado relegadas deberán ser prioridad real, 
no discurso.

Si, como se afirma, más de 250 mil per-
sonas se beneficiarán directamente, esta 
primera etapa podría marcar un antes y un 
después en la movilidad urbana de la capi-
tal. Pero el éxito no se medirá en compara-
ciones de distancia, sino en calles que de-
jen de ser símbolo de abandono.

Para la gobernadora Marina del Pilar, 
este programa representa una oportuni-
dad clara de consolidar una narrativa de 
transformación con resultados tangibles. 
El asfalto es visible, inmediato y política-
mente evaluable. Y precisamente por eso, 
la ciudadanía será la principal auditora.

Invertir en calles es invertir en confian-
za pública. El anuncio ya está hecho. Aho-
ra toca que la obra hable por sí sola.
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Más asfalto, menos discurso
La Gobernadora Marina del Pilar Ávila Olmeda anunció una inver-
sión de 756 millones de pesos para rehabilitar más de un millón de 
metros cuadrados de vialidades en Mexicali y su Valle, como parte 
del programa “Calles Seguras, Familias Seguras”. La cifra es históri-
ca para la capital del estado. La exigencia ciudadana, también.

Revisión de gabinete: alcance del plazo de 12 me-
ses según el  Código Fiscal de la Federación.

L a Hacienda públi-
ca  como órgano  
fiscalizador del 
Estado Mexicano 

se encuentra sujeta a pla-
zos que constituyen verda-
deras garantías de seguri-
dad jurídica para los con-
tribuyentes. En ese con-
texto, una tesis aislada 
recientemente publicada 
en el Semanario Judicial 
de la Federación (Registro 
digital 2031743, Duodéci-
ma Época, materia admi-
nistrativa) precisa el alcan-
ce del plazo de doce meses 
con que cuenta la autori-
dad fiscal para concluir la 
primera fase de una revi-
sión de gabinete o de es-
critorio prevista en el artí-
culo 46-A del Código Fiscal 
de la Federación.

 El criterio judicial sostiene 
que, para el cómputo de dicho 
plazo de doce meses, no debe 
incluirse el tiempo otorgado al 
contribuyente para desvirtuar 
el oficio de observaciones o 
para corregir su situación fis-
cal. Esta precisión no es me-
nor, pues delimita con clari-
dad el ámbito temporal de ac-
tuación de la autoridad y forta-
lece el derecho de defensa de 
los contribuyentes dentro del 
procedimiento de fiscalización.

 Desde la perspectiva nor-
mativa, el artículo 46-A del 
Código Fiscal de la Federa-
ción establece que las autori-
dades fiscales deben concluir 
las facultades de comproba-
ción dentro de un plazo máxi-
mo de doce meses. Por su par-
te, el artículo 48 del mismo 
ordenamiento regula el pro-
cedimiento de revisión de ga-
binete, incluyendo la emisión 
del oficio de observaciones y 
el derecho del contribuyente 
a aportar pruebas, formular 
argumentos o autocorregirse. 
La interpretación sistemática 
de ambos preceptos permite 
concluir que el plazo de doce 
meses se dirige exclusivamen-
te a la actuación de la autori-
dad hacendaria y no puede 
ampliarse con los plazos con-
cedidos al contribuyente para 
ejercer su derecho de defensa.

El tribunal colegiado preci-
só que el plazo de doce me-
ses inicia con el requerimien-
to de información y compren-
de hasta la notificación del 

oficio de observaciones, en 
caso de existir irregularida-
des. En consecuencia, el lap-
so que la ley otorga al contri-
buyente para desvirtuar las 
observaciones constituye un 
periodo autónomo e indepen-
diente que no debe sumarse 
al tiempo de fiscalización de 
la autoridad. De lo contrario, 
se permitiría extender indebi-
damente el ejercicio de las fa-
cultades de comprobación, lo 
cual vulneraría los principios 
de legalidad y seguridad jurí-
dica consagrados en los artí-
culos 14 y 16 de la Constitu-
ción Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Las implicaciones prácti-
cas de este criterio son rele-
vantes para la defensa fiscal. 
En primer término, refuerza 
la certeza jurídica respecto 
del momento en que la auto-
ridad debe concluir la prime-
ra fase de la revisión de gabi-
nete. En segundo lugar, abre 
la puerta a la impugnación de 
créditos fiscales cuando la au-
toridad pretenda considerar, 
dentro del plazo de doce me-
ses, el tiempo otorgado al con-
tribuyente para desvirtuar ob-
servaciones. Finalmente, con-
tribuye a equilibrar la relación 
procesal entre la autoridad y 
el gobernado, evitando que el 
ejercicio del derecho de defen-
sa se traduzca en una amplia-
ción indebida de las facultades 
de comprobación.

Es de suma importancia co-
nocer nuestros derechos y las 
limitaciones que tienen las au-
toridades fiscales, este criterio 
emitido por el Tribunal Cole-
giado en Materia Administra-
tiva del Sexto Circuito consti-
tuye un referente interpretati-
vo relevante para la práctica 
fiscal contemporánea. La de-
limitación precisa de los pla-
zos en los procedimientos de 
fiscalización no sólo fortale-
ce la seguridad jurídica de las 
personas contribuyentes, sino 
que también obliga a la auto-
ridad a conducir sus actuacio-
nes dentro de los márgenes 
estrictos que la ley establece. 
En un Estado de Derecho, la 
temporalidad de las facultades 
administrativas es un elemen-
to esencial para garantizar la 
legalidad de los actos de auto-
ridad y la tutela efectiva de los 
derechos de los gobernados.

T IJUANA.-A unos días de ha-
ber presentado su Estra-
tegia de Promoción 2026, 
Desarrollo Económico e In-

dustrial de Tijuana (DEITAC) reportó 
los primeros resultados del año, des-
tacando una mayor apertura de em-
presas internacionales interesadas 
en explorar oportunidades de inver-
sión en la ciudad.

Durante la reunión de la Comisión de 
Promoción, David Moreno, director eje-
cutivo del organismo, informó que en 
enero se generaron cerca de 300 con-
tactos, de los cuales alrededor de 30 co-
rresponden a prospectos viables con po-
tencial de inversión y absorción de espa-
cio industrial en Tijuana.

Señaló que, en comparación con el 

año anterior, en ferias internaciona-
les como Consumer Electronics Show 
(CES), World of Concrete y MD&M, se 
percibe un cambio favorable en la dispo-
sición de las empresas, que ahora mues-
tran mayor interés en conocer la ciudad, 
recibir información especializada y pro-
gramar visitas para evaluar proyectos de 
expansión.

En congruencia con la Estrategia de 
Promoción 2026 presentada reciente-
mente por la mesa directiva, DEITAC 
concentrará sus esfuerzos en cinco sec-
tores prioritarios: dispositivos médicos, 
electrónica avanzada, aeroespacial, bio-
tecnología y semiconductores, conside-
rados de alto valor agregado.

Asimismo, Moreno explicó que el 
Proyecto Vanguardia da inicio median-

te acciones concretas de pro-
fesionalización. Entre ellas se 
encuentran talleres y cursos 
especializados en inteligencia 
artificial dirigidos a los asocia-
dos, con el objetivo de forta-
lecer la prospección de inver-
sión, optimizar procesos inter-
nos y elevar el nivel técnico del 
discurso promocional ante in-
versionistas internacionales.

Esta vertiente también con-
templa la consolidación de ta-
lento especializado en herra-
mientas de innovación y el for-
talecimiento de habilidades 
estratégicas que permitan co-
municar con mayor precisión el 
valor competitivo de la región 
CaliBaja.

En materia de indicadores, 
el director recordó la reciente 
publicación del reporte de ab-
sorción industrial correspon-
diente al último trimestre de 
2025, en el que se reportó la 
instalación de dos nuevas em-

presas: una de origen asiáti-
co en el sector de electrónica 
avanzada y otra de capital es-
tadounidense del sector manu-
facturero, reflejo de la confian-
za que mantiene la región.

Durante la sesión participó 
Alejandra Núñez, coordinado-
ra de proyectos de innovación 
de la Secretaría de Economía 
e Innovación (SEI), quien pre-
sentó acciones para fortalecer 
la formación de talento alinea-
do a las necesidades específi-
cas de la industria, uno de los 
principales factores diferencia-
dores de Tijuana en la compe-
tencia global por inversión.

Con una agenda intensiva 
de promoción internacional y 
la coordinación entre iniciativa 
privada, academia y gobierno, 
DEITAC proyecta consolidar 
durante 2026 nuevas inversio-
nes estratégicas que fortalez-
can la competitividad industrial 
de Tijuana y la región CaliBaja.

“LAS OPINIONES EXPRESADAS DE LOS COLUMNISTAS EN LOS ARTÍCULOS Y/O 
IMPRESOS SON DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES Y NO 

NECESARIAMENTE DE #ELMEXICANODIARIO Y/O EDITORIAL KINO, S.A. DE C.V.”

PLANEACIÓN FISCAL

“Conoce tus derechos y las 
limitaciones que tienen 
las autoridades fiscales”

DR. CESAR H. RUBIO OZUNA

DE INTERÉS

Arranca DEITAC 2026 con mayor 
apertura de prospectos internacionales 

RESULTADOS POSITIVOS

Registra 300 contactos en enero y 30 prospectos viables con po-
tencial de inversión.

El peso mexicano se depreció mar-
ginalmente contra el dólar en las 
operaciones de media semana. La 
divisa local concluyó la sesión prác-

ticamente sin cambios, mientras los opera-
dores asimilaban unas cifras de empleo más 
sólidas de lo esperado en Estados Unidos.

El tipo de cambio terminó la jornada en 
el nivel de 17.1856 unidades por dólar. Con-
tra un registro de 17.1804 unidades ayer, con 
datos oficiales del Banco de México (Banxi-
co), esto significó para la moneda una pérdi-
da marginal de 0.03%, inferior a un centavo.

El precio del dólar se movió en un rango 
entre un máximo de 17.2690 unidades y un ni-
vel mínimo de 17.1307. El Índice Dólar (DXY), 
del Intercontinental Exchange, que compara 

a la divisa estadounidense con seis referen-
cias, operaba estable en 96.86 unidades.

VOLATILIDAD EN LA JORNADA
Durante la apertura, el tipo de cambio al-

canzó un mínimo de 17.1307 unidades. Este 
avance fue relacionado por analistas con ci-
fras locales: la actividad industrial ⁠mostró un 
aumento inesperado en diciembre, informa-
ción que dio un impulso positivo a la moneda.

Esta tendencia cambió tras difundirse 
versiones de que el presidente estadouni-
dense, Donald Trump, habría dicho en pri-
vado que está considerando si su país debe 
abandonar el tratado comercial T-MEC, 
destacó el CEO de México Financiero, Juan 
Carlos Cruz Tapia.

Peso mexicano registra caída marginal 
contra el dólar tras datos de empleo de EU
El peso concluyó la sesión prácticamente sin cambios, mientras los opera-
dores asimilaban unas cifras de empleo más sólidas de lo esperado en EU.

TIJUANA.- DEITAC reportó mayor apertura de empresas internacionales 
interesadas en explorar oportunidades de inversión en la ciudad.
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OSCAR SOTO MARBÁN HABLARÁ 
DEL ARCHIVO HISTÓRICO LGBTTQ+

e l  m e x i c a n o

“Mi sueño de invierno” estará en cartelera durante 2 funciones en Teatro Las Tablas.

* Será este viernes 13 
de febrero en punto de 
las 18:00 horas cuando 
el cronista hable en el 
Cendoart de Centro 
Cultural Tijuana, actividad 
que se complementará 
con la exhibición de 
algunos documentos 
que forman parte de este 
archivo.

TIJUANA, B. C.- La lu-
cha y proceso de re-
cuperación de la me-
moria colectiva de las 

personas de la población LGB-
TTTQI+ en Tijuana ha sido re-
gistrada con meticulosidad por 
Oscar Soto Marbán, Coordina-
dor y Cronista del Archivo His-
tórico LGBTTTIQ+ Tijuana, 
quien ofrecerá una charla so-
bre este acervo en Cecut.

Será este viernes 13 de febre-
ro en punto de las 18:00 horas 
cuando Soto Marbán hable en el 
Centro de Documentación de las 
Artes (Cendoart) del Centro Cul-
tural Tijuana, institución de la Se-
cretaría de Cultura del Gobierno 
de México, para ofrecer al públi-
co la charla Contra Archivo: Ar-
chivo Histórico LGBTTTIQ+, ac-
tividad que se complementará 
con la exhibición de algunos do-
cumentos que forman parte de 
este archivo.

El ponente compartirá postales 
realizadas del acervo del archivo 
que cronológicamente muestran 
momentos históricos y persona-
jes importantes, desde 1970 hasta 

Oscar Soto Marbán, 
coordinador y cronista del 
Archivo Histórico LGBTTTIQ+ 
Tijuana.

Se podrán apreciar postales 
del acervo del archivo que 
cronológicamente muestran 
momentos históricos y 
personajes importantes, 
desde 1970 hasta nuestros 
días.

* Este conversatorio se 
realizará en el marco del 
programa Des[archivos] 
que promueve Cendoart 

con la finalidad de 
vincular archivos a su 
resguardo con el arte, 

enfocándose en la 
memoria, el archivo vivo 
y la reflexión crítica en la 

frontera, valiéndose de 
documentos históricos.

nuestros días, compartiendo también 
una presentación especial sobre el Ce-
cut y su relación con acciones LGBT+.

Este conversatorio se realizará en 
el marco del programa Des[archivos] 
que promueve Cendoart con la finali-
dad de vincular archivos a su resguar-
do con el arte, enfocándose en la me-
moria, el archivo vivo y la reflexión crí-
tica en la frontera, valiéndose de docu-
mentos históricos.

Sobre la charla explica Soto, “ten-
drá un carácter básicamente visual del 
Archivo Histórico LGBTTTIQ+ Tijuana, 
un recuento y reconocimiento a quie-
nes han forjado una memoria colecti-
va poco contada, poco visibilizada, este 
encuentro es una oportunidad de co-
nocer y encontrarse con una parte del 
acervo de este archivo fronterizo, una 
parte importante de la memoria histó-
rica de la ciudad”.

Oscar Soto Marbán, nacido en 
1966 en Iguala, Guerrero, ha sido 
cronista y coordinador del Archivo 

Histórico LGBTTTIQ+ Tijuana, ciu-
dad en la que radica desde 1970, y 
en la que realizó estudios hasta nivel 
preparatoria.

En 1990 conoció a Max Mejía (1949-
2015), reconocido activista LGBT+ y 
promotor cultural, con quien empren-
de un viaje periodístico que abarca dos 
épocas: primero con Frontera Gay, voz 
de la diversidad (1990-2002) con 59 
revistas impresas, y posteriormen-
te con Arte de Vivir, voz de la diversi-
dad (2004-2010) con 54 ediciones im-
presas, además realizar una serie de 
eventos artísticos y culturales.

En 2018, junto con Sergio Carlos 
Rubalcaba, inician el rescate histórico 
de activistas de la comunidad LGBT+ 
de Tijuana, para erigirles un monumen-
to en un espacio público, en conmemo-
ración por los más de 40 años de lucha 
LGBT+ en la región, a la par del inicio 
de acciones similares en la Ciudad de 
México, proyecto que por el momento 
se encuentra inconcluso.

A raíz de ese proyecto se empe-
zaron a rescatar historias y haza-
ñas de estas personas, lo que ha 
permitido recuperar datos e imá-
genes con lo que ya se tiene con-
formado el proyecto de recupera-
ción de la memoria colectiva lla-
mado Archivo Histórico LGBTT-
TIQ+ Tijuana.

A través de estos años junto 
con Francisco Aguilar, han dise-
ñado crónicas visuales del acervo, 
y con ellas ha realizado presenta-
ciones virtuales y presenciales; lo-
calmente y fuera de la ciudad. En 
el último año se suman al proyec-
to de Miguel Eduardo Torres Cas-
tro, estudiante de Diseño Gráfico 
en UABC, y Axel Reyes, estudian-
te de Diseño Industrial del Tecno-
lógico de Tijuana.

Con este proyecto de rescate 
histórico, se busca hacer visible 
que las poblaciones LGBT+ han 
sido parte fundamental del desa-
rrollo social, artístico y cultural de 
la ciudad de Tijuana, y enfatizar 
que ha habido una intensa batalla 
por los derechos humanos de las 
personas que integran el amplio 
y diverso colectivo LGBTTTIQ+.

Tijuana Hace Teatro, rumbo a España
La compañía 
se presentará 
en el Corral 
de Comedias 
de Alcalá de 
Henares

“Mi sueño de invierno”, 
producción de la compa-
ñía Tijuana Hace Teatro, 
tendrá del 13 al 15 de fe-

brero en Tijuana y después via-
jará a España para sumar dos 
presentaciones en el Corral de 
Comedias de Alcalá de Hena-
res, para cerrar su temporada 
de febrero realizada con apo-
yo del Sistema de Apoyos a la 
Creación y Proyectos Cultura-
les (SACPC). 

La puesta en escena aborda la 
historia de una joven refugiada, 
junto a su familia, que despierta 
del silencio del exilio para contar 
su historia y dar voz a quienes han 
sido olvidados. El texto de la dra-
maturga Nieves Rodríguez Rodrí-
guez fue ganador del XXII Premio 
ASSITEJ España de Teatro para la 
Infancia y la Juventud, y con esta 
producción de Tijuana Hace Tea-
tro se estrenó mundialmente en 
escena bajo la dirección de Ra-
món Verdugo, director artístico 
de la compañía.

El montaje se presentará en 
Teatro Las Tablas funciones pre-
vias a su viaje a España donde 
tendrá 2 funciones más el 27 y 28 
de febrero en el Corral de Come-
dias de Alcalá de Henares, en su 
regreso al país ibérico tras su par-
ticipación en 2025 en el Festival 
Teatrea en La Rioja. 

De esta manera, “Mi sueño de 
invierno” se presentará en uno de 
los espacios escénicos históricos 
más importantes de España. Ubi-
cado en la ciudad natal de Miguel 
de Cervantes y Patrimonio de la 
Humanidad, este recinto es consi-
derado el corral de comedias más 
antiguo que se conserva, con al-

gunas modificaciones, en funciona-
miento continuo, con orígenes que 
se remontan a inicios del siglo XVII.

El Corral de Comedias de Alcalá 
de Henares ha atravesado distintas 
épocas y transformaciones arquitec-
tónicas —desde corral barroco has-
ta coliseo romántico y cine— mante-
niéndose como un espacio vivo para 
las artes escénicas. Hoy forma parte 
de la red de teatros históricos de Es-
paña y es un referente internacional 
por su valor patrimonial, su cercanía 
con el público y su vocación por al-
bergar propuestas contemporáneas 
que dialogan con los grandes temas 
de nuestro tiempo.

 “Presentar ‘Mi sueño de invier-
no’ en este recinto representa no solo 
un reconocimiento al trabajo artístico 
de Tijuana Hace Teatro, sino también 
una oportunidad de compartir, desde 
una escena histórica, una obra que 
aborda problemáticas urgentes como 
el desplazamiento forzado, la violen-
cia y la esperanza desde una mirada 
profundamente humana.”

Ramón Verdugo (director de la 
obra).

“Mi sueño de invierno” cuenta con 
el trabajo actoral de Gina Labrada, 
Natalie González, Jenny Lucía, Je-
sús Quintero y la música de Jassiel 
Santillán, quienes dan vida a esta 

pieza que aborda la vida de Yaryna, 
quien después de siete años de huir 
de Ucrania por la invasión del terri-
torio, recuerda su historia y la de su 
familia buscando asilo en Suecia sin 
una respuesta positiva, lo que desen-
cadenó en ella el “síndrome de resig-
nación”, una condición que sufren ni-
ñas y niños tras procesos de exilio y 
desplazamiento forzoso. 

A través de la memoria de la pro-
tagonista, la puesta en escena reco-
rre los episodios que vivió la familia 
en su país de origen y cómo fue su 
etapa en un nuevo lugar, donde bus-
caban integrarse a la lista de perso-
nas que piden asilo que, hoy por hoy, 
sigue siendo un fenómeno que encon-
tramos en diversas geografías por di-
ferentes razones.

Con esta obra, Tijuana Hace Tea-
tro se suma a las voces que buscan 
construir un mundo más empático, 
compartiendo desde la trinchera ar-
tística una historia que pone en el 
centro la unión familiar, el amor y la 
esperanza como caminos para sanar 
las heridas que dejan las violencias 
contemporáneas, sumando, con esta 
gira, su compromiso con la creación 
escénica como un puente entre terri-
torios, memorias y comunidades.

“Mi sueño de invierno” estará en 
cartelera durante 2 funciones en Tea-

tro Las Tablas para dar seguimiento 
a la temporada 2026 de la compañía, 
que continuará con presentaciones 
de “La siembra de los números”, “A 
veces los perros sonríen”, “Vote por 
el León”, entre otras.

Funciones en Tijuana
Viernes 13 de febrero, 7:30 pm
Domingo 15 de febrero, 5:00 pm
Funciones en España
Viernes 27 de febrero, 7:30 pm
Sábado 28 de febrero, 7:30 pm
Boletos: https://invierno2026.bo-

letopolis.com Público: A partir de 12 
años.

CRÉDITOS
Elenco: Yaryna: Gina Labrada; Iro-

chka: Natalie González; Madre: Jenny 
Lucía; Padre: Jesús Quintero;

Músico: Jassiel Santillán. 
Equipo creativo y de producción. 

Dramaturgia: Nieves Rodríguez Ro-
dríguez. Dirección y concepto escé-
nico: Ramón Verdugo.

Diseño musical: Jassiel Santillán. 
Diseño de iluminación: Alejandra Es-
cobedo. Diseño de imagen publicita-
ria: Jassiel Santillán. Asistencia de di-
rección: Miguel Rodríguez. Dirección 
técnica: Jesús Quintero. Relaciones 
públicas y prensa: Enciso Consulting. 
Producción Ejecutiva: Ramón Verdu-
go y Jesús Quintero.
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REDACCIÓN
El Mexicano

MEXICALI.- La ric-
kettsiosis continúa 
siendo uno de los 
principales desa-

fíos de salud pública en Baja Ca-
lifornia, con 60 fallecimientos re-
gistrados en 2025 y más de 155 
diagnósticos confirmados, infor-
mó el secretario de Salud, Adrián 
Medina Amarillas.

Aunque en 2026 los casos iden-
tificados han recibido tratamien-
to oportuno y no se han reportado 
muertes, la enfermedad mantiene 
a Baja California entre las entida-
des con mayor incidencia.

El funcionario subrayó que la 
problemática ya no se limita a 
Mexicali, sino que se ha extendi-
do a otras regiones de la entidad 
y forma parte de un corredor epi-
demiológico que incluye a Sono-
ra, California y Arizona.

“Es un problema que no respe-
ta la línea internacional”, señaló, 
al destacar que se han estableci-
do acciones coordinadas con au-
toridades de Estados Unidos para 
contener la propagación.

SALUD ACTIVA PROTOCOLOS URGENTES 

Registró BC 60 muertes 
por rickettsia en 2025

MEXICALI.- Baja California, con el reto de 
contener la enfermedad de la rickettsia.

La estrategia se centra 
en dos frentes: La capaci-
tación médica para lograr 
diagnósticos tempranos 
en hospitales, consulto-
rios privados y farmacias, 
y las campañas comunita-
rias de limpieza y fumiga-
ción contra garrapatas.

Medina Amarillas en-
fatizó que la detección 
oportuna es clave para 
salvar vidas, por lo que 
se busca que cada médi-
co en áreas de urgencias 
y atención primaria esté 

preparado para identifi-
car síntomas y actuar de 
inmediato.

Además de la coordi-
nación institucional, se 
han desplegado campa-
ñas informativas dirigi-
das a la población, con 
el objetivo de fomentar 
la prevención en los ho-
gares y reducir la expo-
sición a vectores. “Tie-
ne que ser un trabajo en 
conjunto para que tenga-
mos éxito”, recalcó el se-
cretario.

TIJUANA.- Unir esfuerzos por 
la prevención del bullying en 
las escuelas de nuestra ciudad, 
fue el objetivo del foro organi-
zado por el Ayuntamiento de 
Tijuana con sede en el Hospi-
tal de Salud Mental de Tijuana 
A.C., con la presencia de per-
sonal docente.

“El presidente Municipal es 
profesor, luego entonces aquí 
está el compromiso del Ayunta-
miento de Tijuana, para la cons-
trucción de entornos seguros, 
respetuosos y libres de violen-
cia para nuestros menores, ya 
que hablar del bullying es ha-
blar de la importancia de cuidar 
la salud integral”, expresó el di-
rector general del Hospital de 
Salud Mental de Tijuana A.C., 
Lic. José Francisco Bustaman-
te Barragán.

El evento, representó más 
que un diálogo, fue un llamado 
de acción colectiva, para que 
juntos, realicemos labores de 
prevención, detección y aten-
ción del acoso escolar, bus-
cando promover una cultura 
de paz que se base en el res-
peto, la empatía y la conviven-
cia escolar sana.  

“Otorgarles las herramien-
tas a los maestros, cómo actuar 
ante una conducta de este tipo, 
porque el enemigo común es 
el silencio, de quién hace bull-
ying, lo sufre y de quién lo ve y 
no hace nada, de ahí la impor-
tancia de entender que comba-
tirlo, es una tarea de todos, pa-
dres de familia, profesores, so-
ciedad en general”.

Por su parte Marcela Itu-
rralde, subdirectora, enfatizó 
que lo primero es entender que 
los menores de edad no son los 
culpables, sino se trata de una 
consecuencia de lo que sucede 
en su día a día, desde su entor-
no familiar, escolar, social, en-
tre otros, de ahí la importancia 
de que los padres redoblen la 
comunicación con ellos, estén 
atentos al comportamiento de 
sus hijos, vigilen el uso de apa-
ratos electrónicos y que infor-
mación están consumiendo.

4 MENORES 
HOSPITALIZADOS POR 
BULLYING

La Psicóloga Arantza Solís 

Nicolás, responsable del depar-
tamento de psicología del área 
de hospitalización del nosoco-
mio, informó que desgraciada-
mente si llegan a presentarse 
hospitalizaciones de menores a 
consecuencia del bullying.

“En este momento, tenemos 
4 menores hospitalizados, de 
los 10 menores en total, por lo 
que es importante se hable del 
tema, que es una realidad que 
está sucediendo y que exige ac-
ción coordinada”, dijo.

Solís Nicolas, indicó que, 
en el caso de estos menores, 
se trata de población migran-
te que debieron dejar su país 
y como presentan rasgos dife-
rentes como color de piel, cos-
tumbres o incluso, su acento, 
fueron víctimas de acoso es-
colar durante algún tiempo, 
hasta que detonó y llegaron a 
hospitalizarse.

“Como sociedad, no hemos 
reflexionado las consecuencias 
a nivel escolar de los menores 
migrantes y hoy están presen-
tando cuadros de ansiedad, de-
presión, autolesiones y conduc-
tas suicidas al ser víctimas de 
algunos compañeros de burlas, 
racismo, zapes o golpes, violen-
cia verbal, travesuras a gran es-
cala, como esconderles sus úti-
les o cosas”, mencionó.

Este tipo de conductas se es-
tán presentando con mayor én-
fasis durante la primaria, alre-
dedor del 4to. grado, así como 
en la secundaria y mayormen-
te en el sexo femenino, sin em-
bargo, en ocasiones, se norma-
lizan golpes entre los hombres.

El Hospital de salud Men-
tal de Tijuana ha priorizado la 
prevención, específicamente a 
través de talleres denominados 
“primeros auxilios psicológi-
cos” dirigidos a maestros para 
sensibilizarnos de la importan-
cia de una intervención  inme-
diata, que puede salvar incluso 
la vida del menor, así como el 
acompañamiento de un equi-
po multidisciplinario integra-
do por Paidopsiquiatras, psi-
cólogos para hacer el aborda-
je indicado, en el que sin duda, 
el papel de los padres y maes-
tros es esencial, para proteger 
no solo la salud mental, sino la 
física de nuestros niños. (scg)

CONTRA EL BULLYING

Unen esfuerzos el Hospital de Salud 
Mental y el gobierno municipal

PLAYAS DE ROSARITO.- Luego 
de una jornada de tres días de 
intensa capacitación especializa-
da y el intercambio de estrate-
gias críticas, concluyó con éxito 
la Reunión Nacional de Protec-
ción Civil para la Temporada de 
Incendios Forestales 2026, un 
encuentro que reafirmó el com-
promiso de las instituciones para 
fortalecer la respuesta operativa 
ante las contingencias ambienta-
les que se avecinan.

El evento de cierre fue enca-
bezado por Oscar Zepeda, direc-
tor general de la Coordinación 
Nacional de Protección Civil, 
quien reconoció el trabajo del 
Gobierno del Estado, a través de 
la Coordinación Estatal de Pro-
tección Civil (CEPC), así como la 
sinergia lograda con la Comisión 
Nacional Forestal (CONAFOR) y 
los instructores, cuya experien-

Concluye con éxito 
reunión nacional 
de Protección Civil

cia fue fundamental para el de-
sarrollo de las jornadas.

Por su parte, Salvador Cer-
vantes Hernández, titular de la 
CEPC, agradeció la distinción 
de Baja California como sede, y 
destacó que, más allá de la téc-
nica, este foro consolida la her-
mandad institucional que per-
mite a las entidades reaccionar 
como un solo bloque ante desas-
tres y emergencias nacionales.

La jornada, celebrada del 9 al 
11 de febrero, registró un aforo 
superior a los 1,500 asistentes, 

entre los que destacaron man-
dos de corporaciones de emer-
gencia de las 32 entidades fede-
rativas, grupos de voluntarios y 
consultores especializados.

A través de los 15 talleres, los 
asistentes pudieron capacitarse 
en temas fundamentales como 
el Sistema de Comando de In-
cidentes, Misiones de Enlace y 
Coordinación (ECO), Compor-
tamiento del Fuego, Evaluación 
de Daños y Análisis de Necesi-
dades, Acciones de Preparación 
y Prevención ante Incendios Fo-
restales, Programas Especiales, 
Sistemas de Predicción, Forma-
ción de Instructores, entre otros. 
Además, los asistentes recorrie-
ron una exhibición de unidades 
de emergencia en la explanada 
del Baja California Center, así 
como stands de diversos expo-
sitores de herramientas y servi-
cios para la protección civil. 

Para finalizar, Cervantes Her-
nández invitó a las delegaciones 
a mantener una colaboración es-
trecha y permanente, recordan-
do que la prevención es la he-
rramienta más eficaz contra el 
fuego.

EL ESTADO 
TIENE MAYOR 
INCIDENCIA EN 
CASOS

CIUDAD DE MÉXICO.- Los Se-
nadores del Grupo Parlamenta-
rio del PAN (PPGAN), votaron 
este miércoles a favor de la re-
ducción de la jornada laboral de 
48 horas a 40 horas, como una 
medida de apoyo al sector labo-
ral de nuestro país, así lo infor-
mó el Senador por Baja Califor-
nia, Max García.

Sin embargo, enfatizó que 
en el PAN consideran que la re-
forma al art. 123 constitucional 
“se quedó a medias”, toda vez 
que no toda la clase obrera po-
drá tener este beneficio, ya que 
se estima que el 55% de los tra-
bajadores en nuestro país se 
encuentran en la informalidad.

Con esta reducción se traba-
jará menos y permitirá una ma-
yor convivencia familiar, un de-
sarrollo personal, reducción de 
estrés, prevención de trastor-
nos mentales como ansiedad, 
depresión y padecimientos físi-
cos como obesidad, diabetes, in-
clusive de accidentes laborales.

Cabe señalar que el GPPAN, 
presentó una serie de reservas 
para ser consideradas como el 
que sea un máximo de 9 horas 
extra a la semana y no 12, ya 
que se busca que los trabaja-
dores tengan más tiempo para 
estar con sus familias; así como 

que se contemplen incentivos, 
apoyos fiscales o financieros a 
micro, pequeñas y medianas 
empresas durante este perio-
do de transición de la reduc-
ción de la jornada laboral, así 
el que la semana laboral que-
de repartida en cinco días y dos 
de descanso.

“También queremos que se 
acoten los tiempos de su im-
plementación, si bien entende-
mos que se acordó con el sec-
tor empresarial hacerlo de ma-
nera gradual, nosotros propo-

nemos que la jornada semanal 
de 40 horas entre en vigor el 
1º de enero de 2028, es decir, 
dos años menos que lo plantea-
do en el dictamen, con una re-
ducción intermedia en 2027 a 
44 horas”, indicó.

Con esta medida, los Sena-
dores del PAN, demuestran su 
compromiso con aquellas refor-
mas que benefician a las fami-
lias mexicanas, anteponiendo 
el bienestar común, por enci-
ma de cuestiones ideológicas y 
partidistas. (scg)

Votan Senadores del PAN a favor de la 
reducción de la jornada laboral de 40 horas

COMO UNA MEDIDA DE APOYO A LA CLASE TRABAJADORA EN NUESTRO PAÍS

CIUDAD DE MÉXICO.- Bancada del PAN en el Senado 
de la República, votó por la aplicación de 40 horas 
laborales, en apoyo a la clase trabajadora de México.
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El equipo buscará sumar su cuarto campeonato en la Liga Mexicana de Basquetbol Cibacopa 
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Contemplan a 
Valente Bellozo 

El pitcher 
mexicalense forma 

parte del Grupo 
de Lanzadores 

Designados de la 
Selección Mexicana 

CONFIRMAN SELECCIONES 
A MÉXICO COMO BASE
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CIUDAD DE MÉXICO.- La ciudad respiraba fútbol y CIUDAD DE MÉXICO.- La ciudad respiraba fútbol y 
expectativa. América, con la ventaja de 2-1 tras im-expectativa. América, con la ventaja de 2-1 tras im-
ponerse en Tegucigalpa en la ida de la primera ronda ponerse en Tegucigalpa en la ida de la primera ronda 
de la Concacaf Champions Cup, saltó al cés-de la Concacaf Champions Cup, saltó al cés-
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El país se 
consolida como 
un punto clave 
de preparación 

para los equipos 
participantes 2B2B



POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA.- A pocos días de que 
sea celebrada la tercera edi-
ción de la carrera atlética Bésa-
me Mucho 5K, evento organiza-
do por la página dedicada a pro-
mover el Atletismo en la región, 
Yo también corro en Tijuana, este 
miércoles fue confirmado que 
restan alrededor de 70 números 
para participar en el evento.

“Ya tenemos muy poquitos re-
gistros, solamente hay inscripcio-
nes en línea”, expresó Germán 
Rodríguez, organizador de la ca-
rrera, en conferencia de prensa, 
que señaló que es posible que 
los números se terminen antes 
del jueves.

El evento pedestre tendrá 
como meta y punto de partida a 

las inmediaciones de un popular 
centro comercial ubicado a un 
costado del Hipódromo de Agua 
Caliente. La actividad se pondrá 
en marcha a las 06:40 horas del 
sábado 14 de febrero con la fina-
lidad de evitar el tráfico.

La carrera estará limitada a 
1,300 corredores, que recibi-
rán una medalla conmemorativa 
una vez que finalicen el recorri-
do de 5 kilómetros. También se-
rán otorgadas 800 playeras a los 
primeros participantes que reali-
zaron su inscripción.

Los organizadores confirma-
ron que la entrega de números 
será el viernes 13 de febrero, 
en horario de 13:00 a 16:00 ho-
ras en el gimnasio ubicado den-
tro del centro comercial sede del 
evento. Es importante presentar 
el comprobante de registro im-

RUMBO A TEMPORADA 2026RUMBO A TEMPORADA 2026

¡POR ¡POR LA CUARTA!LA CUARTA!
Zonkeys presentó el equipo, y la indumentaria, con el que buscará sumar su 

cuarto campeonato en la Liga Mexicana de Basquetbol Cibacopa 

POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA.- Con la ilusión de 
sumar su cuarto campeona-
to en la Liga Mexicana de 
Basquetbol Cibacopa, Tijua-

na Zonkeys presentó su temporada 
2026, en un evento celebrado la no-
che del miércoles en el que reveló a 
los jugadores y los uniformes que uti-
lizará en la próxima campaña.

La franquicia de basquetbol profesional 
montó un escenario en el centro de la due-
la de la Arena Zonkeys, con alfombra roja 
incluida, en la que llevó a cabo una pasa-
rela en la que dieron a conocer diversas 
prendas para toda la familia que los aficio-
nados podrán encontrar en la tienda ofi-
cial del equipo.

Para este año la campaña oficial del 
equipo se denomina como “Pasados de 
Rayas”, por lo que la presentación fue di-
vidida en secciones definidas como rayas, 
la primera alusiva a los aficionados, por lo 
que se dio oportunidad a los aficionados 
de subir al escenario para una breve se-
sión de batucada.

Posteriormente tomó el micrófono el 
presidente de Tijuana Zonkeys, Rafael 
Carrillo, quien dejó en claro los objetivos 
del equipo para la próxima temporada del 

Cibacopa, en la que el equipo debutará 
como local el próximo 17 de febrero, con 
un duelo contra Ostioneros de Guaymas 
a las 20:00 horas.

“Queremos el campeonato. Indepen-
dientemente del resultado bueno que que-
remos tener, los jugadores que vamos a 
presentar, ¡Aguas!”, refirió Carrillo, quien 
recordó que Zonkeys cayó en siete juegos 
en la final de la pasada campaña, en la 
que enfrentó a Astros de Jalisco.

En la tercera raya fueron presentados 
los grupos de animación del equipo, las 
ZonkeyGirls, las Zombras, así como las 
botargas, Alery, Zebron y el Zonkey. To-
dos ellos realizaron rutinas de baile sobre 
el escenario.

Uno de los puntos culminantes de la 
presentación fue la revelación del roster 
de la campaña 2026 y de los uniformes 
que portará el equipo a lo largo de la tem-
porada. 

La indumentaria de local será una com-
binación de blanco con rayas negras, en 
tanto que la piel de visitante será en negro 
con rayas blancas. Debido a que este año, 
Zonkeys participará en el torneo denomi-
nado como CibaCup, que tendrá sus fina-
les en La Paz, Baja California Sur, el equi-
po usará uniformes especiales.

Uno de ellos será en blanco con bor-
des en rojo vino, otro en tono rosa mexi-
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Contempla...

Confirman...

VIENE DE LA PORTADA

VIENE DE LA PORTADA

NUEVA YORK.- Después de 
que se anunciaron las listas ofi-
ciales de 30 hombres del Clási-
co Mundial de Beisbol la sema-
na pasada, solo quedaba una 
pregunta antes de la apertura 
del torneo el 4 de marzo: ¿Quié-
nes serían incluidos en el Gru-
po de Lanzadores Designados 
(DPP)?

Empata...
VIENE DE LA PORTADA

La carrera estará limitada a 1,300 participantes.

cano con la leyenda “La Frontera” y uno 
alusivo a la indumentaria que portó la Se-
lección Mexicana de Futbol en el Mun-
dial de Francia 1998, en verde con bor-
des en rojo.

Este año, Tijuana Zonkeys estará con-
formado por los jugadores Alan Olivas, 
Billy Preston, Óscar Romero, Jaquan Li-
ghtfoot, Omar Miramontes, Mike Nuga, 
Perry Jones III, Shane Rector, Terekeyi 
Edogi, Markedric Bell, Drew Buggs, Alek 
Williams y Omar De Haro. Como director 
deportivo se mantiene Joel Reynoso, como 
entrenador Doug Plumb y como asisten-
tes Diego Kapelan y Pavel Arreola.

CARRERA EN DÍA DE SAN VALENTÍN

Restan pocos registros
para Bésame Mucho 5K 

GUADALAJARA, Jalisco.- A medi-
da que la cuenta regresiva hacia 
la Copa del Mundo 2026 avan-
za, México se consolida como 
un punto clave de preparación 
para las selecciones participan-
tes. De un total de 13 campos 
propuestos por el país, seis han 
sido seleccionados oficialmente 
por equipos nacionales que bus-
carán establecer sus centros de 
entrenamiento aquí durante el 
torneo. 

En Guadalajara, dos combi-
nados han elegido establecer 
su base. Corea del Sur optó por 
las instalaciones de Verde Valle 
—el complejo en el que entrena 
el Club Deportivo Guadalajara— 
aprovechando la cercanía con el 
Estadio Akron, donde disputará 

Desde el primer 
silbatazo, quedó cla-
ro que el plan no era 
deslumbrar. El equi-
po dirigido por An-
dré Jardine eligió 
la cautela: adminis-
trar esfuerzos, cui-
dar piezas clave y 
blindarse atrás. La 
ausencia de figu-
ras como Alejandro 
Zendejas, reservado 
pensando en el clá-
sico ante Chivas, se 
notó en cada intento 
ofensivo que nunca 
encontró profundi-
dad ni urgencia.

El partido trans-
currió con más con-
trol posicional que 
ideas claras para 
hacer daño. Olimpia, 
con pocos recursos, 
optó por contener y 
esperar alguna invi-
tación para sorpren-
der, pero ni el rival ni 
las decisiones azul-
cremas dieron luz al 
marcador. Al sonar 
el último minuto, el 
0-0 selló una clasi-
ficación que sabía 
más a trámite que a 
festejo. 

Sin embargo, la 
grada no celebró. 
Lo que debía ser un 
avance cómodo se 
transformó en una 
reprimenda sonora: 
abucheos que reso-
naron cuando los ju-
gadores levantaron 
las manos y camina-
ron hacia el túnel. La 
afición reclamó ma-
yor ambición, inten-
sidad y compromiso 
en el momento en 
que el América más 
lo necesita para tor-
neos clave.

Mientras el club 
azulcrema ya pien-
sa en el Clásico Na-
cional ante Chi-
vas, previsto para 
el próximo fin de se-
mana, el pase a octa-
vos queda como una 
tabla de salvación y 
poco más. La Con-
cacaf seguirá sien-
do objetivo, aunque 
la forma de lograr-
lo dejó dudas en una 
noche donde el pro-
tagonismo brilló por 
su ausencia.

preso para poder obtener el nú-
mero y la playera.

Habrá oportunidad de parti-
cipar en la carrera tanto en pa-
rejas como en forma individual. 
Las categorías en parejas con-
templan la mixta, mujer y hom-
bre; femenil, dos mujeres; varo-
nil, dos hombres, y por primera 
ocasión habrá una categoría pe-
rruna, humano con mascota. La 
recomendación es que las perso-
nas que correrán con su masco-
ta salgan hasta el final del con-
tingente.

Está contemplada una premia-
ción en efectivo para las parejas 

por categoría, con un monto de 
2,000 pesos para el primer lugar, 
así como placa y regalos sorpre-
sa. Los segundos y terceros luga-
res también recibirán placa y re-
galos sorpresa.

Para los ganadores absolutos 
en las ramas varonil y femenil en 
individual, el premio es de 1,500 
pesos en efectivo, con placa y re-
galos sorpresa. Los segundos 
y terceros lugares también ob-
tendrán placa y regalos sorpre-
sa. En tanto que para la catego-
ría perruna, el ganador obtendrá 
1,000 pesos en efectivo, con pla-
ca y regalos sorpresa.

dos de sus partidos de fase de 
grupos. La selección de Colom-
bia, por su parte, decidió insta-
larse en la Academia AGA del At-
las, tomando en cuenta criterios 
técnicos y de logística para sus 
compromisos.

Por otro lado, Túnez fijó su 
centro de operaciones en El Ba-
rrial, el campo de entrenamien-
to de los Rayados de Monterrey, 
motivado por su calendario que 
incluye encuentros en el Esta-
dio BBVA. Su cuerpo técnico aún 
analiza detalles finales para ga-
rantizar que todas las necesida-
des del plantel estén cubiertas. 

La selección de Sudáfrica eva-
luó varias opciones en el país —
incluidas Pachuca, Hidalgo y 
Puebla— y finalmente eligió las 
instalaciones en la capital hidal-
guense como su punto de con-
centración durante la justa mun-
dialista. Su ruta incluye enfren-
tarse a México en el partido 

inaugural, además de un com-
promiso adicional en Guadala-
jara.

En una decisión sorpresiva, 
Uruguay rechazó por ahora ins-
talarse en Estados Unidos pese 
a que sus primeros dos partidos 
se jugarán en Miami. En cambio, 
optó por Mayakoba, en Quinta-
na Roo como base de entrena-
miento, lo que implicará despla-
zamientos entre México y Es-
tados Unidos por la cercanía y 
condiciones de su campamento 
elegido. 

Del lado local, la selección 
mexicana como anfitriona, con-
centrará en el Centro de Alto 
Rendimiento de la Ciudad de 
México, desde donde gestionará 
su preparación de cara a sus tres 
primeros partidos en el certa-
men, dos de ellos en casa y uno 
en Guadalajara. Si logra avanzar 
como líder de grupo, podría dis-
putar hasta cinco compromisos 

El sistema DPP 
funciona de mane-
ra que cada federa-
ción puede incluir 
hasta seis lanzado-
res en la lista como 
posibles lanzado-
res para ser convo-
cados después de la 
primera ronda. 

Los equipos pue-
den reemplazar 
hasta cuatro lanza-
dores después de 
la primera ronda y 
hasta dos después 
de los cuartos de fi-
nal. Estos jugadores 
pueden reemplazar 
a uno de los cuatro 
lanzadores que el 
equipo había mar-
cado previamente 
como posibles su-
plentes.

En la Selección 
Mexicana de Beis-
bol los pitchers 
que fueron elegi-
dos como Lanzado-
res Designados son 
Alan Rangel, Omar 
Cruz, que busca un 
lugar en el roster de 
Padres de San Die-
go en la actual pre-
temporada; Víctor 
Lizárraga, Irvin Ma-
chuca, Néstor Ger-
mán y el mexicalen-
se Valente Bellozo.

México reportará 
a Arizona el próxi-
mo 1 de marzo para 
sostener duelos de 
pretemporada en 
contra de Diamond-
backs y los campeo-
nes defensores Do-
dgers de Los Ánge-
les antes de viajar a 
Houston para su de-
but en el certamen, 
en el que enfrentará 
a Gran Bretaña el 6 
de marzo.

en territorio nacional.
La definición completa de los 

equipos que se establecerán en 
cada centro de entrenamien-
to continuará tras los repecha-
jes que se disputarán en mar-
zo, cuando las últimas seleccio-
nes clasifiquen definitivamente y 
completen el mapa logístico pre-
vio al Mundial. 
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Fueron presentados los grupos de 
animación del equipo.



Estetlas se alzan 
como campeones

P A R A  E L  2 0  D E  F E B R E R O

Alista Inmudere el
aniversario de Cafis

MANEADERO.- Los Estet-
las, representantes del Ca-
ñón Buena Vista, vencieron 
en el duelo final 58 puntos 
por 52 a los Amigos de Ma-
neadero y se llevaron el tro-
feo de campeón de la Copa 
Carnaval Ensenada 2026, 
dentro de la rama Varonil 
en evento promovido por la 
Liga Rural de Basquetbol de 
Maneadero.

Los más acertados a la 
hora de tirar al aro por los 
ahora campeones fueron Jai-
me Morales con 12 puntos y 
Adrián Rojas con 10.

Los mejores canasteros 
por el lado de los subcam-
peones fueron Israel Huer-
ta, con 12 unidades, y Fer-
mín Mejía, con 10.

Al término del encuentro 
final, el dirigente de la Liga 
Rural de Basquetbol de Ma-
neadero, Francisco Bañaga, 
hizo la entrega de los trofeos 

ENSENADA.- El Instituto 
Municipal del Deporte y 
Recreación de Ensenada 
alista una master class de 
baile, actividad que se rea-
liza en el marco de un ani-
versario más de los Cen-
tros de Activación Física 
que forman parte del pro-
grama Ensenada Activa y 
Sana, implementado por 
el Gobierno Municipal.

El festejo de los Cafis 
se llevará a cabo el vier-
nes 20 de febrero, a las 
18:00 horas, en el Gimna-
sio Municipal Óscar “Ti-
gre” García y está abierto 
al público en general, por 
lo que las personas intere-
sadas podrán inscribirse a 
través de la siguiente liga: 

Estetlas vencieron en el duelo final a los Amigos 
de Maneadero.

El festejo se llevará a cabo en el Gimnasio Municipal 
Óscar “Tigre” García.

“ E N S E N A D A  A C T I V A  Y  S A N A ”

ACTIVAN A CASI 400
ALUMNOS DE CETIS 74
ENSENADA.- El Instituto 
Municipal del Deporte y Re-
creación de Ensenada (In-
mudere), bajo el programa 
Ensenada Activa y Sana, lle-
vó a cabo una jornada de ac-
tivación física en la Prepara-
toria Cetis 74, en conjunto 
con alumnas y alumnos de la 
Secundaria Técnica No. 24, 
con la participación de alre-
dedor de 400 estudiantes.

El programa Ensena-
da Activa y Sana el Gobier-
no Municipal está llegando 
a varios centros educativos 
de todos los niveles con la fi-
nalidad de promover el mo-
vimiento, la energía y hábi-
tos saludables entre la comu-
nidad estudiantil. 

La actividad se realiza en 
coordinación con el Instituto 
del Deporte y la Cultura Físi-

La actividad 
se realizó en 
coordinación con el 
INDE BC.

Los Bandits, Nacionalistas, Doggies y Rancho Romero 
pelearán los boletos a la gran final, en semifinales que 

se jugarán en series a ganar 3 de 5 encuentros

POR: ALFONSO J.  GARZÓN
redacción

ENSENADA.- Las 
novenas de Ban-
dits y Doggies, 
representantes 

de la Liga Urbana de Cha-
pultepec, así como Nacio-
nalistas y Rancho Rome-
ro, de la Liga Rural de Ma-
neadero, serán a partir de 
este domingo los cuatro 
protagonistas de las se-
ries semifinales del Tor-
neo Interligas de Beisbol 
de Primera Fuerza 2025.

Las semifinales se dispu-
tarán en series a ganar tres 
de cinco encuentros, inician-
do este domingo en el cam-
po Raymundo Godínez, ya 
que Bandits terminó como lí-
der del torneo. La serie con-
tinuará el siguiente domingo 
en el campo Rubén Sánchez 
Legaspy y así sucesivamente 
hasta que surjan los finalis-
tas. La final se jugará bajo el 
mismo formato, a ganar tres 
de cinco juegos.

En el primer juego de 
cada doble jornada de semi-
finales se acordó que, de ser 
necesario, a partir de la on-
ceava entrada se aplicará la 
regla de muerte súbita. En 
el segundo encuentro, si no 
se logra concluir, será oficial 

EL SAUZAL.- La final para 
definir al campeón de la 
categoría Juvenil Varonil 
del torneo “Taquería La 
Joya”, de la Liga Rural de 
Baloncesto de El Sauzal de 
Rodríguez, entre Soles y 
Xochicalco, se jugará este 
viernes a partir de las 20:20 
horas en la cancha del 
gimnasio Ernesto Moreno.

El certamen del deporte 
ráfaga de El Sauzal ya 
está en su fase final, con 
los últimos encuentros del 

LISTAS LAS LISTAS LAS 
SEMIFINALES SEMIFINALES 
DEL INTERLIGASDEL INTERLIGAS

ENTRE LA URBANA Y LA RURALENTRE LA URBANA Y LA RURAL
Los Bandits terminaron como líderes del Torneo Interligas.

Tremendos duelos se esperan a partir de este domingo.

EN LA FINAL JUVENIL,
SOLES Y XOCHICALCO

BALONCESTO DE LIBASA

https://forms.gle/s4RRoD-
vBJs27xZZx6

Esta celebración, impul-
sada por la presidenta mu-
nicipal Claudia Agatón, re-
conoce 15 años de traba-
jo continuo enfocado en la 
salud, el movimiento y la 
convivencia comunitaria, 
consolidando espacios ac-
cesibles para la activación 
física en beneficio de la co-
munidad como parte de un 
estilo de vida saludable.

El Gobierno de Ensena-
da reafirma el compromi-
so de continuar impulsan-
do programas deportivos 
y recreativos que fortalez-
can el tejido social y mejo-
ren la calidad de vida de 
las familias ensenadenses.

Soles enfrentará a Xochicalco en la cancha del gimnasio Ernesto Moreno.
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BALONCESTO DE MANEADERO

siempre que al finalizar la 
séptima entrada exista una 
diferencia de cuatro carre-
ras; de no ser así, el juego 
se reanudará donde quedó 
en la siguiente jornada.

En cuanto a refuerzos, 
cada equipo eligió dos op-
ciones, aunque solo uno 

podrá integrarse al roster 
final: Bandits podrá optar 
por Luis Adrián o Luis Bece-
rra; Nacionalistas por Cris-
topher Orozco o Rodolfo 
Fierro Sr.; Doggies por Da-
niel Veliz o César Acosta; y 
Rancho Romero por Mar-
cos García o Javier Zuno.

FOTO: CORTESÍA
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ca de Baja California (INDE 
BC), fortaleciendo el traba-
jo interinstitucional para im-
pulsar estilos de vida activos 
y una cultura del bienestar 
desde el ámbito educativo.

FOTOS: CORTESÍA

FO
TO

: C
O

R
T

E
SÍ

A

correspondientes y recono-
cimientos a los mejores de la 
rama Varonil de la Copa Car-
naval Ensenada 2026.

ESTETLAS, 
CAMPEONES

Adrián Rojas, Vicente Sierra, 
Genaro Gabriel, Ramiro López, 
Jaime Morales, Uriel López, Azael 
Gaytán y Brayan López.

COPA CARNAVAL 
ENSENADA 2026

Cuadro de Honor Rama Varonil

CAMPEÓN: ESTETLAS 
CAÑÓN BUENA VISTA

Subcampeón: Amigos de 
Maneadero
Tercer lugar: Deportivo Salgado
Cuarto lugar: Peaking
Campeón canastero: Audel Olivera, 
Warriors
Campeón de 3 puntos: Cristian 
Hernández, Restaurant Jalisco
Jugador más valioso: Jaime 
Morales, Estetlas

PROGRAMACIÓN
GIMNASIO ERNESTO MORENO

Jueves
18:30 La Joya 	 vs 	 Amistoso, Segunda
19:25 Sauzal Club 	 vs	  Halcones, Segunda
20:20 Xochicalco 	 vs 	 Saetas, Femenil
21:15 SCSS 	 vs 	 Mean Machine, Playoffs Intermedia

Viernes
18:30 Soles 	 vs 	 Xochicalco, Femenil
19:25 Los del Puerto 	 vs 	 El Porvenir, Segunda
20:20 Soles 	 vs 	 Xochicalco, Final Juvenil

rol regular en la Segunda 
Fuerza y Femenil Abierta; 
en la categoría Intermedia 

se disputan los playoffs y 
en la Juvenil este viernes se 
llevará a cabo la gran final.

DOMINGO
Campo Raymundo Godínez
09:30 Nacionalistas 	 vs 	 Doggies
12:30 Rancho Romero 	 vs 	 Bandits

TABLA DE POSICIÓN FINAL
EQUIPO	 JJ	 JG	 JP
1.- Bandits	 12	 11	 1
2.- Nacionalistas	 12	 10	 2
3.- Doggies	 12	 9	 3
4.- Rancho Romero	 12	 7	 5
5.- Astros	 12	 5	 7
6.- Cocina del Fat	 12	 3	 9
7.- Titanes	 12	 2	 10
8.- Indios	 12	 0	 12
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POR ARLENE MORENO
el mexicano

TIJUANA.- Lue-
go de las prime-
ras cinco jorna-
das del torneo 

Clausura 2026 de la Liga 
MX, Xolos de Tijuana mar-
cha como uno de los últi-
mos cuatro equipos invic-
tos en el certamen, hecho 
que destacó el defensa 
central del Club Tijuana, 
Unai Bilbao.

“Hoy se ve un equipo más 
sólido y más contunden-
te. Desde que llegué he di-
cho que es un proyecto am-
bicioso. Jorge (Jorgealberto 
Hank) quiere que el equipo 

crezca y lo está respaldando 
con tiempo y recursos. En los 
últimos tres torneos hemos 
hecho dos liguillas, cuando 
antes se peleaba por no pa-
gar multa”, expresó Bilbao 
en conferencia de prensa.

Tijuana sostendrá uno de 
sus desafíos más grandes en 
lo que va del torneo cuando 
enfrente al bicampeón Tolu-
ca este viernes como parte 
de la actividad de la jornada 
6. Los Diablos Rojos son uno 
de los equipos que tampoco 
han conocido la derrota en lo 
que va del campeonato, jun-
to con Chivas y Pumas.

“Salir campeones y bus-
car el tricampeonato los co-
loca como favoritos. Pero 
como te venía diciendo, no-

sotros estamos demostrando 
ser un equipo sólido”, refirió 
Bilbao. “Tenemos argumen-
tos para darles batalla, con-
fiar en nuestras capacida-
des, ir a plantarnos, jugarles 
de tú a tú y ojalá darles un 
susto”, añadió.

Sobre la ausencia de Gil-
berto Mora, el zaguero es-
pañol comentó, “el Enano es 
un jugador diferencial, es un 
hecho. A pesar de su edad, 
marca la diferencia. Lo ha 
demostrado tanto aquí con 
nosotros como en la Selec-
ción. Es protagonista, en 
momentos adversos apare-
ce, pide la pelota y te da di-
namismo. Claro que es una 
baja que pesa en cualquier 
equipo”.

El mánager Craig Stammen anunció el rol de Mason Miller. 

Tienen la mira puesta en los JCC Santo Domingo 
2026.

RESALTA BILBAORESALTA BILBAO
SOLIDEZ EN XOLOSSOLIDEZ EN XOLOS

CONFIRMA PADRES A 
MILLER COMO CERRADOR
PEORIA, Arizona.- Mason 
Miller será el cerrador de los 
Padres en 2026, anunció 
el nuevo mánager Craig 
Stammen el miércoles, antes 
del primer entrenamiento 
formal para lanzadores y 
receptores en el Peoria Sports 
Complex.

La noticia, aunque no 
sorprende en absoluto, 
pone fin oficialmente a las 
especulaciones sobre la 
posible transición de Miller 
a la rotación durante la 
pretemporada. 

Miller, quien fue adquirido 
de los Atléticos en una 
exitosa adquisición durante 
la fecha límite de canjes el 
verano pasado, brilló como 
preparador para los Padres 
en la recta final. Era la 
opción obvia para suceder 
al cerrador Robert Suárez, 
dos veces All-Star, quien 
firmó con Atlanta durante la 
temporada baja.

El relevista registró una 
efectividad de 0.77 en 22 
apariciones con San Diego, 
ponchando absurdamente a 
45 de los 83 bateadores que 

TEMPORADA 2026 DE MLB

Tijuana sostendrá 
dura visita ante el 
bicampeón Toluca.

MEXICALI.- Con la mira 
puesta en los Juegos Cen-
troamericanos y del Cari-
be Santo Domingo 2026, 
cuatro talentos del remo 
de Baja California viajaron 
con destino a la Ciudad de 
México, sede de la evalua-
ción final de la Federación 
Mexicana de Remo.

El olímpico Alexis López, 
el medallista mundial Igna-
cio Navarro, el medallis-
ta panamericano Roberto 
Ahumada y el juvenil Emi-
liano Santiesteban son los 
cuatro bajacalifornianos 
que buscarán un lugar en 
el tricolor que competirá en 
Santo Domingo 2026.

Apoyados por el INDE 
BC, los cuatro atletas y el 
entrenador Raymundo Ca-
ñizarez se trasladaron a la 
capital del país para iniciar 

enfrentó. En la postemporada, 
Miller fue aún mejor, con dos 
apariciones y ponchando a 
ocho de los nueve bateadores 
de los Cachorros que enfrentó. 

Miller empató el récord de 
la postemporada con ocho 
ponches consecutivos, y 
destacó su actuación con 
posiblemente el mejor 
lanzamiento de la historia: 
una recta de 104.5 mph, a la 
altura de las rodillas, sobre 
la línea negra, que ponchó a 

Carson Kelly en un momento 
crucial.

En la reciente revelación de 
MLB Network sobre los 10 
mejores relevistas del beisbol, 
Miller se ubicó en el segundo 
puesto, solo detrás de Aroldis 
Chapman. Otros dos Padres 
figuraban en esa lista: Adrián 
Morejón en el octavo puesto 
y Jason Adam en el décimo. 
El mexicano Andrés Muñoz 
aparece en dicho listado en el 
quinto lugar.

P R E P A R A C I Ó N  I N T E N S A

Se concentran los
remeros en CDMX

ESCAPA VICTORIA EN TORREÓN

Empata Xolas
contra Santos 
TORREÓN, Coahuila.- Xo-
los Femenil no pudo quedar-
se con la victoria en el cote-
jo que disputó en contra de 
Santos Laguna, equipo ante 
el que firmó un empate de 
2-2 en el partido de la jor-
nada 8 del torneo Clausura 
2026 de la Liga MX Femenil.

Las “Perrísimas” toma-
ron la delantera desde el 
minuto 20, cuando Dana 
Sandoval capitalizó una 
asistencia de Kader Hançar 
para definir desde den-
tro del área y firmar el 1-0. 
En el arranque del comple-
mento, la propia Hançar in-
crementó la ventaja.

Fue al minuto 55 que las 
locales acortaron la distan-
cia por conducto de María 
Peraza, quien remató a se-
gundo poste para vencer a 

la arquera Ana Gaby Paz. 
Tijuana se quedaría con 10 
jugadoras en el campo tras 
la expulsión de Amogelang 
Motau al minuto 69.

El empate llegó al 74 lue-
go de que Sam Calvillo apro-
vechara la presión generada 
por las “Guerreras” para de-
finir de primera intención de 
frente al marco. Fue el pri-
mer gol de la delantera por-
tando la playera de Santos 
Femenil.

Con el resultado, Xolas 
llegó a 11 unidades para 
mantenerse como uno de 
los 10 mejores equipos en 
lo que va del torneo. Tijuana 
volverá a casa para enfren-
tar al Cruz Azul el próximo 
sábado 14 de febrero a las 
19:00 horas en el estadio Ca-
liente. 

FOTO: CORTESÍA

Tijuana se mantiene dentro de los mejores 10 
equipos del campeonato.

Tijuana es uno de los cuatro equipos que marchan 
invictos en el torneo Clausura 2026 de la Liga MX 

un campamento de altura, 
previo a la toma de tiempos 
de la Federación Mexicana 
de la especialidad.

Del 4 al 6 de marzo 
próximo, los cuatro repre-
sentantes de Baja Califor-
nia remarán en la pista 
olímpica Virgilio Uribe, en 
Cuemanco, con el objetivo 
de representar los colores 
nacionales en los próximos 
Juegos Centroamericanos y 
del Caribe.

Por ahora, Alexis López, 
Ignacio Navarro, Roberto 
Ahumada y Emiliano San-
tiesteban estarán bajo las 
órdenes de Raymundo Ca-
ñizarez, quien regresará a 
Baja California el próximo 
1 de marzo, día en el que 
el entrenador olímpico José 
Manuel Loyola se integrará 
al equipo.

SERÁ TOLUCA PRÓXIMO RIVAL SERÁ TOLUCA PRÓXIMO RIVAL 

FOTO: CORTESÍA

FOTO: CORTESÍA



IRIS VELÁZQUEZ 
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 11 de Febrero.- 
El operativo aéreo y terrestre desple-
gado en la sindicatura de Jesús María, 
en Culiacán, Sinaloa, desató un enfren-
tamiento armado entre fuerzas federa-
les y presuntos integrantes de la delin-
cuencia organizada en la comunidad 
de El Limoncito.

El Secretario de Seguridad federal, 
Omar García Harfuch, detalló que du-
rante patrullajes preventivos, personal 
de la Secretaría de Marina fue ataca-

do a balazos.
“Mientras personal de la Secreta-

ría de Marina @SEMAR_mx realiza-
ba patrullajes de vigilancia en Sinaloa 
para prevenir delitos en la zona, fue-
ron agredidos con disparos de arma de 
fuego por integrantes de la delincuen-
cia organizada. Tras repeler la agresión 
en la comunidad de El Limoncito, en 
Culiacán, elementos de Marina @SE-
MAR_mx detuvieron a 9 personas; uno 
de los agresores perdió la vida”, posteó 
el funcionario federal.

“Se aseguraron armas de alto cali-
� PASA A LA PÁGINA 2-C

HAY 9 DETENIDOS Y UN ABATIDO

Atacaron a balazos 
a Marina, en Culiacán 

MÉXICO
G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L

el-mexicano.com.mx

IMPLEMENTACIÓN GRADUAL

EN EL PASO, TEXAS

No hay 
información 
sobre uso de 
drones: CSP  

INGRESARÁN 19 
MARINOS DE EU 
A MÉXICO, PARA 
ADIESTRAMIENTO
ALDO MEJÍA
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 11 de Febrero.- 
La Comisión de Marina del Senado, 
presidida por Carlos Lomelí Bolaños, 
� PASA A LA PÁGINA 2-C

NOMBRARON A 
CULIACÁN COMO 
LA CIUDAD MÁS 
VIOLENTA 

BENITO JIMÉNEZ
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 11 
de Febrero.-  El municipio 
de Culiacán, Sinaloa, es 
la ciudad mexicana con 
mayor violencia homicida 
y se ubicó en el sexto lugar 
mundial dentro del ranking 
2025 de las 50 urbes más 
� PASA A LA PÁGINA 2-C

CON 21 VOTOS A FAVOR 

Avaló Senado 
jornada laboral 
de 40 horas  

Y EL MUNDO

RUBÉN ARIZMENDI
Reporte Índigo

CIUDAD DE MÉXICO, 11 
de Febrero.- El Sena-
do de la República dio 
un paso formal hacia la 

reducción de la jornada labo-
ral en México al aprobar en el 
Pleno el dictamen que reforma-
ría el artículo 123 de la Cons-
titución para fijar una sema-

na laboral de 40 horas en lu-
gar de 48, con una implementa-
ción gradual desde 2027 hasta 
2030.

La iniciativa, impulsada por la 
Presidenta Claudia Sheinbaum, fue 
avalada por 121 senadores de todos 
los grupos parlamentarios presentes 
en la sesión, pero mantiene puntos 
de discusión sobre descansos obli-
gatorios y horas extras que genera- 
� PASA A LA PÁGINA 2-C

CAMPECHE

El ranking toma en 
cuenta municipios 
de más de 300 
mil habitantes y la 
estadística está basada 
en cifras oficiales.

“ES IMPORTANTE PARA ELLOS”

Descartó CSP 
que EU salga 
del T-MEC
 
CIUDAD DE MÉXICO, 11 de 
Febrero.- Claudia Shein-
baum, Presidenta de Méxi-
co, descartó que el Go- �
� PASA A LA PÁGINA 2-C

ROBERTO TREJO
Reporte Indigo

CIUDAD DE MÉXICO, 11 de Febrero.- 
Durante la conferencia matutina de 
este miércoles 11 de febrero, la Presi-
denta Claudia Sheinbaum, aseguró que 
no existe información sobre el uso de 
drones de cárteles en la frontera, lue-
go del cierre temporal del espacio aé-
reo en la zona de El Paso, quien pidió 
evitar especulaciones mientras se es-
clarecen las causas.

La mandataria sostuvo que no hay 
ninguna información de uso de drones 
en la frontera; “De cualquier manera, 
el gabinete de seguridad lo investiga”, 
dijo la mandataria durante su Matuti-
na del Pueblo.

Este miércoles 11 de febrero, el Go-
bierno de Estados Unidos anunció que 
habría interceptado y neutralizado dro-

� PASA A LA PÁGINA 2-C

El gobierno estadounidense 
neutralizó drones 
presuntamente ligados a un 
cártel, por lo que suspendió 
vuelos en el condado texano, el 
cual reabrió tras anunciar que la 
emergencia fue controlada.

EL DEBATE ESTUVO MARCADO POR APOYO 
OFICIAL Y CRÍTICAS DE OPOSICIÓN SOBRE 
DESCANSOS, HORAS EXTRAS Y EFECTOS 
LABORALES, PERO AL FINAL TODOS 
AVALARON EL DICTAMEN

JUEVES 12 DE FEBRERO DE 2026  /1C

El pasado lunes, Aeroméxico y Viva informaron que 
a pesar de la escasez de combustible para aviación 
en Cuba mantienen operaciones hacia ese país.

NATALIA VITELA Y CLAUDIA GUERRERO
Agencia Reforma

CIUDAD DE MÉXICO, 11 de Febrero.- La Pre-
sidenta Claudia Sheinbaum dijo que los vue-
los desde México a Cuba cargan turbosina en 
el País y mencionó que se llevan a cabo envíos 
con víveres hacia la isla.

 “Los vuelos mexicanos a la isla no se han 
suspendido, ellos cargan su turbosina aquí en 
el País”, expresó.

 “No (hay problema), porque se cargan aquí 
y son vuelos que llegan allá, no está prohibido 
volar a la isla”, añadió.

 En la conferencia mañanera, la Presidenta 
� PASA A LA PÁGINA 2-C

Vuelos desde México a Cuba 
cargan turbosina en el País: CSP 

AYUDA HUMANITARIA

Videos difundidos por 
pobladores mostraron 
aeronaves militares a 
baja altura mientras se 
escuchaban ráfagas de 
armas largas.
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EDICTO
CAMELIA RENTERIA H

En los autos del expediente 108/2025, derivado del juicio SUMARIO CIVIL, 
promovido por FELIPE SAMANIEGO CASTILLO, en el Juzgado de Primera 
Instancia Civil de la Ciudad de San Felipe, Baja California, recayó el siguiente 
acuerdo que a la letra dice: SAN FELIPE BAJA CALIFORNIA, A VEINTISEIS 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS. El Secretario de Acuerdos, da 
cuenta al Juez del escrito al que le fue asignada la promoción 88 y con el 
estado de autos. CONSTE. ACUERDO. A sus autos el escrito presentado por 
FREDDY CESAR RAMIREZ ALVAREZ, abogado autorizado por la parte acto-
ra. En cuanto a su petición, y toda vez que fue infructuosa la búsqueda del 
domicilio de la demandada CAMELIA RENTERIA H. como se desprende del 
acta levantada por el actuario de fecha tres de diciembre de dos mil veinti-
cinco, en virtud de no haber localizado el domicilio para tales efectos; en ese 
sentido se declara agotada su búsqueda, razón por la cual y de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 122 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles, se autoriza el emplazamiento por medio de EDICTOS, que deberán 
publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación del Estado (pudiendo ser 
estos La Voz de la Frontera, El Imparcial, El Mexicano), haciéndole saber a la 
pasiva procesal antes mencionada, que fue demandada por FELIPE SAMA-
NIEGO CASTILLO, por LA DIVISION DE LA COSA COMUN, en proporción a 
lo que cada uno corresponde, del bien inmueble ubicado en la MANZANA 
5, DEL FRACCIONAMIENTO EL COLONIZADOR, DE ESTE PUERTO DE SAN 
FELIPE, BAJA CALIFORNIA, mismo que se encuentra Inscrito bajo PARTIDA 
5149827, con FOLIO REAL 179481, inscrito con fecha trece de noviembre de 
mil novecientos noventa y ocho, en la sección civil, con una superficie de 
12,95,36 hectáreas y en la que se otorgó título de propiedad a nombre de LUIS 
MORA BRIONES Y COPROPIETARIOS por parte de la SECRETARIA DE LA RE-
FORMA AGRARIA, y que cuenta con un término de QUINCE DIAS contados 
a partir de la última publicación, para que comparezca ante este Juzgado de 
Primera Instancia Civil en San Felipe Baja California, a dar contestación a la 
demanda presentada en su contra, apercibiéndole que de omitir contestar 
la demanda dentro del término concedido, se le tendrá por presuntamente 
confesa de los hechos propios que se le atribuyen y se seguirá el Juicio en su 
Rebeldía. Se hace de su conocimiento que las copias de traslado respectivas 
quedan a su disposición en la secretaría del Juzgado. Igualmente se le pre-
viene para que señale domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibiéndole que de no hacerlo, las posteriores notificaciones aun las de 
carácter personal se le harán por Boletín Judicial, tal como lo establece el 
artículo 112 en relación con el 623 del Código Procesal Civil. NOTIFIQUESE. 
Así lo acordó y firma electrónicamente el Juez de Primera Instancia Civil del 
Partido Judicial de San Felipe, FELIX FRANCISCO OCHOA FUENTES, ante su 
Secretario de Acuerdos JUAN CARLOS SANDOVAL URZUA, que autoriza y 
da fe, con fundamento en los artículos 1 fracciones I y III, 2, 3 Fracciones III, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I y II, 11, 12 y 13 del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California.

SAN FELIPE, BAJA CALIFORNIA, A VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL 
VEINTISEIS

EL SECRETARIO DE ACUERDOS 
LICENCIADO JUAN CARLOS SANDOVAL URZUA

Mex. Feb. 12-17-20

EDICTO
SEÑORA ALMA VIRGINIA CASTRO PAEZ

En el juicio ORDINARIO CIVL promovido por LAURA ELENA LUNA VALEN-
ZUELA en contra PAOLY ALEJANDRA CASTRO PAEZ, GABRIEL ANDRE 
OCHOA LUNA y ALMA VIRGINIA CASTRO PAEZ con número de expedien-
te número 435/2025, con fecha veintisiete de enero de dos mil veintiséis, re-
cayó un acuerdo a solicitud de la parte actora, que a letra dice como sigue: 
CUENTA.- Mexicali, Baja California, a veinte de enero de dos mil veintiséis. 
La Secretaria de Acuerdos da cuenta a la Jueza del escrito con registro 622 
presentado por el Licenciado ADRIAN RODRIGUEZ GUZMAN, abogado 
patrono de la parte actora. Conste. ACUERDO.- Mexicali, Baja California, a 
veintisiete de enero de dos mil veintiséis. Se le tienen por efectuadas las 
manifestaciones para los efectos a que haya lugar, por consiguiente, y toda 
vez que de los informes de localización enviados, se advierte que no fue 
posible ubicar a la codemandada Alma Virginia Castro Páez, consecuente-
mente con apoyo en lo dispuesto por los artículos 111, 112, 113, 122, 257 y 942, 
se determina se le emplace a Alma Virginia Castro Páez, por medio de edic-
tos que deberán publicarse por tres veces de tres en tres días en el Boletín 
Judicial del Estado y en un periódico de los de mayor circulación en esta 
ciudad, para que dentro del término de quince días, contados a partir del 
día siguiente a aquel en que se haga la última publicación, comparezca ante 
el Juzgado Sexto de lo Familiar de Mexicali, Baja California, ubicado en Ca-
lle Francisco madero y calle A primer piso con Código Postal 21100, de esta 
Ciudad, a contestar la demanda interpuesta en su contra, así como para que 
dentro del mismo término señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo así dentro de dicho término, 
se le tendrá por contestado en sentido negativo los hechos de la demanda 
y seguirá el juicio en su rebeldía y las subsecuentes notificaciones aún las 
de carácter personal, se le harán por medio del Boletín Judicial del Estado, 
salvo que otra cosa se disponga. Asimismo, para que proporcione domicilio 
procesal en esta ciudad, apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones y citaciones que recaigan a su parte se le harán mediante el 
Boletín Judicial del Estado, en los términos de los artículos 111, 112 y 623 del 
código de procedimientos civil. Publíquese el presente proveído, por tres 
veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y, en un periódico 
de los de mayor circulación en esta ciudad, en los términos del Artículo 625 
del Código de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma 
electrónicamente la JUEZA SEXTO DE LO FAMILIAR, LICENCIADA NANCY 
AVILA RUIZ, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA LESLIE VIVIANA 
ANDRADE QUIÑONEZ, que autoriza y da fe, con fundamento en los artícu-
los 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, 
del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electróni-
ca Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 28 ENERO DE 2026

JUZGADO SEXTO FAMILIAR 
SECRETARIA DE ACUERDOS

LICENCIADA LESLIE VIVIANA ANDRADE QUIÑONEZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 12-17-20

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFOR-
NIA 
EDICTO 
SE CONVOCAN POSTORES A REMATE EN PRIMERA ALMONEDA 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil 2/2015 del índice de este 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Baja California, con sede 
en Mexicali, promovido por Rosalina Avila Araiza, en contra de Eri-
ka Vianey Areyano Nevarez, se ordenó sacar a remate en subasta 
pública el bien inmueble embargado, identificado como avenida 
De Las Ballenas número 1200 (un mil doscientos), en la Colonia Río 
Hardy, esquina avenida Del Delfín, en esta ciudad de Mexicali, Baja 
California, el cual cuenta con número de partida 5763788, con fecha 
de inscripción once de marzo de dos mil nueve, Sección Civil, lote 10, 
manzana 2, con número de folio real 364303, para efecto de lo cual se 
señalaron las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTICIN-
CO DE MARZO DE DOS MIL VEINTISEIS, para que tenga verificativo la 
audiencia de remate en PRIMERA ALMONEDA, en el local del Juzga-
do Sexto de Distrito en el Estado de Baja California, ubicado en Calle 
del Hospital número 594, Quinto piso, Colonia Zona Industrial Centro 
Cívico de Mexicali, Baja California; asimismo, conforme al numeral 
1412 del Código de Comercio, será postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado en el avalúo correspondiente, y para 
participar en la licitación, deberán exhibir por medio de billete de de-
pósito, el equivalente al 10% del valor fijado como postura legal, res-
pecto del inmueble antes precisado; en el entendido de que el valor 
asignado en el avalúo es de $ 401,000.00 (cuatrocientos un mil pesos 
00/100 moneda nacional), y las dos terceras partes corresponden a $ 
267,333.33 (doscientos sesenta y siete mil trescientos treinta y tres pe-
sos 33/100 moneda nacional); por lo que el 10% son $ 26,733.33 (vein-
tiséis mil setecientos treinta y tres pesos 33/100 moneda nacional) En 
consecuencia, se CONVOCA A POSTORES por medio de edictos, que 
se publicarán por DOS VECES en un periódico de circulación amplia 
de esta Entidad Federativa, para efecto de lo cual, entre la primera y 
la segunda publicación, deberá mediar un lapso de nueve días por 
tratarse de bienes inmuebles, con fundamento en el artículo 1411 del 
Código de Comercio.

ATENTAMENTE 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A TREINTA DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTISEIS 

LA PERSONA SECRETARIA ADSCRITA AL JUZGADO SEXTO DE 
DISTRITO EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA

EDUARDO PACILLAS BUSTAMANTE

Mex. Feb. 12-26

AVALÓ...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

ron un debate intenso.
Para legisladores del oficialismo, 

este ajuste representa un avance sig-
nificativo en la defensa de los derechos 
laborales y busca mejorar la calidad de 
vida de millones de trabajadores.

Entre los beneficios anticipados, los 
defensores del proyecto afirman que 
una jornada laboral de 40 horas podría 
mejorar el equilibrio entre vida perso-
nal y trabajo, reforzar la salud pública y 
alinearse con estándares internaciona-
les que promueven una mayor eficien-
cia sin detrimento de salarios o pres-
taciones.

La reforma establece que no habrá 
disminución de haberes ni derechos 
adquiridos como resultado del cambio 

constitucional, y que los cambios serán 
progresivos para permitir adaptación 
empresarial.

Sin embargo, los partidos de oposi-
ción advirtieron sobre riesgos si no se 
clarifica el régimen de días de descan-
so y alertaron alertan que las horas ex-
tras podrían elevarse sin un marco ade-
cuado de compensación o fiscalización 
y, en general, consideran que la gra-
dualidad podría diluir los beneficios es-
perados.

Tras su aprobación, el dictamen 
fue turnado a la Cámara de Diputados 
para continuar su ruta legislativa, don-
de se prevé un debate igualmente in-
tenso entre bancadas que han mostra-
do opiniones diversas sobre el impac-
to real de la reducción de la jornada 
laboral.

Nombraron...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

violentas elaborado por el Consejo 
Ciudadano para la Seguridad 
Pública y la Justicia Penal.
“En Culiacán, a pesar del esfuerzo 
que ha hecho el Gobierno federal, 
pues están aumentando las cifras”, 
alertó en la conferencia José 
Antonio Ortega, presidente del 
Consejo. 
“En 2024, en Culiacán, hubo 623 
homicidios y tuvieron una tasa de 
60 homicidios por cada 100 mil 
habitantes. De 623 pasaron a mil 86 
en 2025 y la tasa es de 103.91 por 
cada 100 mil habitantes. Ya no hay 
una disminución, sino que hay un 
aumento aún con los operativos” 
El listado, presentado en la 
Comisión Mexicana de Derechos 
Humanos, señala que México 
concentra 17 de las 50 ciudades más 
violentas del planeta; dos aparecen 
entre las 10 primeras. Además de 
Culiacán, otra ciudad mexicana 

en el “top 10” es Ciudad Obregón, 
Sonora, en la novena posición.
En total, las ciudades mexicanas 
incluidas en el ranking son Culiacán, 
Ciudad Obregón, Manzanillo, 
Zamora, Colima, Acapulco, Irapuato, 
Ciudad Juárez, Tijuana, Celaya, 
Cuernavaca, Uruapan, Chilpancingo, 
Villahermosa, Chihuahua, León y 
Hermosillo, que ingresó por primera 
vez.
En contraste, salieron del listado 
Benito Juárez (Cancún), Morelia, 
Tapachula y la capital de Zacatecas.
A nivel global, Puerto Príncipe, 
Haití, se mantuvo como la ciudad 
más violenta del mundo, mientras 
Ecuador concentró seis de las 
10 primeras posiciones. Las 50 
ciudades violentas se reparten 
México, con 17, Colombia (8), 
Ecuador (7), Brasil (6), Sudáfrica 
(6), Estados Unidos (3), además 
de Guatemala, Haití y Trinidad y 
Tobago (una cada una). 

No hay...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

nes pertenecientes de cárteles mexica-
nos, horas después de que fue cerra-
do de manera temporal y reabierto el 
Aeropuerto Internacional del El Paso, 
Texas.

Y es que este atentado se produ-
ce en un contexto de crecientes ten-
siones entre Washington y el México 
como consecuencia del narcotráfico y 
las disputas comerciales entre ambas 
naciones.

De acuerdo con Sean Duffy, secre-
tario del Transporte de Estados Uni-
dos, afirmó que la amenaza fue neu-
tralizada, luego del sobrevuelo de dro-
nes supuestamente operados por un 
cártel del narcotráfico mexicano, lo 
que causó la suspensión temporal de 
vuelos del Aeropuerto Internacional 
de “El Paso”, base que se encuentra 
dentro del territorio estadounidense 
en la frontera con Ciudad Juárez, Chi-
huahua.

Al respecto, Duffy señaló  la Admi-
nistración Federal de Aviación (FAA, 
por sus siglas en inglés), así como el 
Departamento de Guerra estadou-
nidense indicaron que actuaron con 
rapidez para hacerle frente a una in-
cursión de drones de un cártel.

“La amenaza ha sido neutralizada y 
no existe peligro para los viajes comer-
ciales en la región. Las restricciones se 
han levantado y los vuelos normales se 
están reanudando”, afirmó el funciona-
rio estadounidense.

Descartó...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

bierno de Estados Unidos decida de-
jar el tratado comercial trilateral de 
Norteamérica (T-MEC) por los bene-
ficios que brinda a la economía de la 
región.
Añadió que en las comunicaciones te-
lefónicas que ha tenido con el presi-
dente Donald Trump no se ha manifes-
tado la intención de disolver el conve-
nio que actualmente está en revisión.
“No lo creemos y nunca se ha mani-
festado en la llamada porque es muy 
importante para ellos y para nosotros 
el tratado comercial. Entonces no hay 
ningún mensaje en ese sentido”, ex-
presó en la “mañanera del pueblo” de 
este miércoles.
Agregó que las negociaciones por la 

revisión del T-MEC van bien y el día 
de mañana el Secretario de Econo-
mía, Marcelo Ebrard, acudirá a Palacio 
Nacional para exponer los avances de 
estas labores y responder las pregun-
tas de la prensa.
Desde el Salón de la Tesorería, la 
mandataria dio a conocer que el se-
cretario de Seguridad y Protección 
Ciudadana, Omar García Harfuch, via-
jará a Estados Unidos el 12 de febrero 
para asistir a diversas reuniones pre-
viamente pactadas. Se prevé el regre-
so del funcionario un día después.
En tanto, ya se encuentran en terri-
torio estadounidense los secretarios 
de Defensa Nacional, Ricardo Trevilla 
Trejo, y de Marina, Raymundo Pedro 
Morales, quienes fueron convocados 
a un encuentro organizado por el Co-
mando Norte.

Atacaron...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

bre, un lanzagranadas, granadas, 89 
artefactos explosivos, así como vehí-
culos y equipo táctico. Las institucio-
nes del Gabinete de Seguridad mantie-
nen un dispositivo de seguridad en la 
zona para proteger a la población. Los 
operativos continúan y se seguirá infor-
mando”, indicó.

Desde las primeras horas de este 
miércoles, habitantes de Jesús María 
reportaron sobrevuelos de helicópte-
ros artillados y presencia de tropas por 
tierra.

Videos difundidos por pobladores 
mostraron aeronaves militares a baja 
altura mientras se escuchaban ráfagas 
de armas largas, lo que obligó a fami-
lias a resguardarse en sus viviendas.

Los reportes ciudadanos alertaron 
que fuerzas federales rodearon un in-
mueble en la comunidad serrana, en 
medio de detonaciones constantes.

En esa misma sindicatura fue dete-
nido en 2023 Ovidio Guzmán López, 
tras un operativo militar que desató 
bloqueos y ataques coordinados en 
Culiacán.

Ingresarán...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C

 
aprobó el dictamen que autoriza a la 
titular del Ejecutivo Federal permitir 
el ingreso de personal de la Marina de 
Estados Unidos a territorio nacional 
para participar en un ejercicio de 
capacitación en Campeche.

El documento fue avalado con 16 votos 
a favor y contempla la participación 
de 19 elementos estadounidenses 
en el evento denominado “Mejorar 
la Capacidad de las Fuerzas de 
Operaciones Especiales”, que se 
desarrollará del 15 de febrero al 16 de 
abril de 2026.

Las actividades se llevarán a cabo 
en el Centro de Capacitación y 
Adiestramiento Especializado de 
Infantería de Marina, en San Luis 
Carpizo, así como en el Sector Naval 
de Ciudad del Carmen, ambos en el 
estado de Campeche.

El propósito del entrenamiento es 
fortalecer las capacidades tácticas 
individuales y colectivas, así como 
mejorar la interoperabilidad entre 
la Unidad Naval de Operaciones 
Especiales de la Armada de México y 
los Navy SEAL’s de Estados Unidos.

Durante la discusión, la comisión 
incorporó una modificación 
propuesta por el senador del PAN, 
Enrique Vargas Del Villar, para que, 
una vez concluido el ejercicio, la 
Secretaría de Marina entregue al 
Senado un informe detallado dentro 
de los 30 días posteriores a su 
finalización.

Carlos Lomelí recordó que 
corresponde al Senado autorizar el 
ingreso de fuerzas militares extranjeras 
al país, facultad que, señaló, permite 
garantizar que la cooperación 
internacional en materia militar se 
realice bajo supervisión del Poder 
Legislativo y en apego a la soberanía 
nacional.

Vuelos...
VIENE DE LA PÁGINA 1-C
 

fue cuestionada sobre el envío de víve-
res desde México y reiteró que su Go-
bierno mandará un segundo barco con 
ayuda humanitaria y completar las más 
de 800 toneladas anunciadas.

 “Llegan mañana (la ayuda de víve-
res), regresa el barco y se va a hacer 
un segundo envío y así se va a estar en-
viando hasta cumplir las 800 toneladas. 
Sé que hay grupos de la sociedad que 
se están organizando para juntar víve-
res y si los pueden entregar, también 
se enviará”, compartió.

El pasado lunes, Aeroméxico y Viva in-
formaron que a pesar de la escasez de 
combustible para aviación en Cuba man-
tienen operaciones hacia ese país.

“Aeroméxico mantiene la operación 
de su ruta Ciudad de México-Habana. Y 
en caso de actualizaciones, lo informare-
mos a través de nuestros canales oficia-
les”, dijo en un breve posicionamiento.

Mientras que Viva señaló que, ante 
la notificación emitida por las autori-
dades aeronáuticas de Cuba median-
te un NOTAM dirigido a las aerolíneas, 
con vigencia del 10 de febrero al 11 
de marzo, en el que se informa sobre 
una limitada disponibilidad de combus-
tible para las aeronaves en el país, su 
operación hacia La Habana continúa 
con normalidad.

 La mayor parte de los vuelos inter-
nacionales desde y hacia Cuba enla-
zan con destinos en Florida, en Estados 
Unidos (Miami, Tampa y Fort Lauder-
dale), así como con España (Madrid), 
Panamá (Ciudad de Panamá) y México 
(Ciudad de México, Mérida y Cancún).

Además, la isla mantiene conexiones 
regulares con Bogotá, Santo Domingo 
y Caracas.

Por otro lado, el pasado domingo, a 
bordo de dos buques de la Armada, el 
Gobierno de México envió a Cuba 814 
toneladas de víveres como ayuda hu-
manitaria, ante la grave situación eco-
nómica que atraviesa la isla.

 En un comunicado, la Secretaría 
de Relaciones Exteriores (SRE) infor-
mó que se trata de alimentos de prime-
ra necesidad como leche líquida, pro-
ductos cárnicos, galletas, frijol, arroz, 
atún en agua, sardina y aceite vegetal, 
así como artículos de higiene personal.
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EDICTO 31/2026
SALVADOR DELGADILLO MUÑOZ

Mexicali, Baja California, a diecinueve de noviembre de dos mil veinticin-
co. A sus autos el escrito presentado por el LICENCIADO JULIO RODOLFO 
OSUNA MORENO, abogado patrono de la parte actora, con número de 
registro 17,524. Visto lo solicitado por el promovente, toda vez que de la in-
formación remitida por Teléfonos del Noroeste, Recaudación de Rentas del 
Estado, Recaudación de Rentas Municipal, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Servi-
cios Públicos de Mexicali y el Subrecaudador Auxiliar de Rentas del Estado 
se advierte que no ha sido posible la localización de la parte demandada 
SALVADOR DELGADILLO MUÑOZ; por lo que, se ordena su emplazamien-
to por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en cualquiera de 
los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, a efecto de hacer 
de su conocimiento que CESAR ALEJANDRO NAVARRO CELAYA, le ha de-
mandado en la vía ORDINARIA CIVIL, por las prestaciones señaladas en su 
escrito inicial de demanda, para que dentro del término de QUINCE DIAS 
contados a partir del día siguiente en que se haga la última publicación 
comparezca ante este Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER 
PISO DEL CENTRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la 
demanda instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro 
de dicho término, se le tendrá por presuntivamente confeso de los hechos 
propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. De 
igual forma, se requiere al demandado por el mismo medio para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun aquéllas de carácter 
personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 112 del Código de Procedimientos Civiles. Así también, se le 
hace saber que las copias de traslado se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artícu-
lo 122 fracción II y 267 del Código antes mencionado. NOTIFIQUESE. Así lo 
acordó y firma electrónicamente el JUEZ TERCERO CIVIL, LICENCIADO 
OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante el Secretario de Acuerdos LI-
CENCIADO GUSTAVO BERNARDO DE JESUS VIRAMONTES MENDOZA, 
quien autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 
fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para 
el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. Exp. 00224/2025 del Juzgado 
Tercero Civil de Mexicali.

Mexicali, Baja California, a 26 de enero del 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. GUSTAVO BERNARDO DE JESUS VIRAMONTES MENDOZA

Mex. Feb. 12-17-20

EDICTO 486/2025
CARLOS OMAR ROMO BELTRAN, MARIA DEL CARMEN ROMO BELTRAN 

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por ESTELA EQUI-
HUA LARA en contra de CARLOS OMAR ROMO BELTRAN, MARIA DEL 
CARMEN ROMO BELTRAN Y OTRO expediente número 432/2025 la 
LICENCIADA MARIBEL MALDONADO DURAN, JUEZ PRIMERO DE LO CI-
VIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo que a la letra 
dice: “... Mexicali, Baja California a veinticinco de noviembre de dos mil 
veinticinco. A sus autos el escrito con número de registro número 21,997, 
presentado por HILDA GUADALUPE RODELO SOLIS, con el carácter de abo-
gada patrono de la parte actora. Visto lo solicitado, se le tiene por hechas 
las manifestaciones vertidas en el que se atiende, en consecuencia, toda 
vez que no se encontró domicilio las partes demandadas CARLOS OMAR 
ROMO BELTRAN Y MARIA DEL CARMEN ROMO BELTRAN empláceseles 
por medio de EDICTOS que deberán de publicarse por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en los periódicos “La 
Voz de la Frontera” o en “La Crónica” en esta ciudad, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 122 del Código Procesal Civil, dándole a cono-
cer que ESTELA EQUIHUA LARA le ha demandado en la vía ORDINARIA 
CIVIL por las siguientes prestaciones: A).- Por la prescripción positiva que 
se ha consumado en mi favor, respecto del bien inmueble que se identifica 
como lote número 12 ( doce) de la manzana 91 (noventa y uno) de la colonia 
Baja California en esta ciudad, el cual les consta una superficie 358.87 m2 
(trescientos cincuenta y ocho punto ochenta y siete metros cuadrados) y 
le corresponde la Clave Catastral BC-091-012, mismo que se encuentran 
identificado con el número oficial Av. ZACATECAS número 1812 de de la 
colonia antes mencionado y se identifica con las medidas y colindancias 
las siguientes: NORTE 16.50 M CON LOTE 36, SUR 16.50 M CON AV. ANDRES 
MEDRANO (ACTUALMENTE CALLE ZACATECAS), ESTE 21.64 M CON LOTE 
13, OESTE 21.86 M CON LOTE 11 SIN CONSTRUCCIONES. II).- En cuanto al Re-
gistro Público de la Propiedad y de Comercio de esta ciudad la Cancelación 
de la Inscripción sobre Lote número 12 (doce) de la manzana 91 (noventa 
y uno) de la colonia Baja California en esta ciudad, el cual les consta una 
superficie 358.87 m2 (trescientos cincuenta y ocho punto ochenta y siete 
metros cuadrados) ESTA INSCRITO BAJO DE PARTIDA 47123, SECCION 
CIVIL, TOMO 318 DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 1983. Para que el sucesivo 
se inscriba la partida que corresponda a la resolución que se dicte en el pre-
sente juicio y a favor del suscrito y como consecuencia de la Sentencia que 
resulte del presente juicio se ordene la Inscripción definitiva en el Registro 
Público de la Propiedad y Comercio, a fin de que haga las veces de título de 
propiedad y en la cual se me declare único propietario por operar a mi favor 
la prescripción positiva del bien inmueble antes mencionado. Que también 
se identifica con la clave catastral BC-091-012, mismo que encuentra con 
el número oficial 1812, de la avenida Av. ZACATECAS NUMERO DE LA CO-
LONIA MENCIONADA. III).- Por el pago de gastos y costas que se generen 
por el trámite del presente asunto, para que dentro del término de QUINCE 
DIAS contados a partir del día siguiente en que se haga la última publica-
ción comparezca ante este Juzgado, a contestar la demanda instaurada en 
su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho término, se 
le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos propios contenidos 
en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía, dándole a conocer que 
las copias de traslado se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado, atento a lo dispuesto por el artículo 122 fracción II y 267 del 
Código antes mencionado. De igual forma, prevéngasele para que dentro 
de dicho término señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notifi-
caciones, apercibida que en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún las 
de carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial, conforme 
a lo establecido en los artículos 623 y 625 del Código Adjetivo Civil. NOTI-
FIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente la C. Juez Primero de lo 
Civil, LICENCIADA MARIBEL MALDONADO DURAN, ante la Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA FRANCENY VALENZUELA ZUBIRAN, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, 
XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expe-
diente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del 
Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 28 de noviembre de 2025 

LIC. FRANCENY VALENZUELA ZUBIRAN 
Tercera Secretaria de Acuerdos 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 4-9-12

EDICTO 26/2026
CUCAPAH DE MEXICALI A.C.

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA 
promovido por IRVIN ERNESTO MEDINA LOPEZ, en contra de NOE NA-
VARRO RAMIREZ, CUCAPAH DE MEXICALI A.C. y REGISTRO PUBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO expediente número 851/2023 el 
LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, JUEZ TERCERO 
DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo 
que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a seis de enero de dos mil 
veintiséis. A sus autos el escrito registrado bajo el número de promo-
ción 18,955 presentado por el LICENCIADO FERNANDO VALENZUELA 
GRANADOS, personalidad acreditada en autos. Visto lo solicitado por 
el promovente, toda vez que de la información remitida por la Recau-
dación de Rentas Municipal, Recaudación de Rentas del Estado, Telé-
fonos del Noroeste, la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión 
Estatal de Servicios Públicos de Mexicali, se advierte que no ha sido 
posible la localización del codemandado CUCAPAH DE MEXICALI A.C., 
se ordena su emplazamiento por medio de EDICTOS que deberán de 
publicarse por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judi-
cial del Estado y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación 
en esta ciudad, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 122 del 
Código Procesal Civil, a efecto de hacer de su conocimiento que IRVIN 
ERNESTO MEDINA LOPEZ, le ha demandado en la vía ORDINARIA CI-
VIL, por las prestaciones señaladas en su escrito inicial de demanda, 
para que dentro del término de QUINCE DIAS contados a partir del día 
siguiente en que se haga la última publicación comparezca ante este 
Juzgado ubicado en EDIFICIO TRIBUNALES PRIMER PISO DEL CEN-
TRO CIVICO Y COMERCIAL DE ESTA CIUDAD, a contestar la demanda 
instaurada en su contra, apercibiéndole que de no hacerlo dentro de 
dicho término, se le tendrá por presuntivamente confesa de los hechos 
propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. 
De igual forma, se requiere a la demandada por el mismo medio para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibida que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aun 
aquéllas de carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 112 del Código de Procedimien-
tos Civiles. En cuanto a lo diverso peticionado, visto lo solicitado por la 
promovente, al haber transcurrido en exceso el término concedido al 
codemandado NOE NAVARRO RAMIREZ, para dar contestación a la de-
manda interpuesta en su contra, se le hace efectivo el apercibimiento 
decretado en el auto de fecha veintiuno de noviembre del dos mil vein-
titrés, declarándoles la correspondiente REBELDIA, teniéndoles por 
presuntivamente confesos de los hechos que como propios se le atri-
buyen en la demanda, aunado a que las posteriores notificaciones, aún 
las de carácter personal se le harán por medio de Boletín Judicial del 
Estado, atento a lo dispuesto en los artículos 267, 623 y 625 del Código 
de Procedimientos Civiles. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firmó electró-
nicamente el JUEZ TERCERO CIVIL, LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO 
AVALOS LOPEZ, ante la Secretaria de Acuerdos LICENCIADA EVELIA 
GARCIA CABRALES, quien autoriza y da fe, con fundamento en los artí-
culos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 
12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 23 de Enero de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. EVELIA GARCIA CABRALES

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 4-9-12

EDICTO
SOCORRO CONTRERAS DE PEÑA

En los autos del expediente número 097/2025 radicado ante este Juzgado 
Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, 
deducido del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por AURORA CUELLAR 
VENTURA, en contra de Usted, se dictó un auto que a la letra dice: Mexicali, 
Baja California, a ocho de enero de dos mil veintiséis. A sus autos al escrito 
de cuenta, con número de registro interno 19,948, presentado por el Licen-
ciado JOSE GERARDO ZAMORA INZUNZA. Como lo solicita el ocursante, y 
toda vez que como se desprende de las constancias actuariales, así como la 
contestación a los diversos oficios que fueron girados por esta Autoridad a 
varias dependencias, se desprende el desconocimiento del domicilio de la 
demandada SOCORRO CONTRERAS DE PEÑA; en consecuencia, se ordena 
el emplazamiento por edictos a dicha persona, de conformidad por lo dis-
puesto por el artículo 122 fracción II del Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, por lo que publíquese edictos por tres veces de tres en tres 
días en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de los de mayor cir-
culación de esta Ciudad, haciéndole saber que tiene un término de VEINTE 
DIAS HABILES para dar contestación a la demanda interpuesta en su con-
tra, por AURORA CUELLAR VENTURA, quienes le demanda en la vía Ordi-
naria Civil lo siguiente: “... Demando de SOCORRO CONTRERAS DE PEÑA, 
que mediante resolución judicial se declare, que por haberse consumado 
la prescripción positiva a su favor, se ha convertido en propietaria, respecto 
del bien inmueble identificado como LOTE 25 de la Manzana 40 de la Co-
lonia Independencia en esta Ciudad, con Superficie de 250.00 M2.” IV).- El 
pago de gastos y costas que origine el presente juicio”. Apercibiéndola, que 
en caso de no dar contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
dentro del término concedido para ello, se le tendrá por presuntivamente 
confeso de los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda y 
se seguirá el juicio en su rebeldía, asimismo en caso de no comparecer al 
local de este Juzgado a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
las subsecuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de 
Boletín Judicial, conforme a las reglas que dispone el artículo 623 del Có-
digo de Procedimientos Civiles para el Estado en vigor. Asimismo, se le 
notifica el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales, 
ante la misma Autoridad concediéndosele el término de tres días para que 
manifieste lo que a sus intereses convenga, con el apercibimiento de que 
de no hacerlo se le tendrá negando la publicación de sus datos personales. 
Se hace de su conocimiento que el Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Baja California, motivado por el interés de las personas que tiene algún 
litigio cuenten con otra opción para resolver su conflicto, ha implementado 
como forma alternativa de solución de Controversia la Mediación creando 
para tal efecto el CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PO-
DER JUDICIAL DE BAJA CALIFORNIA, ubicado en Calzada Independencia 
y Avenida Pioneros sin número, Edificio de Tribunales, del Centro Cívico 
y Comercial de esta Ciudad, Código Postal número 21100. Con Teléfono 
900-90-99, y Correo Electrónico: mediación.mxl@pjbc.gob.mx; donde se 
les atenderá en forma gratuita. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 2, 3, 4, 28 y demás relativos de la Ley de Justicia Alternati-
va para el Estado de Baja California. Quedando en la Secretaría de este Juz-
gado las copias de traslado a su disposición. NOTIFIQUESE. Así lo acordó 
y firma electrónicamente EL C. JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL, LIC. VIDAL 
ALEJANDRO TREVIÑO FOGLIO, ante su Secretario de Acuerdos LIC. ANA 
BERTHA SOLIS GRANADOS, que autoriza y da fe, con fundamento en los 
artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 
11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.”Dos 
firmas electrónicas”

Mexicali, Baja California, a 14 de Enero del 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ANA BERTHA SOLIS GRANADOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Para su publicación en un Periódico de Información de Circulación de 
esta Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado por TRES VECES DE TRES 

EN TRES DIAS. 

Mex. Feb. 4-9-12

EDICTO 005/2026
FACUNDA B. DE VALENZUELA

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA 
promovido por SERGIO VALENZUELA GASTELUM en contra de FACUN-
DA B. DE VALENZUELA, expediente número 796/2024 la LICENCIADA 
MARIBEL MALDONADO DURAN, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE ESTE 
PARTIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: “...Mexi-
cali, Baja California, a diez de diciembre de dos mil veinticinco. A sus autos 
el escrito con número de registro 23,075 presentado por LICENCIADO 
JULIO RODOLFO OSUNA MORENO con el carácter de abogado patrono 
de la parte actora. Visto lo solicitado por el ocursante y como lo pide a 
fin de dar impulso a la secuela procesal, se hace pronunciamiento sobre 
las pruebas ofrecidas visible a fojas 59 por el promovente, toda vez que la 
parte demandada no ofreció las probanzas que a su parte corresponden, 
se le tiene por perdido su derecho para hacerlo con posterioridad, con la 
salvedad prevista en los artículos 303 y 314 del Código de Procedimientos 
Civiles; en tal virtud, al ser el momento procesal oportuno, se procede a 
proveer sobre los medios de convicción propuestos únicamente por la 
parte actora, los cuales se tienen por admitidos en su totalidad por no ser 
contrarios a la moral ni al derecho, teniéndose por desahogados aquellos 
que por su propia naturaleza no requieren de diligencia especial para tal 
evento con excepción de la prueba de INSPECCION JUDICIAL, de la cual 
se reserva preparar hasta una vez que se proporcione domicilio del perito 
designado por la parte actora ING. MARIO ENRIQUE MENDEZ VITAL, para 
el desahogo de la probanza en cita; por tal motivo y conforme a lo esta-
blecido en el artículo 295 del Código de Procedimientos Civiles, la suscrita 
Jueza elige la forma oral para el desahogo de los citados medios de prue-
ba. Para que tenga verificativo el desahogo de la AUDIENCIA DE CONCI-
LIACION, PRUEBAS, ALEGATOS Y CITACION PARA SENTENCIA se seña-
lan las DOCE HORAS CON CERO MINUTOS DEL DIECISIETE DE FEBRERO 
DE DOS MIL VEINTISEIS; en tal virtud, proceda la Secretaria Actuaria a 
citar a la parte actora, en el entendido de que a la parte demandada se le 
cita por medio de la publicación del presente proveído en el Boletín Ju-
dicial del Estado para que comparezcan al local de este Juzgado el día y 
hora antes señalados, en forma personal y no por conducto de apoderado 
legal alguno a fin de que puedan llegar a un convenio judicial que ponga 
término al presente juicio, en el entendido que de no comparecer sin justa 
se les tendrá por manifiesto su desinterés en conciliar y se continuará con 
el presente juicio por todas sus etapas procesales, con fundamento en el 
precepto normativo 272, Bis del Código de Procedimientos Civiles. Por lo 
que hace a la CONFESIONAL ofrecida a cargo de FACUNDA B. DE VALEN-
ZUELA, se les cita por medio de la publicación del presente proveído en el 
Boletín Judicial del Estado para que el día y hora antes señalados compa-
rezca en forma personal y no por conducto de apoderado legal alguno al 
local de este juzgado a absolver las posiciones que se le articularán, aper-
cibiéndole que en caso de no comparecer sin justa causa, será declarada 
confesa de aquellas posiciones que hayan sido calificadas de legales y si 
la contraria lo solicitare oportunamente, conforme a lo establecido en el 
artículo 310, fracción I del Código de Procedimientos Civiles. Respecto 
de la DECLARACION DE PARTE ofrecida a cargo de FACUNDA B. DE VA-
LENZUELA, se le cita por medio de la publicación del presente proveído 
en el Boletín Judicial del Estado para que el día y hora antes señalados 
comparezca al local de este juzgado a contestar al tenor del interrogatorio 
que se le formulará, apercibida que de no comparecer sin justa causa, se 
le aplicará una MULTA de diez veces la unidad de medida y actualización 
de conformidad con el artículo 352 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, en relación al artículo 26 apartado B párrafo sexto de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Respecto de la 
prueba TESTIMONIAL a cargo de MARIA ELENA VALENZUELA GASTE-
LUM, RAMON GASTELO ZAMORANO y ELIZABETH HERNANDEZ CAZA-
RES a quienes el oferente se compromete a presentar el día y hora fijados, 
se le apercibe que para el caso de no hacerlo, se le declarará desierta la 
probanza de mérito, atento a lo dispuesto en el artículo 352 del Código de 
Procedimientos Civiles. Consecuentemente, toda vez que en la especie 
se actualiza la hipótesis prevista en el precepto normativo 122, fracción 
II del ordenamiento legal antes invocado, con fundamento en el artículo 
625 del Código de Procedimientos Civiles, se ordena publicar por DOS 
VECES DE TRES EN TRES DIAS el presente proveído en el Boletín Judicial 
del Estado o en un periódico de mayor circulación de esta ciudad. NOTI-
FIQUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente la C. Juez Primero de lo 
Civil, LICENCIADA MARIBEL MALDONADO DURAN, ante la Secretaria de 
Acuerdos LICENCIADA HILDA MAGDALENA MENDOZA VALADEZ, que 
autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 frac-
ción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Po-
der Judicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 07 de enero de 2026

LIC. HILDA MAGDALENA MENDOZA VALADEZ 
Primera Secretaria de Acuerdos 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 9-12

EDICTO
JOEL ELIAS MENDOZA SANDOVAL

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL, expediente número 
42/2025, promovido por JESUS JOSE HERRERA QUIÑONEZ, en con-
tra de JOEL ELIAS MENDOZA SANDOVAL ante el JUZGADO QUINTO 
DE LO CIVIL DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA, se dictó un auto que a la letra dice: “ACUERDO.- 
Mexicali Baja California a los catorce días del mes de Noviembre 
del año dos mil veinticinco. A sus autos el escrito presentado por el 
LICENCIADO ARTURO CHAVEZ VILLALOBOS, con la personalidad 
reconocida en autos. Como lo solicita y conforme a lo dispuesto por 
el artículo 122 Fracción II del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, se autoriza proceder al emplazamiento del demandado 
JOEL ELIAS MENDOZA SANDOVAL, por medio de EDICTOS, los cua-
les deberán publicarse por tres veces de tres en tres días, en el Bo-
letín Judicial del Estado y en un periódico de mayor circulación de 
esta ciudad, haciéndole saber de la demanda instaurada en su con-
tra que tiene el término de VEINTE DIAS para comparecer a juicio y 
dar contestación a la misma, con el apercibimiento de que en caso 
de no hacerlo dentro del término concedido se le tendrá por presun-
tivamente confeso de los hechos propios contenidos en la demanda 
y se seguirá el juicio en su rebeldía, se le previene para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en este procedimiento, 
con el apercibimiento que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones aun las de carácter personal se hará por boletín judi-
cial, atento a lo dispuesto por el artículo 623 del multicitado ordena-
miento. Se informa por este medio que las copias de traslado quedan 
a su disposición en la Secretaria de este juzgado. NOTIFIQUESE. Así 
lo acordó y firma electrónicamente LA C. JUEZ QUINTO DE LO CI-
VIL, LIC. MARIA TERESA SIERRAS SUQUILVIDE, ante su Secretaria 
de Acuerdos LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ, que autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción 
I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el 
uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California.

MEXICALI, B.C., A 25 DE NOVIEMBRE DE 2025

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. SANDRA LETICIA CERVANTES RUIZ

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 
fracción I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 

13, del Reglamento para el uso del Expediente Electrónico y la 
Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja 

California.

Mex. Feb. 9-12-17

EDICTO
GISELA CARRILLO ACOSTA

En los autos del JUICIO ORDINARIO CIVIL, promovido por JOSE RAUL RE-
YES TORRES, en contra de USTED, según expediente número 375/2025, el 
trece de enero de dos mil veintiséis, recayó un acuerdo, el cual a la letra dice: 
La Secretaría da cuenta a la Juez de los autos, de un escrito con número de 
registro 462, presentado electrónicamente el diez de enero del actual, por 
el Licenciado CRISTIAN EMANUEL TAFOYA OROZCO, en su carácter de 
abogado patrono de la parte actora. Visto lo solicitado por el ocursante, así 
como el estado procesal que guardan los presentes autos, de los cuales se 
advierte que no ha sido posible localizar domicilio para emplazar a la par-
te demandada, esta autoridad con apoyo en lo dispuesto por los artículos 
122 fracción II y 257 del Código de Procedimientos Civiles, determina que 
se emplace a la parte demandada GISELA CARRILLO ACOSTA por medio 
de edictos que deberán fijarse en los estrados de este juzgado y publicarse 
por tres veces de tres en tres días en el Boletín Judicial del Estado y en un 
periódico entre los de mayor circulación en esta ciudad, para que dentro 
del término de quince días, contados a partir del día siguiente a aquel en 
que se haga la última publicación del mencionado edicto, comparezca ante 
este juzgado a contestar la demanda interpuesta en su contra, apercibida 
que de no hacerlo así dentro de dicho término, se le tendrá por contesta-
dos en sentido negativo los hechos de la demanda y seguirá el juicio en 
su rebeldía; asimismo, se le deberá hacer saber a la parte demandada que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
Mexicali, Baja California, apercibido que de no hacerlo así dentro del dicho 
término, las subsecuentes notificaciones y citaciones que recaigan en el 
presente asunto, aún las de carácter personal, se le harán mediante el Bo-
letín Judicial del Estado. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónica-
mente la Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar, Licenciada RO-
CIO YADIRA VILLASEÑOR OCHOA, asistida de su Secretaria de Acuerdos 
Licenciada LESHLY ALEJANDRA CASTRO BENITEZ, que autoriza y da fe, 
con fundamento en los artículos 1 fracciones 3 fracciones I, II, XIX, XX, XXV, 
XXX, 4 fracciones I, II, 11, 12, 13 del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California.

Mexicali, B.C., a 14 de enero de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
FAMILIAR

LICENCIADA LESHLY ALEJANDRA CASTRO BENITEZ 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 9-12-17

EDICTO
OLIVIA RENTERIA HERNANDEZ

En los autos del expediente número 0166/2022 radicado ante este Juzga-
do Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja California, 
deducido del Juicio ORDINARIO CIVIL promovido por JESUS LOO NUÑEZ, 
en contra de Usted, en virtud de desconocerse su domicilio, se ordenó em-
plazarle por medio de edictos, haciéndole saber de la demanda interpuesta 
en su contra, quien le demanda lo siguiente: 1).- La declaración judicial de 
que ha operado a mi favor la prescripción positiva y por consecuencia he 
adquirido la propiedad del siguiente inmueble: LOTE 5 de la Manzana 29, 
de la Colonia Desarrollo Urbano Satélite, con una superficie de 657.15 Me-
tros Cuadrados con las siguientes medidas y colindancias: NORTE LC-15.20 
M y 4.83 M CON CALZADA DE LA PLATA; SUR 15.00 M CON AV. BRONCE; 
ESTE 37.00 M CON LOTE 6; OESTE 50.27 M; CON LOTE 4. Para que dentro 
del término de 20 (VEINTE) DIAS para que comparezca a este Juzgado 
a dar contestación a la demanda; Así como las demás prestaciones a que 
hace referencia en su escrito inicial de demanda, apercibiéndoles que en 
caso de no dar contestación a la demanda interpuesta en su contra dentro 
del término concedido para ello, se les tendrá por presuntivamente confe-
sos de los hechos que como propios se les atribuyen en la demanda y se 
seguirá el juicio en su rebeldía, así mismo en caso de no comparecer al lo-
cal de este Juzgado a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por 
medio de Boletín Judicial, conforme a las reglas que dispone el artículo 623 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado en vigor. Asimismo se 
le notifica el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales, 
ante la misma Autoridad concediéndosele el término de tres días para que 
manifieste lo que a sus intereses convenga, con el apercibimiento de que 
de no hacerlo se les tendrá negando la publicación de sus datos personales. 
Se hace de su conocimiento que el Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Baja California, motivado por el interés de las personas que tiene algún 
litigio cuenten con otra opción para resolver su conflicto, ha implementado 
como forma alternativa de solución de Controversia la Mediación creando 
para tal efecto el CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PO-
DER JUDICIAL DE BAJA CALIFORNIA, ubicado en Calzada Independencia 
y Avenida Pioneros sin número, Edificio de Tribunales, del Centro Cívico 
y Comercial de esta Ciudad, Código Postal número 21100. Con Teléfono 
900-90- 99, y Correo Electrónico: mediación.mxl@pjbc.gob.mx; donde se 
les atenderá en forma gratuita. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 2, 3, 4, 28 y demás relativos de la Ley de Justicia Alternativa 
para el Estado de Baja California. Quedando en la Secretaría de este Juzga-
do las copias de traslado a su disposición, lo anterior para los efectos legales 
a que haya lugar.

Mexicali, Baja California, a 28 de Noviembre de 2025 

LA SECRETARIA DE ACUERDOS
LIC. ANA BERTHA SOLIS GRANADOS

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción II, 12, 13, del Reglamento 

para el uso del Expediente Electrónico la Firma Electrónica Certificada del 
Poder Judicial del Estado de Baja California. 

Para su publicación en un periódico de Información de Circulación de 
esta Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado por TRES VECES DE TRES 

EN TRES DIAS.

Mex. Feb. 9-12-17

EDICTO 319/2025
CC. CARMEN HARO DE CASTRO y MARIA IRMA MARTINEZ HARO DE 
GARMENDIA y/o MARIA IRMA HARO DE GARMENDIA

En autos del juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA seguido 
por MAYRA OCHOA CASTRO, con el expediente número 847/2024, la C. 
Jueza Sexto de Primera Instancia Civil decretó en auto de fecha uno de di-
ciembre de dos mil veinticinco, que en razón de la imposibilidad de locali-
zar su domicilio, con fundamento en el artículo 122 fracción II del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado, se le notifique y emplace, mediante 
esta publicación de edictos, haciendo de su conocimiento lo siguiente: “... 
a).- Que esta Autoridad Judicial por auto de fecha doce de noviembre de 
dos mil veinticuatro, admitió en la Vía Ordinaria Civil la acción de Prescrip-
ción Positiva, promovida en su contra por la señora MAYRA OCHOA CAS-
TRO, por su propio derecho, mediante la cual le reclama: I. La adjudicación 
a favor de la parte actora del bien inmueble identificado como LOTE 07 DE 
LA MANZANA 180 DE LA COLONIA HARO BARNETT DE ESTA CIUDAD, 
inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y de Comercio folio Real 
1726022, inscrito bajo inscripción 59 del tomo 1 de Sección Haro Barnett de 
fecha 05 de septiembre de 1977, a nombre de CARMEN HARO DE CASTRO y 
MARIA IRMA MARTINEZ HARO DE GARMENDIA y/o MARIA IRMA HARO 
DE GARMENDIA, con una superficie de 500 metros cuadrados, con las si-
guientes medidas y colindancias: Al Norte en 20.00 metros con Avenida 
Río Blanco; Al Sur en 20.00 metros con Avenida Río Grijalva y Lote 4; Al Este 
en 25.00 metros con Calle Vicente Guerrero; y Al Oeste en 25.00 metros con 
Lote 1 y 4. b).- Que están a su disposición, en la Secretaría de Acuerdos de 
éste Juzgado, copia de la demanda instaurada en su contra y de los demás 
documentos exhibidos con la misma para que, en el término veinte días há-
biles, contados a partir de que surta efectos la última de las publicaciones 
de aquellos edictos, dé contestación a la demanda, opongan excepciones 
que a su derecho correspondan, y señalen domicilio para oír y recibir notifi-
caciones; apercibidos de que, para el caso de no hacerlo dentro de dicho tér-
mino, se le tendrá por presuntivamente confesos de los hechos que como 
propios se les atribuyen en la demanda, se seguirá el juicio en su rebeldía 
y las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se harán por 
medio del Boletín Judicial del Estado, salvo que otra cosa se prevenga, de 
acuerdo con los artículos 112 y 623 de la Ley Adjetiva Civil. NOTIFIQUESE.” 
Para su publicación por TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS en el Boletín 
Judicial del Estado y en un periódico de mayor circulación en el Estado, a 
su elección.

Mexicali, Baja California a 12 de diciembre de 2025

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS
LICENCIADO SERGIO ADRIAN DUEÑAS ESQUER

Mex. Feb. 12-17-20

EDICTO No. 0049/2026
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por ALDO YO-
VANI BOJORQUEZ MEDINA en contra de ROSA ESCAREÑO LOPEZ, expe-
diente número 0052/2025, la LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, JUEZ 
DECIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA 
HIPOTECARIA DE ESTE PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, BAJA CALI-
FORNIA, dictó un auto que a la letra dice: Mexicali, Baja California, a veinti-
nueve de enero de dos mil veintiséis. A sus autos el escrito presentado por 
el LICENCIADO CUAUHTEMOC CERDA RAMOS, en su carácter de abogado 
patrono de la parte actora, con número de promoción 609. Visto lo solicita-
do por el promovente, se le tiene por hechas las manifestaciones y toda vez 
que la parte demandada no exhibió avalúo de su parte, se le hace efectivo 
el apercibimiento decretado mediante auto de fecha diecisiete de julio de 
dos mil veinticinco teniéndole por conforme con el avalúo exhibido por 
la parte actora, atento a lo dispuesto en el artículo 469 fracción II y III del 
Código de Procedimientos Civiles. Asimismo, toda vez que del certificado 
de gravámenes obrante en autos a foja 135, se advierte la inexistencia de 
acreedores diversos, aunado a que la parte demandada no exhibió avalúo 
de su parte, por lo que se le tiene por conforme con el exhibido por la parte 
actora; atendiendo a lo dispuesto en los artículos 556 y 559 del Código de 
Procedimientos Civiles, se ordena sacar a subasta pública en PRIMERA AL-
MONEDA el bien inmueble hipotecado y valuado en el presente negocio el 
cual se identifica como LOTE 68, DE LA MAZANA 86, FRACCIONAMIENTO 
VILLA LOMAS ALTAS PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA, DE ESTA CIUDAD, 
CON UNA SUPERFICIE DE 120.060 METROS CUADRADOS Y CONSTRUC-
CIONES, y para que tenga verificativo el remate en cuestión se señalan las 
DIEZ HORAS DEL VEINTISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTISEIS, por 
ende se ordena convocar a postores por medio edictos que deberán de pu-
blicarse por medio de edictos por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en 
el Boletín Judicial del Estado, en uno de los periódicos de mayor circulación 
de este lugar y en los lugares públicos de costumbre, como lo son Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio, Recaudación de Rentas del Estado 
y Municipal, en el entendido de que las publicaciones en el primer medio y 
en los últimos tres deberán ser en días hábiles, haciéndole saber al público 
en general que servirá de base para el remate el promedio del precio fija-
do por el perito de la parte actora; siendo este la cantidad de $ 468,000.00 
(CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NA-
CIONAL); y que será postura legal la que cubra las dos terceras partes de 
la misma la cual asciende a la cantidad de $ 312,000.00 M.N. (TRESCIEN-
TOS DOCE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) Según lo dispone el 
artículo 559 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Baja 
California. NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma electrónicamente JUEZ 
DECIMO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL ESPECIALIZADA EN MATERIA 
HIPOTECARIA, LICENCIADA GISELA AMAYA NUÑEZ, ante su Secretaria 
de Acuerdos LICENCIADA ANA LAURA TAPIA PALMA, que autoriza y da 
fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, 
XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Expediente 
Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del Estado 
de Baja California. FIRMADO.

Mexicali, Baja California, a 06 de febrero de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. ANA LAURA TAPIA PALMA 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 12-23

EDICTO
NICANOR TORRES ESTUDILLO

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO UN SELLO CON EL ESCUDO NACIO-
NAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DE CIUDAD GUADALUPE VICTORIA, BAJA 
CALIFORNIA. EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL, PRESCRIP-
CION POSITIVA, RADICADO BAJO EL EXPEDIENTE NUMERO 521/2025-2, 
PROMOVIDO POR ARACELI MEZA BOTELLO EN CONTRA DE NICANOR 
TORRES ESTUDILLO, REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL 
COMERCIO, LA C. JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL, DEL 
PARTIDO JUDICIAL DE MEXICALI, CON RESIDENCIA EN CIUDAD GUADA-
LUPE VICTORIA, DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: ACUERDO. 
Ciudad Guadalupe Victoria, Baja California a veintitrés de enero del año 
dos mil veintiséis. Se tiene por recibido el escrito a que se refiere la cuenta 
anterior, agréguese a sus autos para que surta los efectos de ley. En atención 
a lo peticionado por la promovente, con personalidad reconocida en el 
presente juicio, así como al estado que guardan los autos del asunto en que 
se actúa, de los que se advierte que, del contenido de los oficios que remi-
tieron, el asesor de la coordinación de asuntos legales de la Fuerza Estatal 
de Seguridad Ciudadana y el Titular de la coordinación jurídica de la Direc-
ción de Seguridad Pública Municipal, respectivamente, se desprende que 
no fue posible localizar el domicilio de la parte demandada, Nicanor Torres 
Estudillo; por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, 
fracción II y 257 del Código de Procedimientos Civiles, se ordena emplazar 
a dicho demandado por medio de edictos que deberán fijarse en los estra-
dos de este juzgado y publicarse por tres veces de tres en tres días en el Bo-
letín Judicial del Estado y en un periódico de los de mayor circulación en la 
entidad, debiendo mediar entre cada publicación dos días hábiles, para que 
la siguiente publicación se realice el tercer día, es decir, que la publicación 
sea de tres en tres días. Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia por 
contradicción de tesis, aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión de fecha veinte de febrero de dos mil ocho, tesis 1a./J. 19/2008, 
con número de registro digital 169846, Novena Época, Materias (s): Civil, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXVII, Abril de 2008, página 220, de rubro siguiente: NOTIFICACION POR 
EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACION DEBEN MEDIAR DOS DIAS HABI-
LES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCION II, DEL CODIGO DE PRO-
CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Haciéndole saber al 
demandado que la C. Araceli Meza Botello, interpuso demanda en su con-
tra, así como en contra de Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
en la vía ordinaria civil, ejerciendo la acción prescripción positiva, recla-
mándole al primero la prescripción positiva del bien inmueble identificado 
como lote número 3, manzana 62 del fraccionamiento General Guadalupe 
Victoria de esta ciudad con clave catastral IM-062-003 y con una superfi-
cie de 450.00 m2. Y al Registro Público de la Propiedad y del Comercio la 
inscripción a su favor del inmueble antes mencionado, así como las demás 
prestaciones a que se refiere en su escrito de cuenta; y por ende, se le con-
cede un término de treinta días contados a partir del siguiente a aquél en 
que se haga la última publicación del mencionado edicto, para que compa-
rezca ante este juzgado de Primera Instancia de lo Civil del Partido Judicial 
de Mexicali, con residencia en Ciudad Guadalupe Victoria, Baja California, 
a contestar la demanda planteada en su contra, con el apercibimiento que, 
de no hacerlo dentro de dicho término, se le tendrán por admitidos los he-
chos propios contenidos en la demanda y se seguirá el juicio en su rebeldía. 
Asimismo, hágasele saber que las copias simples y cotejadas para traslado 
quedan a su disposición en la segunda secretaría de este juzgado; y, que el 
domicilio de este juzgado se encuentra ubicado en calle Gizel y Cerrada de 
las Orquídeas sin número, entre calles 21 y 22, código postal 21720, de Ciu-
dad Guadalupe Victoria, Baja California. Prevéngasele para que, dentro del 
término indicado, señale domicilio para oír notificaciones en esta ciudad, 
apercibiéndosele que, en caso de no hacerlo, las posteriores, aun las de ca-
rácter personal, se le harán por medio del Boletín Judicial del Estado, en los 
términos de los artículos 111 y 112 del Código Adjetivo Civil. Por otra parte, 
como lo solicita la Licenciada Arlette Pacheco Martínez, con la personali-
dad que tiene acreditada en autos, se le tiene acusando rebeldía a la parte 
demandada, Registro Público de la Propiedad y del Comercio al no haber 
dado contestación a la demanda propuesta en su contra dentro del término 
concedido para ese efecto, razón por lo cual, con fundamento en los artí-
culos 111, 133, 267, 623, 624 y relativos del Código de Procedimientos Civiles, 
se le declara rebelde para los efectos de ley y las notificaciones posteriores 
que deban hacérsele, aun las de carácter personal, se le harán por medio 
del Boletín Judicial del Estado; de igual forma, se le tiene por admitiendo los 
hechos de la demanda que dejo de contestar. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
Así, lo proveyó y firma electrónicamente la Ciudadana Juez de Primera Ins-
tancia en Materia Civil del Partido Judicial de Mexicali, Baja California, con 
residencia en Ciudad Guadalupe Victoria, Licenciada Adriana Galaz Castro, 
ante su Secretario de Acuerdos, Licenciado Marcos Leal Carrillo, que auto-
riza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del Ex-
pediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
del Estado de Baja California.

Ciudad Guadalupe Victoria, B.C., a 04 de febrero del año 2026
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 

LICENCIADO MARCOS LEAL CARRILLO
Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 

II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.
Mex. Feb. 12-17-20

EDICTO 38/2026
C.C. RAMON DE LA PORTILLA MUÑOZ y ADRIANA PATRICIA MORALES 
HERNANDEZ

En autos del juicio SUMARIO CIVIL seguido por MARIA DE JESUS BOJOR-
QUEZ RAMOS en contra de RAMON DE LA PORTILLA MUÑOZ, ADRIANA 
PATRICIA MORALES HERNANDEZ, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIE-
DAD Y DE COMERCIO, con el expediente número 620/2025, la C. Jueza 
Sexto de Primera Instancia Civil ordeno hacer del conocimiento público 
lo siguiente: “... 1) Que esta Autoridad Judicial, por auto de fecha doce de 
septiembre de dos mil veinticinco, admitió en la VIA SUMARIA CIVIL la 
demanda promovida en su contra por MARIA DE JESUS BOJORQUEZ RA-
MOS, mediante la cual le reclama: A).- El Otorgamiento y firma de Escritura 
relativo al contrato de compraventa celebrado entre los copropietarios CC. 
RAMON DE LA PORTILLA MUÑOZ Y ADRIANA PATRICIA MORALES HER-
NANDEZ y la suscrita C. MARIA DE JESUS BOJORQUEZ RAMOS, sobre el 
bien inmueble objeto del presente Contrato de Compraventa, identificado 
como LOTE 13, DE LA MANZANA 2, DEL FRACCIONAMIENTO VILLANOVA 
DE ESTA CIUDAD, CON UNA SUPERFICIE DE 154.00 METROS CUADRA-
DOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORTE 7.00 
METROS CON AVENIDA CIUDAD DELICIAS; AL SUR 7.00 METROS CON 
LOTE 14; AL ESTE 22.00 METROS CON LOTE 15; AL OESTE 22.00 METROS 
CON LOTE 11. 2).- Que están a su disposición en la secretaría de acuerdos 
de este Juzgado, copia de la demanda instaurada en su contra y de los de-
más documentos exhibidos con la misma, para que dentro del término de 
veinte días hábiles, contados a partir de la última de las publicaciones de 
dichos edictos de contestación a la demanda, oponga excepciones, ofrezca 
los medios de convicción que a su derecho corresponda, y señale domicilio 
para oír y recibir notificaciones; apercibido de que para el caso de no ha-
cerlo dentro del dicho término, se le tendrá por presuntivamente confeso 
de los hechos que como propios se le atribuyen en la demanda, se seguirá 
el juicio en su rebeldía y las posteriores notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio del Boletín Judicial del Estado, salvo que 
otra cosa se prevenga, de acuerdo con los artículos 112 y 623 de la Ley Ad-
jetiva Civil. En tal virtud, para que tenga verificativo la Audiencia de Con-
ciliación, Pruebas, Alegatos y Citación para Sentencia, se señalan las DIEZ 
HORAS DEL DIA MIERCOLES VEINTICINCO DE MARZO DE DOS MIL VEIN-
TISEIS. Por lo tanto, se cita a la parte demandada RAMON DE LA PORTILLA 
MUÑOZ Y ADRIANA PATRICIA MORALES HERNANDEZ por medio de la 
publicación de los edictos antes citados; para que comparezcan en forma 
personal y no mediante apoderado alguno, al local de este Juzgado el día y 
hora antes señalados, a fin de que puedan llegar a un convenio judicial que 
ponga término al presente juicio, en el entendido que de no comparecer 
sin justa causa se les tendrá por manifestado su desinterés en conciliar y 
se continuará con la etapa de desahogo de pruebas con fundamento en el 
artículo 272 Bis, párrafo III del ordenamiento legal en cita. En preparación 
de las pruebas admitidas, para el desahogo de la prueba CONFESIONAL a 
cargo de RAMON DE LA PORTILLA MUÑOZ Y ADRIANA PATRICIA MORA-
LES HERNANDEZ, se cita por medio de la publicación de los edictos antes 
citados para comparezcan al local de este Juzgado en forma personal y no 
mediante apoderado alguno, a absolver posiciones; apercibiéndolos que, 
de no comparecer sin justa causa serán declarados confeso de aquellas 
posiciones que previamente sean calificadas de legales, con fundamento 
en el artículo 310 fracción I del Código de Procedimientos Civiles Local. Asi-
mismo, se previene al oferente de la prueba, que en caso de no presentar el 
pliego de posiciones respectivo, con anterioridad al desahogo de la prueba 
o de no acudir a formular posiciones en forma verbal, estando presente los 
absolventes, se le tendrá por desistido de la misma, atento a lo dispuesto 
por el artículo 307 fracción III del ordenamiento antes invocado. En cuanto 
a la PRUEBA TESTIMONIAL ofrecida a cargo de ANA BERTHA MORENO 
RAMOS Y MARTHA LORENA RAMOS, quienes tienen su domicilio la pri-
mera de las mencionadas el ubicado en AVENIDA RIO BLANCO NUMERO 
3290 DE LA COLONIA GONZALEZ ORTEGA y la segunda en PRIVADA FON-
TECOLOMBO NUMERO 2545 RESIDENCIAL SAN FRANCISCO AMBOS DE 
ESTA CIUDAD, respectivamente, por tanto, proceda la C. Actuaria adscrita 
a citar a las testigos mencionados para que el día y hora señalados compa-
rezcan ante este Juzgado a rendir su testimonio al tenor del interrogatorio 
verbal y directo que se le formule, apercibiéndoles que de no comparecer 
sin justa causa se aplicará una multa equivalente a quince veces la Unidad 
de Medida y Actualización (UMA), atento a lo dispuesto por el artículo 73 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, asimismo se apercibe 
al oferente de la prueba que en caso de que resulten inexacto o inexistente 
el domicilio de los testigos, se le tendrá por desierta la misma, con funda-
mento en el artículo 352 del Código Adjetivo Civil. Túrnense los presentes 
autos a la C. Actuaria adscrita a este Juzgado, a fin de que notifique a la parte 
actora en su domicilio procesal, de la fecha señalada para la Audiencia de 
Conciliación, Pruebas, Alegatos y Citación para Sentencia, a fin de que com-
parezca a este Juzgado con el objeto de dirimir las diferencias, en el enten-
dido que de no hacerlo, se continuará con el presente juicio por sus demás 
etapas procesales. NOTIFIQUESE.” Para su publicación por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS en el Boletín Judicial del Estado y en un periódico de 
mayor circulación en el Estado, a su elección. 

Mexicali, Baja California a 09 de febrero del 2026 

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS
LICENCIADA NIDIA GRICELDA TORRES BELTRAN

Mex. Feb. 12-17-20

EDICTO 37/2026
AL PUBLICO EN GENERAL

En los autos del juicio ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por PROAK-
TIVA, S.A.P.I. DE C.V. SOFOM ENR, en contra de MARIA TERESA FRAN-
CO BAEZA, expediente número 586/2018 el LICENCIADO OCTAVIO 
EDUARDO AVALOS LOPEZ, JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE ESTE PAR-
TIDO JUDICIAL, dictó el siguiente acuerdo que a la letra dice: Mexicali, 
Baja California, a veintiséis de enero de dos mil veintiséis. Se da cuenta 
con el escrito presentado por el LICENCIADO TULIO CESAR CARRERA 
VILLA, con número de registro 1000. Visto lo solicitado por el promo-
vente, y en consideración de que existe un cuaderno de antecedentes 
formado con motivo del escrito presentado por LICENCIADO RICARDO 
RODRIGUEZ RENTERIA, con número de registro 557 el cual se reservó 
de acordar hasta en tanto los autos originales del expediente en que se 
actúa constaran en este Juzgado, situación que ya aconteció por lo que 
se procede a proveer sobre el mismo en los términos siguientes: A sus 
autos el escrito presentado por el LICENCIADO RICARDO RODRIGUEZ 
RENTERIA, con número de registro 557. Visto lo solicitado por el promo-
vente, en virtud de que la parte demandada y acreedor diverso dentro 
del término concedido no realizó manifestación alguna en relación al 
avalúo actualizado exhibido por la parte actora, se tiene por precluído 
su derecho para hacerlo valer con posterioridad, atento a lo dispuesto 
en el artículo 469 Código de Procedimientos Civiles, por lo que se aprue-
ba el mismo; en consecuencia, atento a lo dispuesto en los artículos 
556 y 559 del Código en cita, se señala nueva fecha para sacar a subasta 
pública en primera almoneda el bien inmueble dado en garantía en el 
presente negocio el cual se identifica como FRACCION DE LOTE DE TE-
RRENO RUSTICO UBICADO EN LOS JAQUEZ EN EL CRUCE DE CAMINO 
VECINAL DE LA COLONIA TERRAZAS LOS JAQUEZ Y AUTOPISTA DE 
CIUDAD JUAREZ-MEXICO CON SUPERFICIE DE 2-94-59, se señalan las 
DIEZ HORAS DEL SEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTISEIS, por ende se 
ordena convocar a postores por medio edictos que deberán de publi-
carse por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Boletín Judicial del 
Estado, en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad y 
en la Ciudad en que se encuentra el bien, es decir, en CIUDAD DELICIAS, 
CHIHUAHUA, y en los lugares públicos de costumbre, como lo son Regis-
tro Público de la Propiedad y de Comercio, Recaudación de Rentas del 
Estado y Municipal de esta Ciudad, y lugares públicos de costumbre de 
aquella Ciudad como lo son los Estrados del Juzgado y Recaudación de 
Rentas del Estado y Municipal, en el entendido de que toda vez que el 
inmueble se ubica fuera de la jurisdicción de este Juzgado, entre la fecha 
de la última publicación de los edictos en aquella Ciudad y la fecha de 
la audiencia deberá mediar el término de TREINTA Y TRES DIAS, atento 
a lo dispuesto en el artículo 558 del Código de Procedimientos Civiles. 
Ahora bien, se le hace saber al público en general que servirá de base 
para el remate el precio fijado por el perito del actor, siendo la cantidad 
de $ 24’725,959.59 (VEINTICUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTI-
CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS 59/100 MO-
NEDA NACIONAL); y que será postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de la misma siendo ésta la cantidad de $ 16’483,973.06 (DIECISEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y TRES PESOS 06/100 MONEDA NACIONAL) En consecuen-
cia, gírese atento EXHORTO con los insertos necesarios al C. JUEZ DEL 
DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZALEZ, DELICIAS, CHIHUAHUA, 
para que por su conducto y en auxilio a este Juzgado realice las publica-
ciones antes ordenadas, y asimismo, en cumplimiento del acuerdo del 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Baja California de fecha 
29 de junio del 2004 emitido a petición de la oficina de RECAUDACION 
DE RENTAS MUNICIPAL con relación el artículo 75 Bis B, fracciones X 
y XI de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Baja California, se 
sirva girar atento oficio al JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CATASTRO DE 
MEOQUI, CHIHUAHUA, para que informe si la FRACCION DE LOTE DE 
TERRENO RUSTICO UBICADO EN LOS JAQUEZ EN EL CRUCE DE CAMI-
NO VECINAL DE LA COLONIA TERRAZAS LOS JAQUEZ Y AUTOPISTA 
DE CIUDAD JUAREZ-MEXICO CON SUPERFICIE DE 2-94-59 DE ESA CIU-
DAD, cuenta con adeudo por concepto del impuesto predial y en su caso 
informe el monto del mismo; se le tiene por autorizados a los LICENCIA-
DOS RICARDO CARNERO PINEDA, JESUS ALFONSO PAZOS LINARES Y 
CARLOS ALFONSO PAZOS CONTRERAS, en los términos señalados en 
su escrito de cuenta, a fin de llevar a cabo la diligenciación del exhorto, 
incluyendo la devolución del mismo, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 104 y 105 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Baja California. Agregar cuaderno de antecedentes. NOTIFI-
QUESE. Así lo acordó y firmó electrónicamente el JUEZ TERCERO CIVIL, 
LICENCIADO OCTAVIO EDUARDO AVALOS LOPEZ, ante la Secretaria 
de Acuerdos LICENCIADA EVELIA GARCIA CABRALES, quien autoriza 
y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción I, III, 2, 3 fracción I, II, 
XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12, 13, del Reglamento para el uso del 
Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada del Poder Ju-
dicial del Estado de Baja California.

Mexicali, Baja California, a 03 de Febrero de 2026

LA SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. EVELIA GARCIA CABRALES 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción 
I, II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Regla-
mento para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica 

Certificada del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Mex. Feb. 12-23

EDICTO
GENARO MANOLO MELCHOR PAZ

En los autos del expediente número 0622/2023 radicado ante este Juz-
gado Segundo de lo Civil de este Partido Judicial de Mexicali, Baja Cali-
fornia, deducido del Juicio ORDINARIO CIVIL PRESCRIPCION POSITIVA 
promovido por ANGEL MARTIN PEREZ HUERTA, en contra de Usted, en 
virtud de desconocerse su domicilio, se ordenó emplazarle por medio 
de edictos, para dar contestación a la demanda, respecto del inmueble 
identificado como LOTE 22, DE LA MANZANA 89, ubicado en CERRADA 
AJANTEQUEDO NUMERO 538 DEL FRACCIONAMIENTO VALLE DE LAS 
MISIONES DE ESTA CIUDAD, con una superficie de 120.00 metros cuadra-
dos, con las medidas y colindancias que le corresponden; para que dentro 
del término de VEINTE (20) DIAS produzca su contestación a la demanda; 
término que empezará a computarse a partir del día siguiente al en que 
se realice la última publicación de edictos; apercibido que de no hacerlo 
dentro del plazo que se le concede, con fundamento en el artículo 267 del 
Código de Procedimientos Civiles Local, se le tendrá por presuntivamen-
te confeso de los hechos propios contenidos en la demanda y se seguirá 
el juicio en su rebeldía; así mismo en caso de no comparecer al local de 
este Juzgado a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones las sub-
secuentes, aún las de carácter personal, se le harán por medio de Boletín 
Judicial conforme a las reglas que dispone el artículo 623 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado en vigor. Por otra parte se le notifica 
el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales ante la 
misma Autoridad, concediéndosele el término de tres días para que ma-
nifieste lo que a sus intereses convenga, con el apercibimiento de que de 
no hacerlo se le tendrá negando la publicación de sus datos personales. Se 
hace de su conocimiento que el Tribunal Superior de Justicia del Estado 
de Baja California, motivado por el interés de las personas que tiene algún 
litigio cuenten con otra opción para resolver su conflicto, ha implemen-
tado como forma alternativa de solución de Controversia la Mediación 
creando para tal efecto el CENTRO ESTATAL DE JUSTICIA ALTERNATIVA 
DEL PODER JUDICIAL DE BAJA CALIFORNIA, ubicado en Calzada Inde-
pendencia y Avenida Pioneros sin número, Edificio de Tribunales, del 
Centro Cívico y Comercial de esta Ciudad, Código Postal número 21100. 
Con Teléfono 900-90-99, y Correo Electrónico: mediación.mxl@pjbc.gob.
mx; donde se les atenderá en forma gratuita. Lo anterior con fundamento 
en lo dispuesto por los Artículos 2, 3, 4, 28 y demás relativos de la Ley de 
Justicia Alternativa para el Estado de Baja California. Quedando en la Se-
cretaría de este Juzgado las copias de traslado a su disposición, lo anterior 
para los efectos legales a que haya lugar.

Mexicali, Baja California, a 28 de Enero de 2026

EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LIC. JESUS MATIAS SIGALA AGUIRRE

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 1 fracción I, 
II, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 12, 13, del Reglamento 
para el uso del Expediente Electrónico y la Firma Electrónica Certificada 

del Poder Judicial del Estado de Baja California.

Para su publicación en un Periódico de Información de Circulación de 
esta Ciudad y en el Boletín Judicial del Estado por TRES VECES DE TRES 

EN TRES DIAS HABILES. 

Mex. Feb. 12-17-20
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VIVEN FELICES  
DECENAS DE INFANTES
Un grupo de infantes de las colonias Aurora, 
Infonavit Cucapah, Hidalgo Balbuena y Zacatecas 
recibió lecciones de vida del profesor Gerardo 
Godoy “Calalo”, además de regalos y rico ambigú.

JUEVES 12 DE FEBRERO DE 2026 

Pequeños invitados de la 
colonia Aurora, disfrutando 
de una mañana llena de 
sonrisas y deporte.

Sociales |Sociales |  Convivencia futboleraConvivencia futbolera    / Pág 2F/ Pág 2F

FOTOGRAFÍAS: IRMA 
COVARRUBIAS.
Redacción / El Mexicano 

Me x i c a l i , 
B.C.- En 
medio de 
un emo-

tivo acto protocolario 
se tomó protesta de 
su reglamento interno 
al nuevo Club Satéli-
te San Luis del Desier-
to-Mexicali, de la fami-
lia rotaria de la región, 
en cuyo acto estuvie-
ron como invitados el 
gobernador del Distri-
to 4100, Gabriel Ro-
dríguez, además del 
padrino del Club, San 
Luis Río Colorado del 
Desierto.

El gobernador, al ha-
cer uso de la voz, ins-
tó a la nueva mesa di-
rectiva a trabajar con 
entusiasmo y compro-
miso por una sociedad 
que merece mayor apo-

yo para lograr un me-
jor entorno. La mesa di-
rectiva está compuesta 
por la presidenta Pris-
cilla Campa Jacquez; 
como vicepresidente, 
Luis Andrey Robles; se-
cretaria, Ana Sofía Al-
varado; tesorera, Dayra 
Amesari Rodríguez; 
como maestra de cere-
monias, Verónica Orte-
ga; en Imagen Pública, 
Caín Castro, y en Pro-
yectos de Servicio, Gui-
llermo Reyna.

El Club Satélite de los 
Rotarios agrupa a jóve-
nes entusiastas y em-
prendedores con voca-
ción de servicio. Fue 
presentado a principios 
de 2026 en redes socia-
les como un equipo acti-
vo y representa una ex-
tensión del servicio ro-
tario en la región, traba-
jando en conjunto con 
otros clubes de Mexicali 
y San Luis Río Colorado.

ESTRENAN NUEVA ORGANIZACIÓN “CLUB SATÉLITE”    

Rotarios de San Luis Río 
Colorado del Desierto

COMPUESTO POR JÓVENES 
EMPRENDEDORES, SE ENFOCA EN 
EL SERVICIO COMUNITARIO Y SE 
TOMÓ PROTESTA FORMALMENTE 
EN LA ZONA DE MEXICALI, POR 
EL GOBERNADOR DEL DISTRITO 

4100, GABRIEL RODRÍGUEZ

Priscilla Campa con sus padres, Fernando 
Campa y Lety Jacquez, compartiendo un 
emotivo momento familiar.

Socios del Club Satélite posando 
junto a su padrino y el gobernador 
del Distrito 4100 de Rotarios.

Priscilla Campa, presidenta del Club 
Satélite, al frente de esta nueva 
etapa de servicio comunitario.

Priscilla Campa Jacquez, Luis Andrey Robles, Ana Sofía Alvarado, Dayra Amesari Rodríguez, la maestra de ceremonias 
Verónica Ortega, Caín Castro y Guillermo Reyna, durante su toma de protesta.

La nueva presidenta Priscilla Campa Jacquez acompañada de sus padrinos.

El gobernador del Distrito 4100, 
Gabriel Rodríguez, encabezó la 
toma de protesta del nuevo Club 
Satélite.
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UN GRUPO DE 
INFANTES DE LAS 
COLONIAS AURORA, 
INFONAVIT 
CUCAPAH, HIDALGO 
BALBUENA Y 
ZACATECAS 
RECIBIÓ LECCIONES 
DE VIDA DEL 
PROFESOR 
GERARDO GODOY 
“CALALO”, ADEMÁS 
DE REGALOS Y RICO 
AMBIGÚ
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El Mexicano

Me x i c a -
li, B.C.- 
D e s -
pués de 

su vida deportiva, el 
profesor Gerardo Go-
doy “Calalo”, apasio-
nado del deporte y fi-
gura ligada a la Liga 
Amateur de Mexica-
li, compartió parte de 
su tiempo y su pasión 
por el fútbol soccer, 
así como regalos y un 
rico ambigú a niños y 
niñas de las colonias 
Aurora, Infonavit Cu-
capah, Hidalgo Bal-
buena y Zacatecas.

El Profe Godoy com-
parte publicaciones en 
sus redes sociales rela-
cionadas con el depor-
te, el cuidado del me-
dio ambiente y el traba-

jo de campo, motivo por 
el cual tuvo una convi-
vencia con decenas de 
infantes de la ciudad 
como estímulo a su de-
sarrollo deportivo y al 
cuidado de su entorno y 
de la naturaleza en sus 
comunidades.

El profesor Godoy 
resaltó que la induc-
ción al deporte en ni-
ños debe enfocarse en 
la diversión, la variedad 
y el desarrollo motriz, 
evitando la especiali-
zación temprana o la 
presión por ganar. Re-
comendó a los padres 
de familia fomentar el 
juego activo desde eda-
des tempranas para es-
tablecer hábitos salu-
dables, permitiéndoles 
probar distintas disci-
plinas hasta decidir su 
preferida dentro del 
mundo deportivo.

VIVEN FELICES DECENAS DE INFANTES   

Convivencia futbolera
Grupo de niños de las colonias Hidalgo, Infonavit Cucapah, Zacatecas, Balbuena y Aurora reunidos en 
el campo Godoy “Calalo”.

Pequeños invitados de la colonia Aurora, disfrutando de 
una mañana llena de sonrisas y deporte.

Los infantes asistentes disfrutaron de comida, refrescos y 
regalos en un ambiente familiar.

Arely Martínez y Sandra Salas fueron parte de esta 
agradable convivencia comunitaria.

Promoviendo el fútbol 
soccer junto a los 
voluntarios, impulsando 
valores y trabajo en 
equipo.

Geovany Sabrina y Diego Amezcua, junto al anfitrión de la 
jornada.

El profesor Gerardo Godoy “Calalo” compartió parte de 
su tiempo, además de regalos y un rico ambigú con niñas 
y niños de Mexicali.
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Tijuana, B.C.- La carrera por 
los Premios Óscar entró en 
la recta final con el tradicio-
nal almuerzo de los nomina-

dos, que se celebró este martes en el 
hotel Beverly Hilton, el escenario ha-
bitual de eventos como los Globos de 
Oro que, aunque está en plena reno-
vación, volvió a vestirse de gala para 
recibir a las estrellas de Hollywood.

Entre las diferentes celebracio-
nes que la Academia del Cine orga-
niza cada año, el “Oscars Nominees 
Luncheon” es una de las más relaja-
das. Acuden casi todos los nomina-
dos de todas las categorías, un total 
de 230 nominados de 29 países dife-
rentes en esta 98ª edición. Después 
de un cocktail que se alargó más de 
una hora, los invitados se sentaron 
en mesas redondas y escucharon al-
gunos consejos sobre la gran noche 
de los premios que tendrá lugar el 15 
de marzo.

Tras el almuerzo, los nominados 
fueron llamados uno a uno por el ac-
tor Lou Diamond Phillips y, reunidos 
en el escenario, se tomaron la foto 
oficial de familia. En primera fila y 
en el centro, un habitual de estas ce-
lebraciones: Guillermo del Toro.

Representación latina.

SE ENCIENDEN 
LAS ALARMAS

Los rumores de ruptura 
entre la rapera y el jugador 
de la NFL se intensificaron 
luego de que la pareja no 
fuera captada junta en el 
evento deportivo

Lo que debía ser una noche de 
celebración deportiva se convir-
tió en el escenario del posible fin 
de uno de los romances más me-
diáticos del último año. Tras la fi-
nal del Super Bowl, los rumores 
sobre una ruptura entre la rapera 
Cardi B y Stefon Diggs han inun-
dado las redes sociales y los me-
dios de entretenimiento.

Las alarmas se encendieron 
durante el gran partido, en el 
que los Patriots cayeron ante los 
Seattle Seahawks. A pesar de que 
Cardi B asistió al evento y reali-
zó un cameo especial en el show 
de medio tiempo de Bad Bunny, la 
artista no fue vista en ningún mo-
mento junto a Diggs.

Según reportes de TMZ, la in-
térprete de “Bodak Yellow” aban-
donó el estadio Levi’s Stadium in-
mediatamente después del espec-
táculo musical, sin esperar a que 
terminara el partido ni encontrar-
se con su pareja.

La situación se tornó más sos-
pechosa cuando los seguidores 
notaron que ambos se dejaron 
de seguir en Instagram, un movi-
miento que en la era digital sue-
le confirmar crisis sentimentales.

Además, el pasado sábado, la 
frialdad de Cardi B fue evidente 
cuando un periodista de ESPN 
le preguntó si tenía un mensa-
je inspirador para Stefon: su úni-
ca respuesta fue un seco “buena 
suerte”.

Para añadir tensión al drama, 
el medio The Sun informó que la 
modelo Pree, vinculada anterior-
mente al jugador, estuvo presente 
en el estadio y compartió videos 
cercanos a Diggs.

Cardi B y Stefon Diggs inicia-
ron su romance en febrero de 
2025 y dieron la bienvenida a su 
primer hijo en común en noviem-
bre del mismo año.

Con cuatro hijos por parte de la 
rapera y seis por parte del atleta, 
la pareja parecía haber formado 
un sólido núcleo familiar. Hasta 
el momento, ninguno de los dos 
ha emitido un comunicado oficial 
para confirmar o desmentir el fin 
de su relación.

Cardi B y Stefon 
Diggs terminaron 
su relación

EL DIRECTOR MEXICANO JUNTO A WAGNER 
MOURA, BENICIO DEL TORO Y ÓLIVER 
LAXE SE HICIERON LA FOTO DE FAMILIA 
DE LOS NOMINADOS A LOS PREMIOS DE LA 
ACADEMIA DE CINE DE HOLLYWOOD 2026

que estrena esta semana “Wuthe-
ring Heights”, buscará el premio a 
Mejor Actor de Reparto por su traba-
jo como el monstruo en “Frankens-
tein”.

Más tarde llegaron caras tan co-
nocidas como la de Timothée Cha-
lamet -favorito a Mejor Actor por su 
papel en “Marty Supreme”– y sus ri-
vales en la categoría: Michael B. Jor-
dan por “Sinners”, Ethan Hawke por 
“Blue Moon” y los citados DiCaprio 
y Moura.

Steven Spielberg -productor de 
“Hamnet”, nominada a Mejor Pe-
lícula-, Emma Stone -otro año más 
aspirante a Mejor Actriz por “Bugo-
nia”-, y las candidatas a Mejor Actriz 
de Reparto Elle Fanning (por “Senti-
mental Value”) y Teyana Taylor (por 
“One Battle After Another”) charla-
ron muy animados con todos los que 
se les acercaban.

Discursos “de corazón”.
“Sus historias son la mayor ver-

dad que tenemos”, dijo la presiden-
ta de la Academia, Lynette Howell 
Taylor, haciendo referencia a la si-
tuación política global. “Las pelícu-
las pueden cambiar perspectivas”.

Howell Taylor apuntó además 
que algunos nominados no pudie-
ron estar presentes en el almuer-
zo por la situación en sus países. 
Es el caso de Mehdi Mahmoudian, 
co-guionista de “It Was Just An Acci-
dent”, película iraní del director Ja-
far Panahi. Mahmoudian fue arres-
tado hace dos semanas en Irán por 
firmar un comunicado crítico con el 
régimen de Ali Khamenei.

El director mexicano nominado 
por “Frankenstein” fue de los más 
puntuales. Poco después de las 11 
am llegaba a hacer el check-in y nos 
comentaba que él los domingos jue-
ga a hacer “monstruos con muñequi-
tos”, así que no pudo ver el show de 
Bad Bunny en el medio tiempo del 
Super Bowl, un momento que mu-
chos aún estaban comentando dos 
días después.

El director de “The Secret Agent”, 
Kleber Mendoça Filho, estaba muy 
orgulloso de que Brasil tuviera un 
film nominado a Mejor Película por 
segundo año consecutivo, y se mos-
tró crítico con la Administración 
Trump: “Estados Unidos quieren se-
guir siendo líderes, pero están des-
truyendo alianzas”, comentó. “Por 
eso fue tan bonito ver el show de Bad 
Bunny en el Super Bowl, nombrando 
a todos los países de América”. Poco 
después llegó enfundado en un abri-
go largo de lana su actor principal, 
Wagner Moura, que también aspira 
a la estatuilla dorada.

“Lo amamos”, dijo sobre su com-
patriota Benito Antonio Martínez 
Ocasio el boricua Benicio del Toro, 
nominado a Mejor Actor de Repar-
to por su papel en “One Battle After 
Another”. Cerca de él se situaba el 
protagonista del film, Leonardo Di-
Caprio.

Otra hispana nominada este año 
es Nidia Santiago, productora de 
“Little Amélie or the Character of 
Rain”, que luchará por el premio a 
Mejor Película Animada. Santiago, 
quien ya lleva más tiempo vivien-
do en Francia que en su México na-
tal, lució una bonita camisa diseña-
da por su hermana y un broche he-
cho por su mamá: “Siempre me gus-
ta traer a estos eventos cosas hechas 
por mi familia”.

El australiano Jacob Elordi y el di-
rector español Óliver Laxe, sin duda 
los dos hombres más altos del salón, 
se saludaron efusivamente durante 
el cocktail. Laxe está nominado a 
Mejor Película Internacional por su 
sorprendente “Sirat”. Elordi, uno de 
los actores de moda en Hollywood 

El caso de acoso que ha 
mantenido en vilo a la 

actriz norteamericana dio 
un giro inesperado esta 
semana. Jimmy Wayne 

Carwyle, el hombre de 49 
años acusado de acechar a 
la protagonista de Friends, 

fue puesto en libertad 
bajo custodia para ser 

integrado en un programa 
de tratamiento de salud 

mental.

Acosador de Jennifer 
Aniston es liberado

La actriz se convirtió en el 
centro de atención mediática 

tras desmentir categóricamente 
los rumores que la vinculaban 

sentimentalmente con el 
cantante Yahir. La intérprete de 

“Los hilos del pasado” aclaró 
el origen del malentendido 

y aprovechó para hablar 
abiertamente sobre su actual 

soltería y su perspectiva sobre 
futuras relaciones.

ATENTA 
RECOMENDACIÓN
Howell Taylor, recomendó 
a los presentes cómo 
afrontar el discurso 
la noche de los 
Oscars si terminan 
siendo premiados, 
recordando que tienen 
buenas opciones, “una 
oportunidad entre cinco”. 
“Hagan que su discurso 
se sienta auténtico, con 
corazón. El impulso inicial 
es querer agradecer a todo 
el mundo, pero seguro se 
van a olvidar de alguien. 
Piensen en cambio en qué 
supone ese momento para 
ustedes”.

ENCABEZA A LATINOS ENCABEZA A LATINOS 
EN  PREMIOS ÓSCAREN  PREMIOS ÓSCAR

Laura Flores pone 
 fin a los rumores

ESTÁ SOLTERA

Cardi B y Stefon Diggs 
iniciaron su romance en 
febrero de 2025.

Terminó uno de los romances 
más mediáticos del último 
año tras la final del Super 
Bowl 2026.

Timothée Chalamet , favorito 
a Mejor Actor por su papel en 
“Marty Supreme”

E L  G R A N  D I A R I O  R E G I O N A L
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BeautyNewS
Belleza

BELLEZA DE PIES A CABEZA

LOS MESES DE FRÍO -Y DE MENOS 
EXPOSICIÓN AL SOL- SON IDEALES 
PARA SOMETER LA PIEL DEL ROSTRO 
A PROCEDIMIENTOS NO INVASIVOS 
TENDIENTES A CERRAR POROS, 
ATENUAR ARRUGAS Y CORREGIR 
IMPERFECCIONES QUE EN OTRA ÉPOCA 
DEL AÑO NO CONVIENE ABORDAR. 
CUÁLES SON LAS MEJORES OPCIONES, 
SEGÚN CADA NECESIDAD

UN JET DE AIRE PARA MEJORAR LA 
CALIDAD DE LA PIEL
El médico cirujano plástico Fernando Sconfienza hizo hincapié en que “lo que 
se debe saber es que el principal resultado de la bioestimulación es activar la 
función del fibroblasto, la célula encargada de la estructura y la calidad de la 
piel, optimizando su función en el organismo para obtener una piel más tersa, 
combatir la flacidez, disminuir las arrugas y lograr hidratar en profundidad y 
aumentar la firmeza”.

En ese sentido, el especialista subrayó que “Enerjet es una de las más recientes 
tecnologías de rejuvenecimiento que trabaja mediante la aplicación de 
diferentes productos activos -entre ellos el ácido hialurónico, un cóctel de 
vitaminas y minerales- que se introducen en el interior de la piel a través de un 
jet de alta presión de aire, sin agujas”.

De esta forma, “el producto crea un microtrauma y se difunde en la piel nueve 
veces más rápido que con agujas, lo cual lleva a una mejora del aspecto 
general de la piel, la nutre en profundidad y trata las líneas de expresión y las 
cicatrices”, explicó, al tiempo que recomendó “de una a tres sesiones por mes”.

REDACCIÓN
El Mexicano

A
demás de 
para cam-
biar el or-
den de la 
ropa en el 
placard, 
las esta-

ciones del año marcan el 
tiempo de los tratamientos 
de belleza que conviene rea-
lizar según la época y las ne-
cesidades de cada persona.

La piel, se sabe, es el órga-
no más extenso del cuerpo 
humano y en su cuidado la 
cuestión estacional debe ser 
tenida en cuenta: hay pro-
ductos y tecnologías que 
no están recomendados en 
determinados momentos, 
como ocurre con determi-
nados tipos de láser y áci-
dos, que tienen en el invier-
no su momento de más “po-
pularidad”.

Ya sea que se busque eli-
minar manchas de acné, 
causadas por el sol o la 
edad, o bien atenuar arru-
gas y líneas de expresión, 
los meses de frío son idea-
les para consultar y llevar a 
cabo procedimientos no in-
vasivos con el fin de termi-
nar con ésas u otras imper-
fecciones que cada uno de-
see corregir.

Si de tecnologías no in-
vasivas se trata, el láser de 
picosegundos se presen-
ta como “la alternativa más 
efectiva en el tratamiento 
de manchas en la piel, me-
lasma, lentigos solares, de la 
edad y también para elimi-
nar pecas”, según precisó la 
médica especialista en es-
tética y láser María Julia de 
la Torre.

Para la directora médi-
ca de Erde Frisch Medical 
Group, “se trata de un láser 
de última generación que se 

caracteriza principalmente 
por emitir pulsos de energía 
que tienen una duración de 
una trillonésima parte de 
segundo que, además ten-
sa la piel y cierra poros dila-
tados con una recuperación 
prácticamente inmedia-
ta”. “Este láser más potente 
es capaz de eliminar lo que 
hasta hoy era permanen-
te; es el primer avance im-
portante en el tratamiento 
de manchas y comparado 
con los rayos láser antiguos, 
reduce el periodo de trata-
miento a la mitad”, señaló.

El tratamiento, que es 
apto para todos los tipos de 
piel y requiere de una a tres 
sesiones, que se realizan 
cada 30 días, está indicado 
para hombres y mujeres y 
puede utilizarse en todo el 
rostro, cuello, escote.

Por su parte, la médica 
dermatóloga Agustina Vila 
Echagüe agregó que los tra-
tamientos láser son grandes 
aliados para combatir man-
chas faciales. “La novedad 
en este tema es el láser de 
colorante pulsado con pres-
tigio mundial, que se diseñó 
para tratar pacientes con le-
siones vasculares benignas, 
pigmentadas y ciertas lesio-
nes no pigmentadas”.

La especialista miembro 
de la American Society for 
Laser in Medicine and Sur-
gery (ASLMS) remarcó que 
“VBeam libera una intensa 
pero suave luz amarilla so-
bre la piel, que es especial-
mente absorbida por los va-
sos sanguíneos de la der-
mis, los cuales son coagu-
lados y reabsorbidos por el 
cuerpo mediante un proce-
so natural”. “Este láser per-
mite tratar afecciones como 
rosácea, venas faciales, ci-
catrices de acné, manchas 
vasculares de nacimiento 
como hemangiomas.

TERAPIA DE 
LUZ AZUL 

PARA EL ACNÉ
La terapia de luz azul para el 

acné actúa sobre las bacterias 
que causan el acné. El acné 

moderado que no ha respondido 
a otros tratamientos del cuidado 

de la piel del rostro puede 
tratarse con esta terapia basada 

en la luz, que se administra a 
lo largo de varias semanas. 

La terapia con luz azul para el 
acné rara vez causa efectos 

secundarios y no daña la piel.

REJUVENECI-
MIENTO CU-
TÁNEO CON 
LÁSER
El tratamiento cutáneo 
con láser es un tratamiento 
avanzado de eliminación de 
arrugas que utiliza luz infrarroja 
para tensar la piel sin necesidad 
de cirugía. La luz láser emite 
calor a las capas que se 
encuentran bajo la superficie 
de la piel, estimulando la 
producción de colágeno y 
haciendo que la piel parezca 
más tensa. Muchos pacientes 
consideran este procedimiento 
una buena alternativa al lifting 
facial tradicional, ya que no 
requiere anestesia, ni bisturí, ni 
tiempo de inactividad.

PEELING. 
EL CLÁSICO 
ALIADO DEL 
INVIERNO
Iluminar, renovar y nutrir la piel 
es la consigna del peeling, un 
tratamiento que no pasa de 
moda y que se adapta a las ne-
cesidades de todas las edades.

“El peeling es apto para todas 
las edades: para los adolescen-
tes que tienen acné y para tra-
tar las cicatrices de acné, a par-
tir de los 30 años, para mejo-
rar la calidad de la piel; después 
de los 40, para tratar manchas 
y a partir de los 50 para suavi-
zar las líneas de expresión”, des-
tacó la médica dermatóloga Li-
lian Demarchi, para quien “este 
es un tratamiento muy versátil, 
que siempre mejora la calidad 
de la piel”.

Y tras señalar que “es uno de los 
tratamientos más realizados en 
el consultorio durante el invier-
no”, la especialista miembro de 
la Sociedad Argentina de Der-
matología (SAD) remarcó que 
“todos los peelings deben ser 
realizados por médicos, ya que 
los resultados que se obtienen 
pueden ser excelentes si están 
realizados por profesionales”.

“El peeling es algo muy arte-
sanal, se arma de acuerdo al 
tipo de piel: si es una piel mixta, 
seca, si hay arrugas o no, si tiene 
acné, si tiene manchas y siem-
pre de acuerdo a la edad del pa-
ciente -subrayó Demarchi-. Todo 
va a influir en la combinación y 
la elección de los ácidos a utili-
zar en pos de los resultados que 
buscamos lograr”.

ELIMINAR MANCHAS Y ACNÉ

TRATAMIENTOS 
FACIALES


